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INTRODUCCION 

La adquisición de bienes inmuebles por extranjeros es un tema que causa 

polémica en nuestro pafs, debido principalmente a las amargas experiencias 

sufridas a lo largo de nuestra historia (siglo XIX) como fueron: la pérdida de 

más de la milad del Territorio Nacional al anexarse a los Estados Unidos, los 

territorios de Texas, Nuevo México, Arizona y California a través del Tratado 

Guadalupe Hidalgo, posteriormente la pretensión Estadounidense Inspirada en 

la doctrina Monroe, de anexarse a su territorio la Península de Baja CaHfomia, 

Chihuahua, Sonora y el derecho de tránsito sobre el Istmo cÍéTehuantepec. 

Como puede observarse, razones históricas justtHcan lá .· restili:ción de la 

adquisición de bienes inmuebles a personas extranjeras. · 

Como un acto de soberanía y seguridad nacional, el Constituyente de Querétaro 

de 1917 en el articulo 27 fracción 1 de la Constitución, prohib!Ó a los extranjeros 

la adquisición del dominio directo de tierras y aguas comprendidas en una faja 

de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y una faja de 50 kilómetros a lo 

largo de las playas, no obstante esta restricción, ai\os después se les permitió la 

adquisición de derechos de uso y aprov~hamiento de este tipo de bienes 

inmuebles, mediante la utilización de la figura del fideicomiso. 

El Fideicomiso Traslativo de dominio de bien Inmueble ubicado en zona 

restringida del Territorio Nacional, resultó ser la "llave maestra" que permitió a 

los extranjeros, adquirir bienes inmuebles en la multicitada zona. Es una 

institución jurídica tomada del derecho anglosajón adaptada con éxito a 

nuestro sistema jurfdico, que gozó de gran aceptación en el medio bancario con 

excelentes resultados. 
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. ' •' 

Reconocido y reglamentado como acto de com~rclj por la legisla~ión mercántil, 

adquiere un matiz propio y caracterfstico ~~eld~i~ho pú~licii; que permite a 

nuestro pa!s, la captación de inversión extranjer~u~ ;>.r·:. ~x:: 
'. ;~ :, 

(· ~·',, '. ., ' < "'-

La presencia de extranjeros en la zona prohl~lda'd~l t~~to'~~ nacio~al (atraldos 

por la belleza y riqueza de nuestros litorales, entre otras razones), as! como su 

posesión de bienes inmuebles, es una circunstancia dificil de explicar, toda vez 

que causa alarma y opiniones encontradas entre los que consideran al 

fideicomiso como un instrumento violatorlo de nuestra soberanía nacional, y 

entre los que lo consideran el medio idóneo que permite a los extranjeros el uso 

y aprovechamiento de bienes inmuebles, sin que se considere que viole o 

transgreda la Constitución, alguna Ley secundaria y/ o reglamentaria, razón 

suficiente por la que se consideró titular al presente trabajo de investigación: 

ANALISIS JURJDICO DEL FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO 

DE BIEN INMUEBLE UBICADO EN ZONA RESTRINGIDA DEL 

TERRITORIO NACIONAL, SU REGULACIÓN EN LA LEY DE INVERSION 

EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

Para ello, se han dividido esta investigación en 4 cap!tulos: 

El primero de ellos tiene como propósito, realizar una explicación breve del 

marco conceptual que rodea al fideicomiso, as! como de los conceptos referentes 

a la soberanfa, nación y zona restringida o prohibida principalmente, con la 

finalidad de proporcionar al lector el marco teórico o conceptual para la 

comprensión del tema. 
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En el capitulo segundo, se hace una reseña histórica de los antecedentes 

legislativos del fideicomiso en general y del fideicomiso traslativo de dominio 

de bien inmueble ubicado en zona restringida, con la única finalidad de exponer 

claramente las caracteristicas de la figura y su evolución en los distintos cuerpos 

legislativos. 

Por lo que hace al tercer capitulo, se realizará el análisis jurídico del fideicomiso 

traslativo de dominio de bien inmueble ubicado en zona restringida del 

territorio nacional, así como los requisitos para su constitución; las partes que lo 

integran; su finalidad; su duración y extinción, asimismo la explicación del 

papel que juega la Secretarla de Relaciones Exteriores y el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Por último, en el cuarto capitulo, se pretende hacer un análisis del marco 

jurfdico regulador del fideicomiso traslativo de dominio de bien inmueble 

ubicado en zona restringida, para en su momento, sugerir la regulación y 

reglamentación de situaciones no previstas por la Ley. ·· 

Para el la presente tesis, se aplicar•L~f'¡;.;étod~ jurídico, consistente en la 

realización del estudio y análisis de 1.i f~~~menologfa j~rídica, la doctrina, la 

legislación y la jurisprudencia, asl co~() una adecuada aplicación de las técnicas 

de investigación documental. 
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CAPITULOl 

MARCO CONCEIYl'UAL DEL FIDEICOMISO. 

En el presente capitulo, realizaremos una explicación breve del marco 

conceptual que rodea al fideicomiso, as[ como de otros conceptos referentes al 

tema que nos ocupa y que se encuentran relacionados con dicha operación 

bancaria como son: "soberanía", "nación" y "zona restringida o prohibida" 

principalmente, con la finalidad de introducir al lector en el marco teórico o 

conceptual para la comprensión del tema en estudio. 

1.1 DERECHO. 

Para definir el concepto de derecho, Rafael Rojina Villegas nos dice que es un 

"conjunto de normas bilaterales extem~; ~~~éralri;~nt~. h~teró~omas y 

coercibles, que tiene por objeto regular la conducbi hum~na eri ~u
0 

lnt~rferencia. 
intersubjetiva". fl) 

En su obra el autor define al derecho comparándolo y distinguiéndolo de otros 

sistemas reguladores de la conducta humana, como son: la moral, los 

convencionalismos sociales o reglas de trato externo y la religión. Sistemas que 

por no ser su finalidad explicarlos en la presente investigación, nos limitaremos 

a mencionarlos, por lo tanto, tomaremos en cuenta únicamente lo referente al 

derecho, al cual le atribuye ciertas caracterfsticas como son: la heteronomla, la 

bilatcralidad, la exterioridad y la coercibilidad; que a continuación nos 

permitimos explicar y comentar. 

111 ROJINA VILLEOAS, Rafael. Comoendjo de Perecho Cjvj). "Introducción, Personas y Familia". Tomo 
f. Viglsimo segunda edición. Porrúa. Mlxico. 1990. Pág. 7 
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La heteronomla del derecho significa que las normas son creadas por un 

sistema o un sujeto distinto del destinatario de la norma y que ésta además les 

es impuesta aún en contra de su voluntad. 121 

En nuestro pals, dicho sujeto creador de las normas jurfdicas resultá ser el 

Congreso de la Unión; integrado por sus dos Cámaras, la de Diputados y la de 

Senadores; quién a través de un proceso legislativo como fuente forrital ·del , 

derecho, se encarga de la elaboración de las disposiciones jurfdkalÍ'q~e,forman 
en su mayoría nuestro sistema jurídico. 

. ; ' . ' 
.:;>> 

Una norma es bilateral, cuando al propio tiempo qúe imp6n~ d~~ies}~no o 
·.· .. >:> :'.::'..'.'d,(~I/t .. ~~'-S',_·~·. ·.·.:., 

varios sujetos, concede facultades a otro u otros; por lo tanto, .el cárácter bilateral 
. -: -·. ··,: .... ·/-·;~ .... :~,;."';:_::¡_,,>>:;·'._. ,· '! 

de la norma crea una correlatividad entre los deberés f las'f~c:Uitáé!~s.Pl En su 
•. ' - ' - ' ,. . ~- ': .- . . 

obra el autor en comento, lo explica de la siguient~ ~~e~;ufrente a todo sujeto 
. ,• .: : - '(_ .,'.·-.:_;. :\ '.'' ~ ¡: 

facultado; para todo deber corresponderá una facultad, nó habrá deber sin 

facultad; no habrá obligado sin pretensor o inversamente". (4) 

Esta característica del derecho, trata de equilibrar las relaciones entre los 

distintos sujetos que componen la sociedad o comunidad que lo han adoptado 

como sistema regulador de la conducta humana, cuyas disposiciones tienen 

como propósito precisar los deberes y facultades de una y otra parte para ser 

observados, o en su caso, exigir su cumplimiento dentro del marco regulador. 

El derecho se caracteriza como un sistema en donde prevalece la exterioridad, 

en virtud de que la validez en el cumplimiento de los deberes jurídicos no 

111 Cfr. lbidem. Pág. 11. 
'

11 Cfr. lbidem. Pág. 13. 
1
'
11dcm. 
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depende de la intención del obligado, sino de la simple observancia de la norma, 

aun cuando se lleve a cabo en contra de su voluntad y convicción, por ejemplo: 

el pago de una deuda contra nuestra voluntad, no obstante lo cual, ese pago es 

jurídicamente válido. m 

La exterioridad del derecho, podría confundirse con la coercibilidad que a 

continuación nos permitimos analizar y comentar, considerando que se 

distingue de esta por la simple observancia de la ley, sin la necesidad de 

imponer una sanción para su cumplimiento. 

La coercibllidad no es un elemento esencial del derecho, toda vez que no es 

constante en los diferentes sistemas jurídicos; podrán existir sanciones que se 

entienden como un daño o mal que sobreviene al incumplimiento de la norma, 

pero no necesariamente la aplicación de la sanción significa la coercibilidad del 

derecho. l•J 

Consideramos que la coercibilidad del derecho, sobreviene al incumplimiento 

de las normas jurídicas, por lo que nos manifestamos en contra del autor en 

comento, cuando opina que la sanción no significa la coercibilidad, ya que para 

el incumplimiento de un ordenamiento jurídico se amerita la aplicación de un 

medio que reprenda la inobservancia de esta. 

Por su parte Leonel Pereznieto Castro y Abel Ledesma Mondragón lo definen 

como "el conjunto de normas que imponen deberes y de normas que confieren 

facultades, que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es dotar a 

'"Cfr. !bidem. Pag. 14 y 15. 
'61 Cfr. lbidcm. Pág. 16. 
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todos los miembros de la sociedad de los mfnimos de seguridad, certeza, 

igualdad, libertad y justicia". C7l 

En el anterior concepto, distinguimos claramente la bilateralidad y exterioridad 

del derecho, como elementos para definirlo y explicarlo, pero notamos que no se 

considera a la heteronimia y coercibilidad, por lo que en opinión nuestra, es 

incompleto. 

Ahora bien, El Instituto de Investigaciones jurídicas (J.J.J.) de la Universidad. 

Nacional Autónoma de México (UNAM), dispone lo siguiente: "Heiii~~ vi~to 
,···,,·, .,·. 

que derecho tiene varios significados en la literatura jurfdi~a •. :oc~ son sin 

embargo sus usos más persistentes (1) "complejo de no'mias ~-i~ti~éio~es que 

imperan coactivamente en una comunidad estatal ("orden o ~l~t~~a J~rÍdico") y 

(2) "permisiones" o "facultades", asf como "exig~nél~s"·~~~cl~ri\os que se 

consideran jurfdicamente justificados. Al primercÍ.cle.lo~:sf ~rica~os se le suele 
; •'o",~ '•,' ;• 1/' 

,'. ~. llamar "objetivo"; al segundo, "subjetivo". (8) 

:'..':/ 

.:· .:,·· .. '.¡>;;,"·'·; .-
Dicho instituto de investigación define al derecho' atendiendo al uso que se le 

otorga dentro de una comunidad, incluyendo la heter6~6iru~ y la coercibilldad 

en el ámbito del derecho objetivo, y I~ bilateraÍidad y ~xterio;icÍad en s~ aspecto 

subjetivo, por lo que dicho concepto en opinión· nuestra, r~sulta ser válido y 

completo. 

t'I PEREZ NIETO CASTRO, Leonel y Abcl Ledesma Mondragón. Introducción al Estudio del Dmcho. 
Colección Textos Jurldicos Universitarios. Harla. México. 1989. Pag. 8. 
111 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES IURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO J.J.JJUNAM. piccjonario Jurldjco Mexicano. Tomo II. Décima tercera 
edición. Pomia. México. 1989. Pag. 628. 



Por último, la Enciclopedia jurldica Omeba señala al respecto: "la palabra 

derecho -según lo expresa Salva!· ("Tratado de Derecho civil Argentino", parte 

general)· se emplea en dos sentidos principales diferentes: objetivo y subjetivo. 

En el primer sentido significa el conjunto de reglas establecidas para regir las 

relaciones de los hombres en sociedad, y se emplea comúnmente en este sentido 

para referirse. ya sea al derecho de un pueblo, ya a una rama especial del 

Derecho: Derecho argentino, Derecho francés, Derecho civil, comercial, penal 

etcétera. En el sentido subjetivo, la palabra derecho significa una facultad o un 

poder del individuo, que le permite realizar determinados actos: el derecho de 

testar; el de propiedad; etcétera. Pero -dice Salvat-en cualquier sentido que se 

emplee la palabra, ella designa siempre un fenómeno social, porque el Derecho 

supone la vida del hombre en sociedad, reglamenta las relaciones de los 

individuos entre s! y con el Estado, y al establecer las reglas fundamentales que 

rigen esas relaciones, establecen los principios que permitirán resolver los 

conflictos que surten entre ellos, haciendo posible as!, la vida en sociedad: sin el 

Derecho, reinarfa la fuerza, o sea, la anarqu!a". (9) 

De los conceptos que anteceden, podemos observar que derecho se compone de: 

a. Un sistema normativo que prescribe y evalúa la conducta humana, 

concediendo derechos y obligaciones, procurando su observancia y 

cumplimiento, distinguiendo en el su exterioridad y bilateralidad. 

b. Un orden jurídico que presupone un conjunto sistematizado de normas o 

disposiciones creadas por ciertas instancias, obedeciendo a su naturaleza 

institucional en la medida de que su creación, aplicación y modificación son 

191 DIBLIOGRAFICA OMEBA. Enciclopedia Jurídica. Tomo VII. Bibliográfica. Argentina. 1998. Pág. 17. 
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realizados o regulados por instituciones bien determinadas, caracterizando así la 

heteronomfa del derecho, y 

c. Como un orden coacti\•o, en la medida de que hace uso de sanciones en caso 

de incumplimiento o violación. 

Se debe puntualizar, haciendo una comparación de los últimos dos conceptos 

que distinguen al derecho objetivo del subjetivo, ya que no se puede hacer un 

estudio del concepto mismo de derecho, sin considerar la primera de sus 

divisiones, pues el primero se entiende en relación al orden o sistema jurídico en 

el que el sujeto o los sujetos, mediante procedimientos reconocidos y aceptados 

por la sociedad, harán valer el segundo, es decir, los derechos y deberes 

inherentes a toda persona. 

Analizadas las definiciones que anteceden y precisados los elementos que 

componen al derecho como ciencia jurídica, podemos proponer una definición 

propia, entendiéndolo como un conjunto de normas jurídicas, creadas por un 

órgano o sujeto que se encuentra por encima de cualquier otro, que tienen como 

propósito regular la conducta del hombre en la sociedad, confiriéndole derechos 

y obligaciones e imponiéndole sanciones, para el caso de incumplimiento o 

violación. 

1.2 DERECHO MERCANTIL. 

Para estar en posibilidad de comentar y analizar el presente concepto, nos 

permitimos transcribir los siguientes: 
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'Es una rama del derecho privado que regula actos de comercio, es el estado 

(estatus) de los comerciantes, las cosas mercantiles y explotación de la empresa 

comercial'. 11o¡ 

En el concepto transcrito, identificamos primeramente la ubicación del derecho 

mercantil como ciencia jur!dica dentro de la rama del derecho privado, t~~lericio 
como objeto de estudio el marco regulador de los "netos de comerdd",' de' los 

comerciantes, y de la cosas mercantiles principalmente; cuyos' ~o~~~pt~ss~ 
explicarán en la práctica y en el ejercicio del derecho mercantil ~á~ ~¡;i~inente,. 
haciendo uso nosotros de los siguientes: 

"Es el conjunto de normas relativas a los comerciantes y a l~~:~~t6~~~;~drii~~~l~".(11) 
:>·!; :-··: .. :, <<- ~':'.';'";.',_ "';.:_~' 

'"\_.. :-,..·~;: 

Tomando en consideración el comentariovertld~ p~i ~o~b~~~ ~~11 ~~i~rlo;idad, 
'.·.~. - . . . - _, - '~ '' .·· ,· . -- . . ,_ . ·.-. . ' ' 

señalamos que el derecho mercantil lo ubicarn~s de.ritro.de la' r~mlldel derecho 

pri\'ado, y al observar nuestro segundo conc~pto, riotamos. que. corÍlo tal se 

refiere a los "comercim1tes" y los actos jur!dicos que ejecutan estos,.Hamados 

"actos de comercio", lo cual nos lleva a determinar que como rama del derecho 

privado, el mercantil requiere de una regulación especial . y precisa para 

distinguirlo del derecho común. 

Un tercer concepto de derecho mercantil es aquel que lo ·define como "el 

conjunto de normas que se aplican a los actos de comercio sin consideración de 

1101 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 1.1.JJUNAM. Djccjonario Jur!dico Mexicano. Tomo 11. Ob. Cit. Pég. IODS. 
1111 GARCIA MA YNEZ. Eduardo. lntroduccjón al Estudio del Perecho. Cuadraglsima Edición. Pomia 
Mlxico. 1989. Pág. 147. 



IT't' (l 'l(' ( .• -! ~.¡ 
ll~iJ u JVJ.' 

FALLA m; ORIGEN 
8 

las personas que los realizan. Esto se deduce de los artlculos 4, 1049, y 1050, y 

especialmente del lo. del Código de Comercio mexicano". (121 

El presente concepto, es producto de la lectura y análisis realizada por el autor 

citado a los numerales en comento y que actualmente se encuentran vigentes, 

por lo que es útil en el tema que nos ocupa; en él se observa, que el objeto de 

estudio del derecho mercantil es nuevamente el "acto de comercio", sin dar 

importancia a quién lo realice, pues de la lectura que se haga a dichos numerales 

se podrá llegar sin contradicción a la misma conclusión de quién la propone, en 

este sentido, el siguiente concepto se pronuncia en un sentido cada vez más 

práctico. 

"Se entiende por tal Derecho al conjunto de normas que regulan la actividad de 

los comerciantes y las acciones derivadas de los actos de comercio. El Código de 

comercio vigente no define los actos de comercio, sino que se limita en su 

articulo 75 a enumerarlos de una manera ejemplificativa". (131 

No es nuestra finalidad transcribir el articulo 75 del Código de Comercio, toda 

vez que se considera que es suficiente, hacer lúncapié en que dicho precepto, 

nos enumera todos los actos, operaciones y actividades que se consideran como 

tal, por lo que para efectos de nuestro trabajo, bastará con señalar que la 

inclusión del fideicomiso al derecho mercantil como figura jurídica, es 

considerarlo "acto de comercio", por disposición del ya citado articulo 75, fracción 

XIV del Código de Comercio, que refuta como acto de tal naturaleza a las 

"operaciones de bancos", y como el fideicomiso forma parte de éstas, por 

1111 ldem. 
1111 PEREZ NIETO CASTRO, Leonel y Abcl Lc~ma Mondragón. Introducción al Estudio del Derecho. 
Ob. CiL Pág. 26. 



prescripción del art!cu o 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

en conclusión "1111 acto de comercio". 

9 

"Conjunto de normas relativas a los comerciantes como tales, a los actos de 

comercio y a las relaciones jurídicas derivadas de las realización de éstos". (H) 

De los anteriores conceptos, se puede apreciar claramente que el objeto de 

estudio del Derecho Mercantil es sin duda el "acto de comercio", sin prestar gran 

importancia a los sujetos que intervienen en dicha disciplina jur!dica. Resulta 

irónico pensar que siendo el "acto de comercio" el objeto de estudio del mismo, ni 

la doctrina y ni la legislación lo definen, y es que tal circunstancia obedece; 

según nosotros, a la gran diversidad de actos y operaciones que se pueden 

practicar o realizar, y consecuentemente, considerarlos como "acto de comercio", 

por lo que delimitarlo a una definición, resultaría inoperante. 

Se dice que: "el mercantil es el derecho de los comerciantes, que posteriormente 

se convirtió en la reglamentación de los actos de comercio independientemente 

de la calidad de las personas. El acto de comercio constituye el concepto 

fundamental del derecho mercantil ya que el artículo 1 º· del Código de 

Comercio as! lo señala". (15) 

Con la anterior nota, enriquecemos y confirmamos lo señalado por nosotros, sin 

perder de vista que los sujetos que intervengan en la celebración de "actos de 

comercio", no dejan de ser menos importantes, ya que en esta materia hay sujetos 

que los celebran con características muy peculiares, propiciando la necesidad de 

""DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Quinta edición. Pomia. México. 1976. Pig. 185. 
1111 GARCIA MEYNEZ, Eduardo. Introducción al E•tudio del Derecho. Ob. CiL Pág. 147. 
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una regulación especial en esta misma rama del derecho, dichos sujetos o 

personas son por ejemplo, las sociedades mercantiles. 

En lo que se refiere a la situación actual del Derecho Mercantil, se dice que éste 

se basa en el Código de Comercio, pero las necesidades econ'óml.cas pro~ocaron 
que en ciertas materias, dicho código se modernizara yque en lugar de 

reformarlo, se fueran dictando varias leyes mercantiles especiales, que al 

promulgarse, derogarán las partes correspondientes del Código en que se 

encontraban reguladas. A diferencia de lo anterior, otras leyes mercantiles se 

han venido promulgado paulatinamente, para regular instituciones y materias 

no comprendidas en el mismo, como son principalmente las instituciones de 

crédito y recientemente, las leyes con una finalidad de interés público: como la 

de inversión extranjera. Frente a tal fenómeno de disgregación legislativa y 

multiplicidad de leyes especiales, no se ha perdido la idea de reunificar las 

materias comerciales en un nuevo código, circunstancia que se califica de 

inconveniente, dado el gran número de leyes, reglamentos y decretos que sobre 

la materia existen; y por otra parte, debido a la variedad, complejidad y 

diversidad de negocios, de títulos, instituciones y documentÓs mercantiles. Por 

lo que hace al derecho objetivo y subjetivo del derecho mercantil, este se 

encuentra impl!cito en el Código de Comercio y demás Leyes que tengan ese 

carácter, ahora bien, si existe alguna controversia, institución o figura jurídica 

que no pueda ser aclarada o resuelta por,algún ordenamiento legal de carácter 

mercantil, se tendrá que aplicar necesaria y supletoriamente la legislación 

común, en este caso, el Código Civil del Distrito Federal, (16lya que según lo 

dispone el artfculo lo. "!..ns disposiciones de este código regirán en el Distrito Federal 

11" Cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVESIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 1.1.JJUNAM. Diccionario Jurldjco Mexicano. Tomo 11. Ob. Cit. Pégs. 1006 
y 1007. 
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en asuntos drl orden co1111in. y en toda la República en asuntos del orden federal". Cabe 

agregar, que existen opiniones encontradas entre los que consideran que deberla 

de aplicarse supletoriamente la legislación común local de la entidad en donde 

sea necesaria su aplicación, y entre los que consideran la aplicación supletoria 

del Código Civil del Distrito Federal, la verdad que en este sentido no hay 

mucho que discutir, pues en la práctica se ha optado por esta ultima 

circunstancia, por considerar que los códigos civiles locales son mera copia del 

Código Civil para el Distrito Federal y principalmente, porque el articulo 2° del 

Código de Comercio as( lo establece, al señalar: "A falla de disposiciones de este 

ordenamiento y las demás leyes mercantiles, serán aplicables n los actos de comerdo las 

del dereclro común contenidas en el Código Civil aplicable en materia federa/", 

Hasta el momento, nos hemos dedicado a realizar observaciones y comentarios 

respecto de algunos conceptos del Derecho Mercantil, sin pasar por alto las 

particularidades por las que atraviesa como rama del Derecho Privado y desde 

luego, como eje central desde el punto de vista econ.Óinico, toda vez que no se 

puede concebir esta actividad sin un sistema Juríclic~ q'J~ lo regule, que permita ... 
que los actos que sean celebrados bajo su tÚtela o potestad, se realicen 

libremente con la plena convicción de que son jurídicamente validos, tal es el 

caso del fideicomiso, institución jurídica que como ya se señaló, se encuentra 

rl'Conocida y regulada por esta materia. 

1.3 DERECHO PERSONAL Y DERECHO REAL. 

Inicialmente se habla pensado hacer un estudio por separado de los conceptos 

de derecho real y derecho personal, pero conforme se fue realizando la 

investigación y procesando la información obtenida, se observó que los 

materiales consultados no lo hicieron por separado, ya que estos conceptos, se 
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encuentran vinculados entre si, al entenderse uno por la explicación del 

contrario, en este sentido, comenzaremos por definir a los derechos reales como 

"un poder juridico que se ejerce en forma directa e inmediata sobre un bien para 

su aprovechamiento total o parcial, siendo este poder jurídico oponible a 

terceros". fl'l 

De la nota transcrita, distinguimos la existencia de un poder jurídico que se 

ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa, este poder, es ejercido por 

un sujeto para la obtención del aprovechamiento de la misma, previendo la 

posibilidad de que terceros no traten de impedirlo. 

Para Rafael De Pina, se habla de derechos reales "cuando la actividad económica 

de un sujeto consiste en Ja explotación de una cosa, en grado de exclusividad, 

los restantes miembros del grupo social deben respetar esa actividad si fuese 

ordenada y el derecho que entonces surge recibe el nombre de derecho real". (18) 

De igual forma, vemos como Rafael De Pina, define en el mismo sentido el 

derecho real, resaltando la exclusividad de que goza un sujeto para explotar o 

apro1•echar en su beneficio una cosa, con la obligación de que el resto de la 

comunidad o sociedad respete esta situación sin tratar de impedirlo o 

perturbarlo. 

Continua diciendo, que las cosas materia de la relación jurídica pueden consistir 

en objetos que se cuentan, pesan y miden, cosas corporales o en servicio. El 

derecho real se encuentra protegido con una acción real oponible frente a todo 

"" ROJINA VI LLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. "Bienes, Derechos Reales y Sucesiones". 
Tomo 11. Vegesimo segunda edición. Pomia. México. 1990. Pág. 21. 
''"DE PINA. Rafael. Diccionario de Derecho. Ob. Cit. Pág. 1067. 
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mundo, tiene la característica de preferencia y persecución y genera la 

obligación de no hacer. !l"l 

En la continuidad de su estudio, nos proporciona elementos para identüicar y 

caracterizar a la cosa susceptible de ser aprovechada como derecho real, 

precisando que puede ser una cosa corpórea o incorpórea, que se puede 

defender mediante el ejercicio de una acción, generando la obligación de no 

hacer a cargo de los demás, en el sentido de que se abstengan de realizar actos 

que impidan que el titular del derecho real, disponga libremente y en su 

beneficio de la misma. 

Por otro lado, se refiere a los derechos personales "cuando el sujeto realiza su 

actividad económica en grado de colaboración, esto es, con la ayuda de otro u 

otros, la relación jurídica que surge recibe el nombre de derecho personal y 

puesto que el ligamen jurídico se compone de sujetos, objeto y vinculación 

psicológica, en el derecho personal los sujetos reciben el nombre de acreedor y 

deudor; de crédito y obligación el objeto de la obligación entre acreedor y 

deudor, y, la finalidad de su vinculación puede consistir en un dar, en un hacer 

o en un no hacer". (lll) 

Como podemos observar, Rafael De Pina, en sus dos conceptos en estudio, 

comienza a proporcionamos los elementos suficientes para diferenciarlos uno 

del otro, precisa que en el derecho personal existe un vinculo o relación entre 

dos sujetos, derivada de una relación jurídica que consiste en una obligación a 

cargo de uno de ellos: consistente en un dar, hacer o no hacer; por el contrario, 

en el derecho real, observamos la relación que existe entre una sujeto y una cosa, 

11q1 Cfr. ldem. 
"'" lbidem. Pág. 1068. 
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consistente en el poder jurídico y absoluto que se tiene para explotarla o 

aprovecharse de ella sin que nadie lo pueda impedir. 

En este mismo sentido, la Enciclopedia Jurídica Omeba, define al derecho 

personal como " ... el vinculo jurídico entre dos personas, a diferencia del real, 

en que predomina la relación entre una persona y una cosa. En el primero ha de 

haber dualidad de sujetos (aun indeterminada en Ja actualid~d);,un acreedor y 

un deudor, y puede no existir cosa alguna, com~ ~n lall pur~ obUgacion~s de 

hacer algo incorporal, como vigilar; mientras el d~;ec~~~e~' ~~lg; u;;;i ~osa, y 
·:-:;-. ·<'' .,,.~ : ;.;:{~:';. ~ú~:'~;~, puede subsistir con una persona sola", (21) 

.,.;:;.'" :-h 
·-:.:;-;>- .... ~,;_: 

De todo lo anterior, puede observarse que el de~~hri}e'a!~selpoder jurídico 

que tiene una persona sobre una cosa y derecho ~;{¡.~~~~. e~~¡ ~lnculo jurídico 

que existe entre dos o más Individuos, 11amadci'.~I ~~iri;ero acreedor y el segundo 

deudor, para exigir de este último, el cui?;plimiento de una obligación de dar, 

hacer o no hacer. 

En nuestro derecho positivo, Jos derechos reales se encuentran perfectamente 

identificados al ser regulados en el Libro Segundo, Titules Cuarto, Quinto, Sexto 

y Libro Tercero, Titules Decimocuarto y Decimoquinto del Código Civil para el 

Distrito Federal, siendo estos: la propiedad; el usufructo, uso y habitación; la 

servidumbre; Ja prenda, y por último, Ja hipoteca, respectivamente. Por el 

contrario, Jos derechos personales son identificados porque estos se derivan de 

un acuerdo de voluntades, llámesele convenio o contrato, mismo que puede ser 

regulado por la legislación civil, mercantil, y laboral, por decir algunas; 

identificado claramente, porque uno de los sujetos que interviene en dicha 

relación tiene a su cargo Ja obligación de dar, hacer o no hacer, ejemplo: el 

"" BIBLIOGRAFICA OMEBA. lnciclopedia Juridica. Tomo VIII. Ob. CiL Pág. 363. 
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derecho personal que tiene una persona, cuando un documento llamado título 

de crédito consigna la obligación que tiene a su cargo la persona que suscribe 

dicho documento de hacerle pago, o los derechos personales de que gozan el 

arrendador y el arrendatario; el primero de recibir un pago, el segundo; de usar 

en arrendamiento un bien mueble o inmueble, ambos derechos y deberes 

derivados de la celebración de un contrato de arrendamiento. 

Ejemplificamos nuevamente la distinción entre derecho real y derecho personal 

en forrna práctica, haciendo alusión a la siguiente tesis jurisprudencial, emitida 

por los Tribunales Colegiados de Circuito: 

TERCERIA EXCLU\'ENTE DE DOMINIO. SE FUNDA EN EL DERECHO DE PROPIEDAD Y NO ES UN 
CRÉDITO. 

" En el juicio de tercería excluyente de dominio no es aplicable Ja " 
" regla sobre el ámbito personal de validez del decreto de reformas " 
" publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de " 
" mayo de mil novecientos noventa y seis, en razón de que esa " 

tercería no tiene como fundamento un crédito o derecho personal, " 
" esto es, el tercerista no hace valer un derecho derivado de un " 
" crédito, sino el derecho real de propiedad sobre determinado bien " 

que fue embargado en otro juicio, donde él es tercero ajeno, y su " 
finalidad es la de que dicho bien sea excluido de ese secuestro. Los " 
elementos de la acción de tercería excluyente de dominio consisten " 

'.'. en acreditar la propiedad sobre el bien que está gravado en el '.'. 
,, juicio principal, y por la naturaleza real del derecho de propiedad, ,, 
,, queda excluida la naturaleza personal del derecho derivado de un ,, 
,, crédito. Por ende, no podría estimarse que exista algún crédito del ,, 
,, tercerista al cual atender para determinar si Je es o no aplicable el ,, 
,, decreto de reforrnas al Código de Comercio, conforme a las ,, 
,, hipótesis previstas en el articulo primero transitorio del decreto de ,, 
,, referencia. No obsta que la tercería excluyente de dominio se haya ,, 
,, promovido en relación a un juicio preexistente, donde se debate ,, 
,, un derecho personal que se contrajo con anterioridad a la entrada ,, 
,, en vigor de las reformas al Código de Comercio y que, por tanto, " 

dicho juicio está regido por dicha normatividad; porque la 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 16 

" dicho juicio está regido por dicha normativldad; porque la " 
" naturaleza del crédito y del interés jurfdico que es objeto de " 
" controversia en tal juicio es independiente del que se litiga en la " 
" tercena, porque el objeto de esta última es el de excluir el bien " 
" embargado en aquel juicio, en virtud del derecho real de " 

propiedad sobre el bien objeto de gravamen, al margen del " 
derecho de crédito que se discute en el juicio principal", 1221 

Del anterior criterio jurisprudencia!, podemos apreciar en forma práctica, la 

distinción y la naturaleza de un derecho personal y uno real, excluyendo de la 

aplicación de un decreto, el ejercicio de una tercería excluyente de dominio; 

caracterfstica del ejercicio de un derecho real de propiedad, para que no se 

confunda con el derecho personal de exigir el pago de un c~édito ~ ~eisonal, 
derivado de la relación jurfdica entre el deudor y su acreedor y que según el 

caso práctico, nada tiene que ver con el tercero, en cuyo perjuicio se práctica el 

embargo de un bien de su propiedad, quién esta en posibilidad de reclamarlo, 

por la naturaleza de su propio derecho real de propiedad. 

Por último, se dice que los derechos reales pueden ser de cosa propia o ajena; en 

la primera categoría, encontramos al derecho de propiedad o dominio; en la 

segunda, pertenecen el usufructo, el uso y la habitación, la servidumbre, la 

prenda e hipoteca. (ZlJ 

Este criterio que se usa para distinguir a los derechos reales, lo consideramos de 

importancia en el desarrollo de esta tesis, primeramente para resaltar la 

importancia del derecho real de propiedad por encima de los demás, ya que es 

el derecho real por excelencia, que más adelante nos permitiremos analizar. 

'"' lRIUUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta. 
Tomo Xll. Novena época. Sepliembre de 2000. Pág. 817. 
'"'Cfr. BJBLIOGRAFICA OMEBA. Encilooedia Jurídica. Tomo VIII. Ob. CiL Pág. 369. 
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Para concluir, diremos que la propiedad es el derecho real por excelencia, con Ja 

intención de introducir al lector en la aplicación de estos conceptos, y poder 

entender el sentido de la redacción de los artlculos 27 fracción J, de Ja 

Constitución y 11 de la Ley de Inversión Extranjera, para en su momento, 

distinguir el derecho real de propiedad o dominio que se ejerce sobre un bien 

inmueble )' el derecho personal de uso y aprovechamiento, derivado del 

contrato de fideicomiso, que posee un sujeto llamado fideicomisario y que 

también se ejerce respecto de un bien inmueble. 

1.4 EXTRANJERO. 

Los extranjeros juegan un papel importante en este trabajo de investigación, al 

ser sujetos de derecho para el tema que nos ocupa, hablaremos de lo que 

algunos autores y Ja ley consideran como tal, teniendo este carácter " ... Ja 

persona flsica o moral que no reúne Jos requisitos establecidos por el sistema 

jurídico de un estado determinado para ser considerado como nacional". (24) 

Nuestro sistema jurídico distingue entre quienes considera como nacionales 

mexicanos y como extranjeros. Conforme al articulo 33 Constitucional, son 

extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en el articulo 30, según 

la Con~titución Mexicana, el concepto legislativo de extranjero se obtiene por 

exclusión. En este sentido, la ley considera como nacionales mexicanos los que 

se ajusten a lo siguiente: 

"Articulo 30. - La nadonalidad mexicana se adquiere por nadmiento o naturalizadón. 

A. Por nadmiento: 

"" ARELLANO GARC!A, Carlos. Dere<:ho Internacional Privado. Octava edición. Ponúa. México, 1989. 
Pág. JI t. 
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/. /..os que nazcan en territorio de la Rep1íblica, sea cual fuere la nacionalidad de sus 

padres. 

11. /..os que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano o de madre 

mexicana. 

111. /..os que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 

mercantes. 

B. Por naturalización: 

/. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones exteriores Carta de 

Naturalización. 

/l. La mujer o tiaró11 extranjero que contraiga matrimonio con varón o mujer mexicanos 

y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional", 

Por otra parte, el articulo 2 fracción IV. de la Léy de. Nacionalidad, mantiene el 

criterio de conceptuar por exclusión a los extranj~~~s al d~ir: "aquel que no tiene 
' ' ; . ' ., '·<': ~·;'.~ ,--~ 

la calidad de mexicano". 

Este criterio de conceptuar a los extranjeros por exclusión, se aplica tanto a 

personas físicas como morales y sólo se precisa la distinción entre uno y otro, en 

los casos previstos por las leyes secundarias. 

Las personas físicas carentes de nacionalidad llamadas "apatridas", en nuestro 

pals, se encuentran dentro de la calificación de extranjeros, y les es aplicable 

todo lo que se diga en relación a la condición jurídica de los éstos. 

Una vez establecido el concepto de extranjero en el derecho positivo mexicano, 

hablaremos necesariamente de lo que se entiende por "condición jurídica de los 

extranjeros'. A este respecto, J.P. Niboyet citado por Arellano Garcla, 
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señala que •consiste en determinar los derechos de que los extranjeros gozan en 

cada pa(s" (25J 

No se puede hablar del concepto de extranjero, sin comentar aunque sea 

brevemente lo referente a su condición jurldica, en virtud de que son figuras 

juridicas lntimamente relacionadas, ya que sin la presencia de los primeros no se 

hablarla de la segunda figura, que para nosotros resulta Importante tratarla, ya 

que en ésta, se encuadra los deberes y facultades que todo extranjero como 

fideicomisario adquiere, al formar parte de los fideicomisos de inmuebles 

ubicados en zona restringida, que para objeto de este trabajo; constituye nuestra 

materia de estudio. 

Carlos Arellano Garcla, establece que "la condición jurídica de los extranjeros 

estará integrada por los derechos y obligaciones Imputables en un Estado a las 

personas flsicas o morales que no tienen el ca~á.ct~r'd~ nacionales". (26) 

Dentro de esta expresión, se otorga a los ·extranjeros ya sea, personas flsicas o 

morales el carácter de sujetos de derecho, aunque no sólo concede estos para la 

persona de los extranjeros, sino que también sugiere prerrogativas y deberes 

para el Estado en que se internan y cuyo sistema jurldico se enfoca con relación 

al extranjero. 

La internación y estancia de los extranjeros a territorio nacional, determina la 

sujeción de estos al derecho positivo mexicano, al mismo tiempo, el Estado esta 

obligado a respetar la persona del extranjero, debiendo conceder un mlnimo de 

derechos elementales e inherentes a la persona humana. 

"" Ibídem. Pág. J 12. 
IZIH ldcm. 
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En este sentido, Alfred Verdross menciona que: "todos los derechos de los 

extranjeros que se fundan en el D.I. (sic) común parten de la Idea de que los 

estados están obligados entre si a respetar en la persona de los extranjeros la 

dignidad humana. Y a ello se debe el que hayan de concederles Jos derechos 

Inherentes a una existencia humana digna de tal hombre, más adelante precisa 

que, en el sentir de los pueblos civilizados, los derechos que dimanan de esta 

idea pueden reducirse a cinco grupos: 

1) (sic) Todo extranjero ha de ser reconocido como sujeto de derecho, 

2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros :han de respetarse en 
' .,,.:_ ,-. 

principio. 

3) Han de concederse a los extranjeroslos derechos'esem:lales relativos a la 
., ./~'.·,.~f:/-·-_. --:-~',_:(•1 ,. 

libertad. , ''>;• ··· :·,·. · " 
4) Han de quedar abiertos al extranjero los prrice<ú'Riíe~tii~j~di~l~les.' : .· . 

5) Los extranjeros han de ser protegidá¡~6~·¡;~~1!\i;¡i;:·~u·~-~jri'.~~a~eri su vida, 

libertad, propiedad y honor''. 127! .• ::,;;· ,p·:;,. : :.\':;-,:,.· 1;~',, ;· 
'l_:ú-·.:·,-_: ·::;. ,., (-,~-•\' ~\--' -· 

Como podemos ver, la capacidad jurldi~a·~·j1\l~~~~j~:8E.;~:#i.~i.de que es 

titular de derechos y obligaciones,. pe~ ende" s~ le·:~~~~~¡~ Í¡ ~dqui~ic,ión de 

derechos y obligaciones, Imprescindibles para su estancia dentr~ de un pafs de 

donde no son nacionales, de alú que en nuestro derecho, se le permita la 

adquisición de bienes inmuebles. 

Un extranjero no puede vivir en un pals si no se le asegura el goce de derechos 

privados, Carlos Arellano Garcfa opina que la condición jurídica de los 

"" VERDROSS, Alfrcd. Dmcho lnternacjonal Prjvado, Cuarta edición. Traducido por Antonio Truyol Y 
Scrra. Aguilar. Espalla. 1963. Pág. 289. 
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extranjeros " ... no sólo marca derechos y obligaciones para personas físicas o 

morales extranjeras, sino que hace surgir prerrogativas y deberes para el Estado 

cuyo sistema juridico se enfoca con relación a un extranjero. Asimismo, surgen 

derechos y obligaciones para el Estado del cual es nacional el extranjero, en el 

supuesto de que sea nacional de otro Estado ... ". 1281 

Estas prerrogativas, difundidas por el derecho internacional, son reconocidas 

por nuestra legislación al ser incluidas en la parte relativa a las "Garantías 

/11dil'id11ales" de la Constitución Pol!tica De los Estados Unidos Mexicanos, 

concediendo un trato de igualdad a los extranjeros respecto de los nacionales, 

sal1•0 las restricciones y limitaciones que la misma establece, para ello, es 

necesario la internación y estancia legal de los extranjeros. 

Por lo que se refiere a nuestro derecho interno, el marco jurídico aplicable a la 

condición jurldica de los extranjeros esta integrado por leyes del orden federal, 

en virtud, de que por facultad expresa en el articulo 76 fracción XVI de la 

Constitución, se le concede al Congreso legislar sobre: "nacionalidad, condición 

j11n'dica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización y salubridad general 

de la Rep1íblica •.. ". 

En este orden de ideas, podemos señalar que no existe en ninguna ley mexicana 

un capitulo especial dedicado a esta figura de la condición jurídica de los 

extranjeros, la razón es obvia, ya que el conjunto de derechos y obligaciones que 

deben observar los extranjeros al internarse en territorio nacional se encuentran 

dispersos en diferentes leyes y reglamentos, consecuentemente, es imposible 

reunirlos en un sólo ordenamiento jurídico, debido principalmente, a la 

1211 ARELLANO GARCIA, Carlos. Derecho lnlemacional Privado. Oh. CiL Pág. 3t3. 
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extranjeros ".,.no sólo marca derechos y obligaciones para personas físicas o 

morales extranjeras, sino que hace surgir prerrogativas y deberes para el Estado 

cuyo sistema jurídico se enfoca con relación a un extranjero. Asimismo, surgen 

derechos y obligaciones para el Estado del cual es nacional el extranjero, en el 

supuesto de que sea nacional de otro Estado.,.". !28) 

Estas prerrogativas, difundidas por el derecho internacional, son reconocidas 

por nuestra legislación al ser incluidas en Ja parte relativa a las "Garantías 

/11di1•id11ales" de la Constitución Polltica De los Estados Unidos Mexicanos, 

concediendo un trato de igualdad a Jos extranjeros respecto de los nacionales, 

salvo las restricciones y limitaciones que la misma establece, para ello, es 

necesario la internación y estancia legal de Jos extranjeros. 

Por lo que se refiere a nuestro derecho interno, el marco jurídico aplicable a Ja 

condición jurídica de los extranjeros esta integrado por leyes del orden federal, 

en virtud, de que por facultad expresa en el articulo 76 fracción XVI de Ja 

Constitución, se le concede al Congreso legislar sobre: "nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, nah1ralización, colonización y salubridad general 

de la Rep1iblica ... ". 

En este orden de ideas, podemos señalar que no existe en ninguna ley mexicana 

un capitulo especial dedicado a esta figura de la condición jurídica de los 

extranjeros, la razón es obvia, ya que el conjunto de derechos y obligaciones que 

deben observar los extranjeros al internarse en territorio nacional se encuentran 

dispersos en diferentes leyes y reglamentos, consecuentemente, es imposible 

reunirlos en un sólo ordenamiento jurldico, debido principalmente, a la 

'"
1 A RELLANO GARCIA, Carlos. Dmcho Internacional Privado. Ob. CiL Pág. 313. 
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variedad de materias que conceden, restringen o limitan derechos y obligaciones 

de quienes son considerados por la ley como no nacionales. 

1.5 FIDEICOMISO. 

La doctrina dice que viene "del latín fideicom11issum; de fines, fe y commissus, 

confiado. Contrato mediante el cual una persona ffsica o moral transfiere la 

propiedad sobre parte de sus bienes a una institución fiduciaria, para qu~ con 

ellos se realice un fin licito, que la propia persona señala en el. contrato 

respectivo". (29> 
•. 

' , ;, '" . :·.--. ~-:: ' 
-«<·:_·; , . . :,:·.!·,.;:. 

De las rafees latinas de la palabra fideicomiso; p~den;os ;obseryar que se 

compone de dos vocablos que se refieren a los fin~s 'ya I~ fe>términos que se 

emplean en el concepto que se transcribe.en formá}nmediata, en el cual se 

distingue que el fideicomlso es un contrato, en donde existe la transferencia de 

bienes a un sujeto llamado fiduciario para la realización de un fin determlnado. 

Por tratarse de un contrato, este debe reunir con todos los requisitos de fondo y 

forma que exige la ley para ser celebrado, es decir, deben concurrir los requisitos 

de validez y existencia que caracterizan a cualquier acto jurldico que se 

encuentra regulado por el derecho común. 

Para José Manuel Villagordoa Lozano, "el fideicomlso es un negocio fiduciario 

por medio del cual el fideicomltente transmite la titularidad de ciertos bienes y 

derechos al fiduciario, quién está obligado a disponer de los bienes y a ejercer 

'"'' INSTITO DE INSVESTIOACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO f.IJJUNAM. Diccionario Jurfdico Mexicano. Tomo ff. Ob. Cit. Pág. 1441. 
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los derechos para la realización de los fines establecidos en beneficio del 

fideicomisario". CJOI 

Notamos que el autor no le otorga el carácter de contrato al fideicomlso,,~lno de 

negocio jurídico; celebrado principalmente por la institu~iónJÍduciaria. Esta 

circunstancia se debe a que el fideicomiso como ya vimos ~nteriormente, es una 

operación bancaria, la cual es celebrada exciusivamen,te por ciertas instituciones 

que la Ley se los permite, en este sentido, el concepto se define atendiendo a la 

calidad del sujeto que interviene como institución fiduciaria, de ahf que 

comience definiéndolo como "un negocio juridico .. ," 1 al igual que en el concepto 

anterior, se denota la participación de un sujeto que aporta bienes para la 

realización de un fin, con la novedad de que este fin, es en beneficio de un 

tercero llamado fideicomisario. 

La Suprema Corte de justicia de la Nación citada por Bancomer, S.A. en su obra 

Actualidad y Futuro sobre el Fideicomiso en México, se pronuncia en este 

sentido al definir al fideicomiso como "... un negocio juridico por medio 

del cual el fideicomitente constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad 

se concede a la institución fiduciaria para la realización de un fin 

determinado ... ". (31) 

La Corte lo define como un negocio juridico, debido a que los bienes que se 

aportan al fideicomiso que conformaran su patrimonio, adquieren la 

peculiaridad de convertirse en un patrimonio autónomo, es decir, aunque la 

titularidad de este corresponde a la institución fiduciaria, esta deberá 

""' VILLAGORDOA LOZANO, José Manuel. Docuina General del Fideicomiso. Segunda edición. 
Pomia, México. 1998, Pág. 141, 
''" BANCOMER, S,A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. Actualidad y Futuro del Fidcicomúo 
e~ México, Espejo de Obsidiana Edicion.,, México. 1997. Pág. 32. 
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administrarlo exclusivamente para el cumplimiento del fin para el que fue 

constituido, por lo tanto, no podrá destinar parte o la totalidad de los bienes 

fideicomitidos en beneficio propio. 

Como vimos en su oportunidad, se trata de una operación reglamentada en la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito (L,G,T.O,C.), concretamente en 
' . ' -

su capitulo V articulo 346 que a la letra dice "En virtud del fideicomiso, el 

fideicomitente destina ciertos bienes a un fin Ucito. determinado, encomendado la 

reatizació11 de ese fin a una institución fiduciaria." 

Si bien es cierto, este artículo no define al fideicomiso, si nos dice brevemente en 

que consiste, distinguiendo claramente en su contel\ido;ta inte~ención de tres 

partes; a decir: el que transmite los bienes· para la realización de un fin 

determinado, el que los recibe para administrarlos, y por último, el que se 

beneficia de la celebración de este. Cabe agregar que la inclusión de esta 

institución o figura jurídica en la ley cambiaría, le da el carácter de mercantil; 

pero como la intervención de la parte que participa como institución fiduciaria, 

se encuentra reservada principalmente a instituciones bancarias o financieras, se 

le atribuye también, el carácter de operación propia de dichas instituciones tales 

como de crédito, seguros, fianzas y casas de bolsa, por lo que el fideicomiso 

podrá ser estudiado y entendido como un contrato, como un acto de comercio y 

como operación bancaria, sin perjuicio de que esta circunstancia ponga en duda, 

la aplicación del marco que lo regula como figura jurídica. 

De los conceptos anteriores, se distinguen los siguientes elementos que 

conforman el concepto: 

1. La intervención de 3 partes; fideicomitente, fiduciario y fideicomisario, 
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2. La transmisión de bienes propiedad de una de las partes, llamado 

fideicomitente para la realización de un fin l!cito y determinado. 

3. La fe y la confianza que se deposita en la persona que recibe los bienes en 

carácter de fiduciario, para el cumplimiento del fin encomendado por el 

fideicomitcnte. 

-1. La constitución de un patrimonio autónomo, cuya titularidad es atribuida 

a la institución fiduciaria para la ejecución de un fin especifico y 

determinado. 

Con estos elementos, podemos decir en opinión de nosotros, que el fideicomiso 

es una figura jurídica regulada por el derecho mercantil, que debe constar por 

escrito en un contrato, en el que interviene una p~te llamada fideicomitente, el 

cual aporta ciertos bienes para la constitución de un patrimonio autónomo para 

la ejL>eución de un fin Ucito y determinado a una institución llamada fiduciario, 

en beneficio de un tercero llamado fideicomisario. 

El fideicomiso es una figura jurídica extremadamente compleja, cuya aplicación 

requiere de un amplio conocimiento de la materia, su versatilidad y adaptación 

a nuestro sistema jurfdico le a dado un matiz especial que provoca su aplicación 

en gran cantidad de negocios jurídicos, con grandes probabilidades de éxito de 

acuerdo a los fines deseados, entre ellos, distinguimos el fideicomiso traslativo 

de dominio de bien inmueble ubicado en zona restringida del territorio 

nacional. cuyo análisis jurfdico realizaremos en el capftulo tercero. 

1.5.1 FIDEICOMISARIO. 

"El fideicomisario es la persona que recibe los beneficios del fideicomiso". (32) 

'"' VILLAGORDOA LOZANO. José Manuel. Doctrina General del Fideicomiso. Ob. Cit Pág. 195. 
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Consideramos oportuno señalar primeramente este concepto, por la sencillez 

que lo caracteriza. no obstante esta razón, no deja de ser menos importante en el 

tema que nos ocupa. su trascendencia se debe a que en el se distinguen dos 

elementos fundamentales; primero, es la persona que intervendrá en el 

fideicomiso con este carácter; segundo, que es el sujeto beneficiado del uso y 

apro1•echamiento de los bienes aportados al patrimonio del fideicomiso. 

"El fideicomisario es la persona flsica o moral que recibe los beneficios del 

fideicomiso, sin que sea un elemento esencial para la existencia del fideicomiso, 

ya que si no se designa por el fideicornitente en el acto constitutivo, en este 

último serla en quien recayera dicha calidad; sin perjuicio que el propio 

fideicomitente podrá designar fideicomisario distinto a él mediante convenio 

modificatorio o mediante simple carta de instrucción certificada dirigida a la 

fiduciaria". (33) 

Este concepto más completo y detallado, no sólo confirma que el fideicomisario 

es la persona que se beneficia de la constitución del fideicomiso, sino que 

además precisa que podrá ser cualquier persona física o moral, lógicamente con 

capacidad de goce, pero detalla aún más otra peculiaridad del fideicomisario, 

consistente en que esta parte en el contrato no necesariamente debe aparecer en 

el acto constitutivo del mismo, por lo que se podrá nombrarse en un acto 

subsecuente o en su defecto, a falta de estipulación en este sentido, será 

fideicomisario el propio fideicomitente. 

En opinión de Sergio Monserrit Ortiz Soltero, pueden ser fideicomisarios 

cualquier persona física incluso los concebidos a la muerte del fideicomitente ya 

''" ORTIZ SOL TERO, Sergio MomerriL El Fideicomi•o Mexicano. Pomia. México. 1998. PAg. 70, 
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que bastará con tener capacidad de goce. De igual forma las personas morales 

que enumere el articulo 25 del Código Civil, y por último las personas físicas o 

morales extranjeras de conformidad con el artículo 13 del Código de Comercio, 

siempre y cuando se respeten las formalidades exigidas por la ley de que se 

trate. ('11 

El comentario aludido, vuelve a confirmar que el fideicomisario como ya Jo 

precisamos con anterioridad podrá ser cualquier persona con capacidad de 

goce, ampliando la posibilidad a las persona f!slcas o morales extranjeras en Jos 

términos de las formalidades previstas en el derecho internacional privado, 

particularmente lo dispuesto en la condición jurídica de los extranjeros, por lo 

que esta circunstancia, abre la posibilidad de constituir cualquier tipo de 

fideicomiso con la intervención de extranjeros. 

Según el artículo 348 de la L.G.T.O.C. "Pueden ser fideicomisarios las personas 

físicas o j11ridicas q11e tengan la capaddad necesaria parll reqbir eÍ prcn/echo que el 

fitleicomiso implica. .~· ·.·,; ·. , ;, 

El fidcicomitente puede designar a varios fideicomisari~s. para · que reciban 

sim111táneamente o sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de la fracción 

/1 del artirnlo 359. 

C11a11do no éste pm1isto en la constitudón del fideicomiso, las decisiones se tomaran a 

mayoría de votos computados por representaciones y no por personas. En caso de 

empate. decidirá el /11ez de primera instancia del lugar del domicilio del fiduciario. 

Es nulo el fideicomiso que se constituye a favor del fiduciario, salvo lo dispuesto en el 

párrafo siguiente, y en las demás disposiciones legales aplicables. 

LA i11sti t11ción fidudaria podrá ser fideicomisaria en los fideicomisos en que, al 

constit11irse, se transmita la propiedad de los bienes fideicomitidos y que tengan por fin 

'"'Cfr. lbidem. Pág. 71. 



TESIS CON 
FALLA DE OH!GFN 28 

sen•ir como i11stn1111mto de pago de obligaciones incumplidas, en el caso de créditos 

otorgados por la propia institución para la realización de actil•itfades empresariales. En 

este supuesto, las partes deberán designar de corrnín acuerdo a una institución fiduciaria 

s11sti/11ta para el caso que sugiere 1111 co11jlicto de intereses entre las mismas". 

El articulo referido, confirma lo señalado en el comentario que le antecede 

constituyendo el sustento legal del concepto en comento, previendo la 

posibilidad que se nombren varios fideicomisarios cuyas decisiones en asuntos 

relacionados con el fideicomiso, serán tomadas en mayoría de votos y en caso de 

empate, el juez de primera instancia será quién decida. Como último supuesto, 

prevee que la institución fiduciaria sea fideicomisario bajo cierta condiciones y 

en un caso muy especifico, cuando el fideicomiso tenga como fin servir como 

instrumento de pago de obligaciones incumplidas. 

El segundo párrafo del articulo 348, prevee la posibilidad de que un fideicomiso 

se constituya con una pluralidad de fideicomisarios, lo cuales pueden ser 

nombrados sin ninguna restricción con la salvedad de que su designación deba 

hacerse en forma precisa y con el alcance de sus derechos bien delimitados, 

según lo hayan pactado las partes dependiendo del fideicomiso de que se trate, 

en este sentido tenemos que en la práctica se usan las siguientes expresiones de 

fideicomisario, en los contratos constitutivos o modüicatorios de fideicomisos: 

"Fideicomisario en primer lugar 

Fideicomisario en segundo lugar 

Fideicomisario A, B, C, etc. 

Fideicomisario Sustituto 

Fideicomisario de Garantía 

Fideicomisario de los frutos o productos 



Fideicomisario del patrimonio 

Fideicomisario del capital 

Fideicomisario de los intereses 
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Fideicomisario designado por autoridades judiciales o considerado asl por 

ministerio de ley". (35) 

Ahora bien, por lo que se refiere a la prohibición de ser nulo el fideicomiso que 

se constituye a favor del fiduciario, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente y 

demás disposiciones aplicables, diremos que este supuesto, es producto de la 

reforma a la ley de referencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de Mayo de 1996, que tiene como propósito que los bienes afectados para su 

venta, sirvan de instrumento de pago a la institución de crédito que tendrá el 

carácter de fiduciaria y fideicomisaria en este tipo de documentos. 

José Arhlro Gonzáiez Quintanilia, lo explica de la siguiente manera: "la 

hipótesis ahora establecida en la ley, se reduce a un mandato irrevocable para 

fines específicos, bajo el antecedente de solventar una contraprestación no 

cumplida, concediéndose al mandatario el dominio de bienes para el solo efecto 

de proceder a su venta y con su producto liquidar en la medida que 

corresponda la contraprestación aludida ... ". (36) 

Resulta oportuno mencionar, que los derechos adquiridos en todo fideicomiso 

por el fideicomisario, son de carácter personal, aunque los bienes que formen 

parte del fideicomiso sean inmuebles, " pues el fideicomisario es el acreedor del 

fiduciario por lo que se refiere al cumplimiento de sus obligaciones que se 

"" lbidcm. Pág. 75. 
"" BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. Accualidad y Futuro del Fideicomiso 
~ Ob. CiL Pág. 38. 
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derivan del acto constitutivo del fideicomiso y que consiste en el ejercicio 

obligatorio de los derechos de que es titular, para el cumplimiento de los 

fideicomisos". P1l 

Como hemos podido apreciar, el fideicomisario como una de las tres partes en el 

lideicomiso, es el sujeto que se beneficia o aprovecha de la celebración del 

contrato, pudiéramos resumirlo de la siguiente manera: es el eje o motivo del 

fideicomiso sin el cual el fideicomitente no hubiese tenido el motivo de 

celebrarlo. El cual dada la característica contractual del fideicomiso, adquiere 

derechos personales de uso y aprovechamiento respecto del patrimonio del 

mismo. 

1.5.2 FIDEICOMITENTE. 

"El Fideicomitente es la persona física o moral que destina ciertos bienes a la 

fiduciaria encomendándole la realización de un fin licito determinado". (38) 

A diferencia del fideicomisario, la persona que forme parte del contrato de 

fideicomiso como fideicomitente, deberá gozar necesariamente de la capacidad 

de goce y ejercicio, ya que éste, transmite la propiedad de sus bienes para 

constituir un patrimonio autónomo y diferente del de su persona. Tratándose de 

personas morales las que intervengan como fideicornitentes, la persona que 

actúe en su nombre y representación, deberá tener facultades suficientes para 

actos de dominio, de lo contrario, se encontrara impedido para afectar en 

fideicomiso dichos bienes, los cuales serán transmitidos a la institución 

fiduciaria para que se encargue del cumplimiento de los bienes. 

im lbidcm. Pig. 37. 
'"' ORTtZ SOL TERO. Sergio Monscnit. El Fideicomi"' Mexicano. Oh. Cit. Pág. 43. 
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"Es la persona que constituye el fideicomiso y destina los bienes o derechos 

necesarios para el cumplimiento de sus fines, transmitiendo su titularidad al 

fideicomisario". (39> 

Al igual que en el concepto anterior, en este, José Manuel Villagordoa Lozano 

precisa, que es la persona que trasmite sus bienes o derechos para el 

cumplimiento de los fines, con la diferencia de que estos son trasmitidos al 

fideicomisario, de esta circunstancia, debemos distinguir que Ja titularidad de 

los bienes fideicomitidos, no es transmitida al fideicomisario, sino a Ja 

institución que se desempeñará como fiduciaria, por lo que Ja consideramos 

equi\•oca, tal vez esta situación se deba, a que el autor de esta definición quiso 

decir que el fideicomisario es titular, porque es quién se beneficia del uso y 

aprovechamiento de los bienes que forman el patrimonio del fideicomiso. 

El artículo 349 de la LGTOC dice a este respecto. "Sólo pueden ser fideicomitentes 

las personas físicas o jurídicas que tengan la capaddad necesaria para hacer la afectación 

de /limes qué el fideicomiso implica, y las autoridades judiciales o administrativas 

competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conservación, administración, 

liq11idació11 reparto o enajenación corresponda a dichas autoridades a o a las personas que 

éstas designen". 

El concepto legal de fideicomitente al que hacemos alusión, podemos observar 

claramente, como el legislador precisó que la persona que actúe como 

fideicomitente, deberá gozar de plena capacidad jurídica para afectar bienes y 

derechos exclusivos de su propiedad, precisando que las autoridades 

administrativas y judiciales podrán figurar como fideicomitentes, en ciertos 

'"' VILLAGOROOA LOZANO, José Manuel. Doctrina General del Fideicomiso. Ob. Cit. Póg. 186. 
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supuestos muy especificas cuando se trata de bienes cuya guarda y 

conservación se encuentran bajo su custodia. José Manuel Villagordoa Lozano, 

resumidamente lo explica de la siguiente manera: pueden ser fideicomitentes las 

personas físicas o jurídicas que gocen de la capacidad necesaria para afectar 

bienes. El fideicomitente debe tener la capacidad de ejercicio suficiente para 

celebrar el fideicomiso y en caso de que ésta se encuentre limitada, llenar los 

requisitos que exige el derecho común o la legislación especial, también se 

requiere que el fideicomitente, sea el titular de los bienes o derechos que se van 

a afectar en fideicomiso. Tratándose de la autoridades judiciales y 

administrativas, estas pueden ser fideicomltentes para cumplir mejor conla 

conservación, administración, liquidación, reparto o enajenación de 

determinados bienes. !40) 

Es una práctica común, que las autoridades señaladas sean fideicomitentes en 

\'arios fideicomisos, más adelante cuando.corr~spÓnda analizar el fideicomiso 

por extranjero traslativo de dominio de bien inmueble ubicado en zona 

prohibida del territorio nacional, nos podr~mos dar cuenta de esta circunstancia 

en particular con mayor claridad. 

La trasmisión de bienes propiedad del fideicomitente no sólo exige que esta 

goce plenamente de su capacidad de ejercicio, sino también le permite gozar de 

algunos derechos y obligaciones que a continuación nos permitimos transcribir 

y comentar brevemente: 

1. "Señalar lo fines del fideicomiso"; 

''°'Cfr. Ibídem. Pág. 187. 
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Es lógico pensar que al afectar bienes de su propiedad en fideicomiso, el 

fideicomitente goce de este derecho, con la única limitación de que dicho fin sea 

lfcito y determinado. 

2. "Designar a los fideicomisarios y a la o las instituciones que desempeñen 

el cargo de fiduciario"; 

El fideicomiso se constituye, porque existe una intima relación entre sus fines y 

el fideicomisario, por lo que generalmente el fideicomltente gozara del derecho 

de señalar al fideicomisario y por ende, la persona que Intervenga como 

institución fiduciaria deberá gozar de su plena confianza, para que se lleve a 

buen término el cumplimento de Jos fines. 
.' .. 

3. "Reservarse determinados derechos sobre la2ite~a del fid~icomiso"; 
'.::'.; :{~~7~:·~ -: . 

.. .-.:,:-. ·> ·~::: 

Este derecho, puede variar según el tipo de fideicomiso que se constituya, en el 

caso de fideicomisos revocables, generaliil~ríte el· fideicomitente se reserva el 

derecho de reversión; que consiste en que le sea revertida la titularidad de los 

bienes fideicomitidos una_ vez extinguido el fideicomiso, cuando se hayan 

cumplido los fines para el cual se constituyó, o cuando se cumpla la condición 

suspensiva a la que haya quedado sujeto el fideicomiso. 

4. "Prever la formación de un comité técnico, dar las reglas de su 

funcionamiento y fijar sus facultades"; 

El Comité Técnico en un fideicomiso, es un órgano colegiado con facultades bien 

determinadas dependiendo del fideicomiso de que se trate, es nombrado por el 

fideicomltente para que generalmente vigile que el desempeño de la institución 
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fiduciara sea el correcto para el cumplimiento de Jos fines del fideicomiso, quién 

actuará de acuerdo a instrucciones giradas por éste órgano colegiado. En 

algunos casos, el fideicomitente forma parte del Comité Técnico. 

5. "Exigir al fiduciario Ja rendición de cuentas de su gestión, cuando se haya 

reservado este derecho expresamente en el acto constitutivo del 

fideicomiso o en las modificaciones del mismo"; 

Dada Ja característica del fideicomiso como ente jurfdl~()}y'~~eite titular de un 

patrimonio, el fideicomitente puede exigir a la lnstlffe~i¿'n.i1a'~~l~ria la rendición 

de cuentas, siempre y cuando se haya rese~:id~·-¡~¡¡; ~~riicho en el acto 
, -~ '- /,', ,:f:'-<·, :·r 

:.· {4" ,·;~\·'>;~~·,\ .~ .. constitutivo del fideicomiso. 

6. "En los fideicomisos · oner~s~~. ; :exi~ del fideicomisario la 

. . 
Existen algunos fideicomisos: en los· que el fidelcomitente pacta con el 

fideicomisario una contraprestación debido principalmente porque este último, 

goce del los frutos o rendimiento del patrimonio fideicomitido, siendo asl 

gozará de este derecho, exigiendo el cumplimiento de la obligación 

directamente al fideicomisario o a la institución fiduciaria, según se haya 

pactado en el acto constitutivo del fideicomiso. 

7. En caso de incumplimiento, exigir de la contraparte el cumplimiento o la 

rescisión del fideicomiso, con el resarcimiento de los daños y perjuicios 

causados. 
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Este derecho podrá exigirse tanto a la institución fiduciaria como al 

fideicomisario, este último derecho cuando se trate de fideicomisos comentados 

en el punto que antecede, por otra parte, la fiduciaria tendrá siempre esta 

obligación. 

Respecto a las obligaciones del fideicomitente podemos destacar como la 

principal, la de transmitir al fiduciario los bienes y derechos materia del 

fideicomiso. Asimismo, el fideicomitente asume las obligaciones reciprocas que 

haya contra!do por el ejercicio de los d~rechos, •que expresamente se haya 
-,,.·\·' 

resen•ado". !'JI 

En opinión de nosotros, el fldeicomitente/es ~1 sujeto ~In el cual no serla posible 

la realización del fideicomiso, ya que se requiere de su intención para celebrarlo 

y de sus bienes, para conformar el patrimonio del mismo. 

1.5.3 FIDUCIARIO 

"Es la persona que tiene la titularidad de los bienes o derechos fideicomitidos y 

que se encarga de la realización de Jos fines del fideicomiso. El fiduciario lleva a 

efecto la realización o cumplimiento de los fines por medio del ejercicio 

obligatorio de los derechos que le ha transmitido el fideicomitente". (42) 

"" llANCOMER. S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. Actualidad y Futuro del Fideicomiso 
~n Mhico. Ob. Ci1. Pág. 34. 
illl VILLAGORDOA LOZANO, José Manuel. Doclrina General del Fideicomiso. Ob. Cil. Pág. 190. 
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Podemos notar en el concepto transcrito, considerando lo señalado en la 

explicación del fideicomiso, que el fiduciario es el sujeto a quien se deposita la fe 

y la confianza para transmitirle los bienes que formarán el patrimonio del 

fideicomiso, con la obligación de que los destine de un fin licito y determinado, 

siempre y cuando no lo realice en su beneficio. 

joaquln Estriche lo define al fiduciario en los siguientes términos: es "la persona 

en cuya probidad y buena fe se confla que hará lo que se le manda o encarga". 

H)l 

Atendiendo el sentido del concepto anterior, bien vale la pena contestar la 

siguiente interrogante: ¿Cual es la seguridad que tiene el fideiconútente de que 

el sujeto que actúa como fiduciario cumplirá su encargo?, cuestionanúento que 

para contestarlo, nos permitiremos transcribir lo siguiente; 

"Es la institución de crédito que tiene concesión de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, para actuar como tal". (44) 

En este orden de ideas, podemos concluir que no cualquier sujeto o persona en 

nuestro sistema jurídico, puede actuar como institución fiduciaria, ya que la 

función encomendada es muy delicada y que por tal motivo, no podrá 

encomendarse a cualquiera, Sergio Monserritt Ortiz Soltero, es más preciso en 

este sentido indica que: 

"" ACOSTA ROMERO, Miguel y Pablo Almazán Alanfz. Tralado Teórico Práctico de Fideicomiso. 
lcreccra edición. Ponúa. M~xico. 1999. Pág. 238. 
"" lbidem. Pág. 56. 
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"La fiduciaria es, por regla general, la institución de crédito, ya sea múltiple o de 

desarrollo, autorizada por el Gobierno Federal. para practicar las operaciones 

mencionadas en el articulo ~6 fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Asf también son fiduciarias por excepción, las casas de bolsa, las instituciones de 

seguros y las instituciones de fianzas, en los términos de las leyes que rigen". (45) 

De las dos primeras acepciones de fiduciario, distinguimos un punto de vista 

más doctrinario, atendiendo al fiduciario como un sujeto titular de los bienes o 

derechos dados en fideicomiso, responsable de llevar a buen término los fines 

de éste, distinguiendo el vinculo jurídico que existe entre él y el fideicomitente. 

Las dos últimas acepciones, resaltan la calidad de la persona a que se 

encomienda el fideicomiso, distinguiendo su buen desempeño y su buena fe 

para la consecución de los fines. "Confianza", es la palabra representativa de esta 

institución, pues es el único elemento de juicio q~e tiene el fideicomitente para 

transmitir sus bienes o derechos en fideicomiso, con la plena seguridad de que 

este no actuará en beneficio propio. 

Esa confianza se debe a la buena reputación que tenga el que se desempeña 

como fiduciario, ya que debe ser una persona honrada y solvente, capaz de 

ejecutar las instrucciones giraé!as por el fideicomitente, con sobrada experiencia 

y conocimiento para el cumplimiento de su encargo. Como podemos apreciar 

claramente, las acepciones de Miguel Acosta Romero y Sergio Monserrit Ortiz 

Soltero, son aportadas desde un punto de vista práctico y menos doctrinario, 

definen al concepto fiduciario, señalando primeramente, quienes pueden 

desempeñarse como tal, en los fideicomisos constituidos en nuestro pafs; de su 

"" ORTIZ SOL TERO, Sergio Monscrrit. El Fideicomiso Mexicano. Ob. Cit. Pág. SJ. 
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lectura notamos que no puede ser cualquier sujeto, debe reunir ciertas 

cualidades como son: 

La honradez, la experiencia, el conocimiento del medio y la solvencia; esta 

última, para responder de los daños y perjuicios ocasionados al fideicomitente o 

fideicomisario, por el mal desempeño de su nombramiento y función, además 

de contar con una autorización oficial, en este caso, la otorgada por la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público. 

1.6 NACIÓN. 

"Conjunto de personas ligadas, bien por la' comuhidaél de origen, bien por la 

posesión de un mismo idioma, bien por t~ner las mis~ creencias religiosas, 

bien por la identidad de costumbres, bien, sencillamente por sentir aspiración a 

realizar unidas el propio destino o por cualesquiera de las expresadas 

circunstancias o reunión de algunas de ellas", (46) 

Distinguimos el elemento humano, integrado e identificado a un grupo social 

por cuestiones de raza, idioma, religión, creencias y costumbres, unidos en el 

pasado para permanecer juntos en el presente y futuro. También podemos 

distinguir que su deseo de permanecer unidos, obedece a la identidad que existe 

entre ellos por las razones ya descritas. 

1461. DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Ob. CiL Pág. 238. 



TESIS roN 
F'"rl'~ DE OR1""Jt'N 11.L l. •. ·' • ' l.i" 

39 

"La Nación es una comunidad, y no una sociedad... La Nación es una 

comunidad de comunidades, ligadas éstas frecuentemente a grupos societarios 

que son como los puntos de fijación de la vida social". 147) 

Desde este punto de vista, se distingue que la nación puede estar integrada por 

varias comunidades, distinguiéndose cada una de ellas por cuestión de raza, 

religión, idioma, creencias y costumbres principalmente; a diferencia del primer 

concepto, prevee la posibilidad de que la nación se conforme por dos o mas 

comunidades que se distingan unas de otras, pero unldos por ciertos puntos que 

las hacen afines entre si, la misma fuente consultada abunda más a este respecto, 

en los siguientes términos: 

"Al referirnos a esos grandes grupos sociales, podemos emplear la palabra 

nación si ofrece continuidad histórica, y si han existido como un todo orgánico 

fácil de distingue de los demás; si poseen modalidades o particularidades que le 

son inherentes y si, a través del tiempo, se pueden seguir las vicisitudes de su 

existencia. Pueden estos grupos sociales tener diversidad de razas, de religiones 

y de idiomas, pero si se hayan unldos por el pasado, solidarizados en el presente 

y proyectados en el futuro en una acción común, constituyen ;·.~-=~{Jnes, P.S decir 

tienen una personalidad o nacionalidad propia". 148l 

Puede existir una diversidad de razas o de idiomas en una nación, pero podrán 

estar integrados a un sistema que los caracteriza de otras naciones. De estas 

circunstancias, deriva la Identidad del individuo con la nación, en este sentido 

hablamos de la nacionalidad y de la nación mexicana, integrada por individuos 

'"' BIDLlOGRAFICA OMEBA. Encjclooedja lur!djca Tomo XIX. Ob. Cit. Pág. 27. 
<"'ldcm. 
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de dUerentes razas e idiomas, pero vinculados por un pasado común, con la 

expectativa de seguir integrados como una sola nación en el presente y futuro. 

El grupo de hombres, generalmente grande, unidos por sentimie!'tos de 

solidaridad y de fidelidad que ayudan a crear una historia comúry y .por· datos 

como la raza, la lengua y el territorio, y que tiene el propósito de'vivir y de 
' ',:•,· ,-é'· , .. '· -

continuar viviendo juntos en el futuro", (l9) 

. "-·e_·;;,·,, 

:" .. ~:!·. ·: 
Podemos observar en este concepto, que también'. co;;side~¡i'(a rosÍbilidad de · 

·:· /c'.:;·.~/;.'~',_-~'~i:~'.;;}>i~'.'¡:~;'.~/~'-,\:·~,;·:.-;·,:,.':·. -··.·;;.; ~- -." .. -.. - . 
que la nación se encuentre conformada por vari~ comunldades/l,oci!Hzadas en 

un territorio determinado, unidos por un sentirnl~~i~~~s,6IÍ~~i\~~~·~71~~ltdád .·. 

en un determinado lapso de tiempo. 
t ~ ( .l-

.. ·~'-~ : " /:'_ .-_·.-; 
',·:e-~. -~-~.;:-.": '. ·:·,\-{ 

:-\,' 

Tácitamente hemos venido hablando de otro elernentJ c~r~~t~rlsticó del 

concepto de nación, el tiempo, sin el cual, no serla posible enconir~r lá id~ntid~d 
' .··' . <·_ ' .· 

con ciertos sellos distintivos, que producen en la mayor!a de.los individuos el 

sentimiento, la satisfacción y el orgullo de sentirse.nacionales. 

El propósito de incluir este concepto, dentro del ma~co teórico de la presente 

tesis, es para resaltar en el ·lector la importancia de la nación y 

consecuentemente, del sentimiento nacionalista que distingue a los Individuos, 

y que en ocasiones los llevan ha adoptar· posiciones polémicas, equivocadas o 

encontradas ante diferentes problemáticas en la vida cotidiana de la nación. 

1"l INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURlDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 1.1.JJUNAM. pjccjonarjo Jur!dico M~xjcano. Tomo 111. Ob, Cit. Pág. 2171. 
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"Del latín propielas-alis. Dominio que se ejerce sobre la cosa pose!da. Cosa que es 

objeto de dominio". (50) 

En el presente concepto, se puede observar claramente como el derecho real de 

propiedad se usa en forma sinónima al concepto de dominio, el cual es ejercido 

directamente sobre una cosa pose!da, el ejercicio de este derecho, constituye un 

vinculo que existe entre un sujeto y una cosa susceptible de que se ejerza sobre 

ella un poder directo e inmediato, ahora bien, nos permitimos hacer los 

siguientes cuestionarnientos con el ánimo de estar en posibilidad de alcanzar los 

limites y consecuencias jurfdicas de dicho vinculo y poder jurfdico: ¿En que 

consiste el dominio que se ejerce sobre una cosa?, ¿Quién se encuentra facultado 

para ejercerlo?; ¿Tiene algún limite el ejercicio del dominio que se ejerce sobre la 

cosa pose Ida?. 

Según Rafael Rojina VU!egas, es " el• poder que una persona ejerce en forma 

directa e inmediata sobre una cosa para a provechar la totalmente en sentido 

jur!dico, siendo oponible a un sujeto pasivo universal, por virtud de una 

relación que se origina entre el titular y dicho sujeto". 1511 

Del ejercicio de dicho poder de dominio, se deriva una segunda relación 

jurfdica, que se origina entre el titular del derecho de propiedad o dominio y un 

sujeto pasivo universal, que puede ser cualquier persona o tercero, que se 

'"" Jbidem, Pág. 2598. 
"" ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. "Bienes, Derechos Reales y Sucesiones". 
Tomo JI. Ob. Cit. Págs 78 y 79. 
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encuentra obligado a respetar el poder directo que el propietario ejerce sobre la 

cosa. 

"La propiedad tiene un sentido genérico y el segundo un sentido especifico, 

pues la palabra sociedad sirve para designar a toda relación del hombre con la 

naturaleza y todo poder sobre ella, mientras que el dominio se debe aplicar 

únicamente al poder pleno (indiviso e ilimitado) de la persona sobre una cosa 

del mundo exterior ... ". !521 

La nota anterior hace una diferencia de la propiedad y del dominio; es en este 

sentido, en el cual conduciremos el desarrollo del presente inciso, con la 

intención de estar en posibilidad de entender que quiso decir el legislador en la 

redacción de la fracción 1 del artículo 27 constitucional cuando se refirió al 

" ... do111i11io directo sobre /as tierras y aguas", 

La Enciclopedia Jurídica Omeba distingue a la propiedad del dominio cuando 

señala: "resulta obvio que dominio y propiedad no han de conceptuarse como 

una sola cosa. Pues significa tanto el dominio directo como el útil. El dominio se 

debe aplicar únicamente al poder pleno, indiviso e ilimitado de la persona sobre 

una cosa del mundo exterior; pero este en cambio, constituye un género o clase 

de propiedad, la que supone una propiedad plena, indivisa e limitada". !53l 

El dominio directo, según el concepto transcrito se enfoca a la facultad de una 

persona para ejercer un poder pleno sobre la misma, indiviso e ilimitado, lo que 

lo hace característico de otros derechos reales, e incluso de la misma propiedad, 

en este sentido, la misma fuente abunda al respecto: 

'"' BIDLJOGRAFICA OMEBA. Enciclopedia Jurídica. Tomo XXIII. Ob. Cit. Pág. 4SO. 
1111 Ibidcm. 326. 
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"La palabra dominio tiene un sentido predominante subjetivo, pues implica la 

potestad que sobre la cosa corresponde al titular; la palabra propiedad lo tiene 

predominantemente objetivo, acentuando la relación de pertenencia de la cosa a 

la persona. Para Aubry y Rau y Demolombe, propiedad ha sido sinónimo de 

dominio tanto en Derecho romano como en el Derecho antiguo francés". (54) 

La anterior nota, menciona tres aspecto para distinguir el dominio de la 

propiedad, a saber: 

1. La propiedad presupone la relaciónd~l, hombr~ respecto de la naturaleza, 

algo amplio e ilimitado, mientras qu~ el dominio se refi~re al poder 

pleno, indiviso e ilimitado que se ejerce sobre una cosa especffica que se 

encuentra en la naturaleza, por lo que se presupone que el dominio es un 

atributo o caracterlstica de ciertas formas de propiedad. 

2. Se le atribuye al concepto de propiedad un aspecto económico jurldico, es 

decir, como una caracterlstica de cierta forma de riqueza adquirida por 

alguna figura reconocida por el derecho, mientras que el dominio, es 

meramente jurldico, caracterizado principalmente por el poder pleno, 

indiviso e ilimitado que ejerce su titular y que el resto de la sociedad, se 

encuentra obligado a reconocer y respetar. 

3. El carácter subjetivo del concepto de dominio, se distingue por el poder 

que ejerce el titular sobre la cosa posefda, por el contrario, el carácter 

objetivo del derecho de propiedad, se observa por el vinculo o relación de 

la cosa al titular. 

lj<> lbidcm. Pág. 450. 



TESIS r.r:.~ 
FALLA DE ORIGEN 44 

Más adelante concluye: "los ténninos propiedad o dominio son equivalentes; 

pero su distinción más precisa en el vocabulario jurídico es que la propiedad se 

refiere a los derechos corporales o incorporales; y el dominio solamente ~ Jos 

corporales: muebles o inmuebles". (551 

De las anteriores notas, deberemos distinguir lo siguiente. 

1. Los conceptos de propiedad y dominio, están lntirnamente ligados; por 

tratarse del mismo derecho real; distinguiéndose el primero por ser un 

género, es decir, se explica como un concepto económico jurídico más 

amplio y se ejerce por un sujeto respecto de cualquier cosa que exista en 

la naturaleza o que se haya creado por el derecho y que sean susceptibles 

de apropiación; el segundo, por ser más especffico y determinado, se 

ejerce necesariamente sobre cosas exclusivamente corporales. 

2. La propiedad se puede ejercer sobre cosas corporales e incorporales, el 

dominio se refiere al poder pleno que el sujeto ejerce sobre una cosa 

corporal bien determinada. 

Doctrinariamente, esta serla la explicación de la distinción entre propiedad y 

dominio. En nuestro Derecho Positivo Mexicano, creemos que el legislador no 

hizo distinción de los dos vocablos y jurídicamente se refirió a ellos en forma 

sinónima en virtud de la siguiente consideración: 

El artículo 27 Constitucional, se encuentra incluido en la parte dogmática de 

nuestro máximo ordenamiento jurídico. Tiene como propósito regular la 

propiedad como una de las garantías individuales que tiene derecho a gozar 

todo individuo que se encuentra dentro del territorio nacional, con la 

"" lbidem. 4S l. 
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modalidades y limitaciones que determina la Ley según el interés público. 

Podemos apreciar claramente de la lectura que se haga del artículo en comento, 

como el legislador hace uso de los términos propiedad y dominio 

indistintamente cuando explica cada una de las modalidades de la propiedad; 

asf tenemos que en la fracción 1 del artículo 27 Constitucional, el Constituyente 

de 1917, utilizó el término dominio refiriéndose a la propiedad privada, en este 

sentido jorge Madrazo advierte. "La limitación insuperable para que los 

extranjeros adquieran la propiedad privada Inmueble (sic) se ubica en la 

llamada "zona prohibida" que, por razones de seguridad nacional se encuentra 

en una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y 50 a lo largo de las 

costas". <'61 

Igualmente consideramos que en la siguiente Tesis Jurisprudencia(, los términos 

en comento fueron usados indistintamente al aplicarlos para resolver el 

siguiente caso concreto: 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, EFECTOS CONSTITUTIVOS DEL. RESPECTO DE LA 

INSCRIPCIÓN EN LA ADQUISICIÓN, TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL 

DOMINIO DE BIENES RAICES E HIPOTECAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO) 

.. A diferencia de otras entidades íederativas. en las que el Registro Público de la " 
"' Propiedad tiene efectos declarativos por tener Unicamente la finalidad de dar a conocer " 
" el verdadero estado de la propiedad inmueble, haciendo constar de un modo público y " 
" solemne la hlstoria de sus transmisiones y modificaciones; en el Estado de Quintana Roo " 
• Jos articulos 3159 y 3160 del Código Civil de dicha entidad, contenidos en el titulo " 
.. primero del libro cuarto, denominado •0ct Registro Público de la PropiedadM, seflalan 
.. que el registro serii constitutivo respecto de los convenios y contratos por los cuales se 
" adquiere. transmite, modifica o extingue el dominio de bienes rafees o de una hipoteca y " 

que dichos contratos sólo se perfeccionan y surten plenamente efectos hasta que se 
registrm ".1'11 

~Jt' Constitución Politica de los Estados Unido! Mexicanos. Comentada Por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. UNAM. México. 1985. Pág. 74. 
''''SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. Semanario Judicial de 
la Fedrmción y su Gaceta. Tomo X. Novena época. Agosto de 1999. pág. 793. 
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De la lectura realizada a dicho criterio jurisprudencia!, se observa sin lugar a 

dudas, corno son utilizados en forma sinónima e indistinta los términos 

propiedad y dominio, por lo que se confirma nuevamente que este derecho real, 

que se encuentra regulado por nuestro derecho común como figura jurídica, 

sera utilizada de igual forma, sin hacer ninguna distinción en la práctica de 

carácter técnico jurídico. 

Para concluir, haremos referencia al artículo 830 del Código Civil: "El prupietario 

de 1111a cosa puede go::.ar o disponer de ella con las modalidades y Iimitadones que fijen 

/as leyes". 

Lo anterior, no significa que se trate de un concepto legal de propiedad 

técnicamente hablando, ya que la redacción del artículo no se realizó en este 

sentido, pero si podemos distinguir en dicha disposición, que consiste en un 

vinculo que se genera entre un sujeto o persona respecto de una cosa, para gozar 

de ella, con las modalidades y limitaciones que la misma ley establece, en este 

sentido, podemos notar, que la propiedad o dominio en términos del artículo 

transcrito, no permite el ejercicio de un poder pleno e ilimitado como la doctrina 

lo señala, por lo que consideramos nuevamente, que son usados en forma 

sinónima. 

Es evidente que el derecho de propiedad o dominio, que emana de la 

Constitución como garantía individual y que encuentra en el Derecho Común su 

regulación, fueron usados en nuestro sistema jurídico indistintamente y que 

para efectos de esta Tesis, nos referiremos a los dos vocablos en la misma forma. 
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De la lectura reali7.ada al arttculo transcrito, nos hacemos las siguientes 

interrogantes: que tienen como propósito, explicar el concepto en nuestro 

sistema jurldico. ¿Qué es soberanía? ¿Por qué reside en el.puebÍ~? ¿Cómo la 

ejerce el pueblo?. 

La soberanla es un poder absoluto, que se encuentra por encima de los 

individuos y del Estado mismo. Es un poder que se ejerce para beneficio de la 

colectividad, quién ha adoptado una determinada forma de gobierno, que tiene 

como propósito mantener el orden y el bien común. Por otra parte, debe 

considerarse que la soberanía se ejerce para guardar un orden internacional, es 

decir, el poder soberano de un pueblo, nación o estado, que se ejerce entre 

distintos estados soberanos, tiene como propósito guardar un orden entre estos, 

por lo que la soberanía de un estado o pals, se ejerce hacia su interior como hacia 

su exterior. 

En nuestro sistema jurldico ese poder absoluto e interno, reside originaria y 

esencialmente en el pueblo mexicano; esto se debe a que nuestra constitución 

fue inspirada en las ideas contractuales de juan jacobo Rosseau, (59) dicho poder 

absoluto, es ejercido para decidir nuestra forma de gobierno, las instituciones 

que se han de crear para mantener el orden público, y para fijar las pollticas que 

encaminen la vida y el progreso de la nación. 

"" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 1.1.J.IUNAM. Dkcjonarjo lurldico Mexicano. Tomo IV. Ob. Cit. Pég. 2935. 
"" Cfr. PORRUA PEREZ. francisco. Teo¡fa del E51ado. "Tcorla Polltica". Trigesima segunda edición. 
Pomia. Mexico. 1999. Pég. 35 l. 
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El articulo 39 Constitucional señala: "la soberanía nacional reside esencialmente y 

originariamente en el pueblo. Todo poder pliblico dimana del p11eblo y se inslitllye para 

beneficio de este. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable dereclw de alterar o 

modificar la fom1a de su gobierno." 

En este sentido, se observa que la soberanla es ejercida por el pueblo a través de 

nuestras autoridades, de acuerdo a un sistema de gobierno denominado 

Republicano, cuyos representantes son elegidos· democráticamente, teniendo 

como medio adecuado para que se garantice el respeto de la misma, la división 

de poderes en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Glda uno de ellos con facultades 

y competencias bien determinadas por la propia Constitución. 

El Poder Legislativo, cuya función es crear las leyes, se encuentra supeditada a 

la voluntad del pueblo, al decidir este, quienes lo integraran por la v!a de la 

voto. Lo mismo sucede en el poder ejecutivo, al elegir el pueblo al Presidente de 

la República, e indirectamente al poder Judicial, al delegar en este, la facultad de 

nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 

aprobación del Senado. 

En este orden de ideas, podemos observar que la soberanla, es un poder 

absoluto que se encuentra por encima de los individuos, el cual reside en el 

pueblo y para beneficio de este. Por lo que podemos concluir, que fue voluntad 

del pueblo mexicano, a través del Constituyente de Querétaro de 1917, por 

razones de seguridad e integridad nacional, prohibir que los extranjeros 

adquieran el dominio directo de tierras y aguas ubicados en zona restringida del 

territorio nacional. 
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1.9 ZONA PROHIBIDA O RESTRINGIDA. 

La fracción 1 del articulo 27 Constitucional dispone al respecto" ... En 11nafaja de 

cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 en las playas, por ningún motivo los 

extranjeros podrán adq11irir el dominio directo sobre las tierras y aguas", 

La redacción de la última parte de la fracción 1 del articulo 27 constitucional, 

obedece a razones históricas, principalmente por la pérdida de más de la mitad 

de territorio nacional durante el siglo XIX. Significa la restricción para que los 

extranjeros adquieran el dominio directo de tierras y aguas comprendidas en esa 

zona; entendiéndose como dominio directo un sinónimo de propiedad, es decir 

el derecho real por excelencia que les esta prohibido adquirir a los extranjeros, 

de conformidad con la fracción aludida en relación con lo dispuesto en el 

articulo 11 de la ley de Inversión Extranjera (L. l. E.). 

Se dice " ... que la zona prohibida representa el. 45.32% de la totalidad del 

territorio nacional". (60J Es competencia del Instltutci Nacional de Estadistica, 

Geografla e Informática (INEGI) detemúnarla ele ¿~nforrnidad con el párrafo 

cuarto del artículo 10 A de la L. l. 

"Dicho Instituto cuentá eón un programa de computo, a través del cual y 

mediante una serie ~de purítos ubicados en determinadas coordenadas 

geográficas a lo largo de toda la línea de costa y frontera del territorio nacional, 

'"'1 INSTITirrO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXtCO 1.1.JJUNAM. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo IV. Ob. Cit. Pág. 3272. 
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se puede calcular si un bien inmueble se encuentra dentro o fuera de zona 

prohibida". 1•11 

Existe otra forma menos precisa de calcular dicha faja o zona, se realiza 

consultando la "Primera Lista de municipios y delegaciones totalmente 

ubicados fuera de la zona restringida que señala la fracción 1 de articulo 27 

Constitucional", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Mayo 

de 1997. La desventaja que presenta este método es que existen municipios 

ubicados parcialmente dentro de zona prohibida o restringida por lo que para 

saber, si un inmueble se encuentra dentro o fuera de la zona, se consulta dicha 

lista, y si no aparece el municipio donde se localiza el inmueble se presume por 

exclusión que se encuentra en zona prohibida. 

En estos casos, lo procedente es solicitar al INEGI que lo determine para lo cual 

se requiere del estudio correspondiente, con los siguientes datos: un croquis de 

localización del inmueble, las coordenadas de los vértices y una carta 

topográfica escala 1: 50 000 o 1: 250 000 del INEGI; cuya documentación deberá 

remitirse a la Dirección General de Geografía, a través de la Dirección de 

Permisos Articulo 27 Constitucional, de la Secretarla de Relaciones Exteriores 

(S.R.E.). 

La importancia que tiene determinar si un bien inmueble se encuentra dentro o 

fuera de zona restringida, es para que se pueda definir la situación jurídica del 

mismo respecto del adquiriente, y consecuentemente la realización del trámite 

conducente, ya que existen los siguientes supuestos: 

"" Apunte5 tomados durante el cuno titulado "Delimitación de Ja Zona Prohibida", impartido por 
pcrwnal de Ja Dirección de Geodesia, del Instituto Nacional de Geogralla, Estadistica e lnfonnitica 
llNEGI). Agua.<ealient"1. Febrero de 1998. México. 
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1. Extranjero persona flsica o moral, pretende adquirir un bien inmueble 

ubicado en zona restringida del territorio nacional.· Debe constituir 

fideicomiso solicitando el permiso para ello a la S. R. E., de conformidad 

con el articulo 11 fracción 11 de la L. l. E. 

2. Extranjero persona ffsica o moral, pretende adquirir un bien inmueble 

fuera de zona prohibida o restringida.· Deberá celebrar el convenio de 

extranjerla !•21 a que se refiere la fracción 1 del articulo 27 Constitucional, 

y una vez realizado, tramitar la Constancia de Celebración de dicho 

convenio, ante la S. R. E. 

3. Sociedad Mexicana con cláusula de admisión _de __ extranjeros que 

adquiere un inmueble ubicado en zona restrhtgida o p~ohibida deberá 

observar lo siguiente; dependiendo del uso o Hri 'qu~ pretenda dar al 

inmueble. 

a. Fines Residenciales.· deberá co~tihi~ fid~icorniso de conformidad 

con el articulo 11 fracción 1 de la '¡Ji-í:., debiendo solicitar el 
'<'1"'·· 

permiso correspondiente a la S. R. E,_, , __ -., , _ 

b. Fines No Residenciales.- Debérá da; aviso a la S. R. E. dentro del 

plazo de 60 días hábiles posteriores a la adquisición del inmueble, 

de conformidad con el artículo 10 fracción 1 de la L. l. E., en caso 

de no dar el aviso Ja sociedad podrá hacerse acreedora a una 

sanción consistente en multa, según Jo dispone Ja fracción VI del 

artículo 38 de Ja L. l. E. 

t•U Aquel que se pacta entre el extranjero y el Gobierno Mexicano, en donde el primero manifiesta por 
escrito ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, que se comidcra como mexicano respecto del 
1nntucbte, y que se compromete por lo mismo a no invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, de 
íaltar al con\'cnio, de perderlo en beneficio de la nación mexicana. Dicha autoridad expedirá la constancia 
de celebración del citado con\.'cnio, misma que dcbera ser tranJcritá en el instrumento público respectivo, 
mediante el cual el c:ittranjcro adquirirá el inmueble de que se trale. 
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Por su parte el articulo 5 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (R.L.l.E.R.N.I.E.), nos define que 

debe entenderse por fines residenciales y fines no residenciales, los cuales serán 

analizados y comentadas más adelante, por lo que nos delimitaremos a 

mencionarlos. 

Como podemos apreciar la zona prohibida o restringida del territorio nacional, 

es más que una faja de cien kilómetros a lo largo de la frontera y cincuenta a lo 

largo de las playas, toda vez que para poder adquirir un inmueble y saber que 

hacer, se requiere del conocimiento técnico que la ley exige, para· proceder 

adecuadamente. En opinión de los empresarios, tal circunstancia frena o 

desalienta la inversión extranjera y retrasa el progreso, en opinión de algunos 

sectores de la sociedad, la soberanfa nacional se encuentra por encima de estos 

propósitos. Por lo que respecta a nosotros, será la de analizar la presente 

problemática desde un punto de vista jurídico, para estar en posibilidad de 

opinar si se trata de una violación o un menoscabo de la soberanJa, dejando a los 

economistas y sociólogos las consecuencias de la presencia de los dineros y 

personas de los extranjeros en la multicitada zona prohibida o restringida del 

territorio nacional. 
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Durante el presente capítulo, realizaremos un estudio y análisis de los diversos 

ordenamientos jurídicos que han reglamentado el fideicomiso y la actividad 

fiduciaria en nuestro país. Brevemente hablaremos de los fideicomisos en 

general y de la actividad fiduciaria, para posteriormente, dedicarnos al 

fideicomiso de bien inmueble ubicado en zona prohibida del territorio nacional, 

precisando los diferentes ordenamientos jurídicos en que se ha reglamentado la 

adquisición de bienes inmuebles por extranjeros dentro de la zona prohibida del 

territorio nacional. 

2.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL FIDEICOMISO. 

El fideicomiso actual no es una figura jurídica que se haya recogido de las 

instituciones del Derecho Romano, en virtud de haber sido prohibido por el 

Código Civil de 1870, ya que generó la acumulación de bienes y derechos en 

unas cuantas manos, derivado de la celebración indebida y cotidiana de 

sustituciones de fideicomisarios, por otra parte, dejó fuera del comercio a 

muchos bienes inmuebles, principalmente por emplearse en cuestiones de tipo 

sucesorio. (63) 

La figura jurídica del fideicomiso cayó en desuso, por la razón transcrita a partir 

de 1870, como consecuencia de ello, se puede decir a manera de conclusión, que 

''"Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel y Pablo Robcr1o Almat.án Alaniz. Tratado Teorlco Préctico de 
fillWmi1l!. Ob. Cit. Pég. 18. 
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esta institución no tuvo como antecedente directo al Derecho Romano, cuya 

influencia en nuestro sistema jurídico es fundamental. 

Ahora bien, si el derecho Romano no fue el antecedente directo de nuestro 

figura en estudio; ¿cuál fue entonces éste?, Miguel Acosta Romero y Pablo 

Almazán Alaniz, dan respuesta a nuestra interrogante en los siguientes 

términos: 

"Se puede afirmar que el más importante antecedente moderno de la institución 

del fideicomiso mexicano lo constituye el use o 11'1¡'/del derecho británico y del 

estadounidense, que a través de más de siete siglos de evolución, adquirió 

perfiles muy definidos y en él se inspiró el legislador mexicano para establecer 

en el sistema jurídico la figura en análisis". (MI 

Al no derivarse del Derecho Romano la figura del fideicomiso en nuestro país, 

necesariamente ésta, tuvo que ser importada de otros sistemas jurídicos, 

resultando ser su antecedente directo, como ya se dijo el "11se" o "trus" del 

derecho británico y estadounidense; ¿pero como fue la adaptación de dicha 

figura a un derecho de tradición romanista?. 

A finales del siglo XIX, no existían en nuestros ordenamientos jurídicos ningún 

antL>cedente del fideicomiso, los dos primeros intentos fallidos de incluirlo y 

regularlo, fueron los proyectos de José Yves Limantour en 1905 y Enrique Cree! 

en 1924; el primero de ellos, como Secretario de Hacienda y Crédito Público 

presentó al Congreso de la Unión, una iniciativa de Ley que no fue aprobada, 

para crear en México los Agentes Fideicomisarios; el segundo, presentó un 

proyecto sobre las Compañías Bancaria de Fideicomiso y Ahorro, como 

'"'' lbidem. Pág. 18. 
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resultado de la Primera Convención Nacional Bancaria, celebrada el 2 de febrero 

de 1924, y que tampoco fue aprobada como Ley. (f>51 

El comentario transcrito, servirá de apoyo para contestar la interrogante que le 

antecede. Como podemos observar, la inclusión del fideicomiso en nuestro 

sistema jurldico, comienza por crear instituciones que se encargan de fomentarlo 

y ponerlo en práctica, ya que se habla de antecedentes legislativos que tienen 

como propósito regular la actividad de compañlas dedicadas al fideicomiso sin 

que hayan sido aprobadas. 

Fue hasta el 16 de enero de 1925, que se publicó en el Diario Ofié:ial de la 

Federación, la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios, en ella quedan mencionados los Bancos de Fideicomisos como 
·, 

instituciones de crédito, sin que se elaborara su reglamentación, ori.ginando con 

ello, el estudio correspondiente que hiciera la Comisión Nacional: Bancaria .. 

Como consecuencia de este proceso, el 30 de junio de 1926, se p~blicó ~n el . 

Diario Oficial de la Federación, Ja Ley de Bancos de Fideicomisos, la cual ~vo 
una vigencia de 4 meses, ya que fue abrogada por la Ley General ·de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 16 de noviembre de ese mismo año. 1661 

Para los años de 1925y1926, se observa un interés preponderante por regular a 

las instituciones de fidecomlsos, aprobando Jos ordenamientos jurfdicos 

mencionados, en los cuales podemos distinguir como Ja aplicación de dicha 

figura, se reserva exclusivamente para la práctica de ciertas instituciones, en este 

caso, las de crédito. 

""Cfr. ORTIZ SOL TERO, Sergio Mon.1crriL El Fideicomiso Mexicano. Ob. CiL Págs. 2 y J, 
'"'Cfr. ldem. 
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Esta Ley de 1926, reprodujo casi la totalidad del articulado de Ja Ley de Bancos 

de Fideicomisos, postula los fundamentos jurfdicos del fideicomiso como 

resultado de una frecuente práctica bancaria, y disponla que las instituciones 

bancarias deberfan constituirse como sociedades anónimas, previa concesión 

otorgada por el gobierno federal, prohibía las operaciones fiduciarias a Jos 

bancos extranjeros que tuvieran sucursales en México, manteniendo 

prohibiciones en sustituciones indebidas y Ja creación de patrimonios que 

quedaran fuera del comercio. <•7) 

Puede observarse, que aproximadamente poco más de 20 años tuvieron que 

transcurrir, para que el fideicomiso se importara y se adaptara a nuestro sistema 

jurídico, distinguiéndose principalmente, por reservar exclusivamente Ja 

realización de dicha práctica a las instituciones b~carias mexicanas, 

constituidas como sociedades anónimas y que contaran con la concesión 

respectiva, otorgada por el gobierno federal, señalando como prohibiciones la 

celebración de sustituciones de fideicomisarios indebidas y Ja creación de 

patrimonios que quedaran fuera del comercio, esto último, obedece a que el 

legislador, consideró las razones por las que el fideicomiso fue prohibido en el 

Código Civil de 1870, que para esa época era de influencia romanista. 

Posteriormente, Ja Ley que reguló el fideicomiso como institución sustantiva, 

fue la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 31 de mayo de 1941, la cual 

estuvo vigente hasta el 14 de enero de 1985, abrogada por la Ley del 18 de julio 

de 1990, que actualmente se encuentra vigente. (6111 

""Cfr. lbidem. Pág. 4. 
"" Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel y Pablo Roberto Almazán Alaniz. Tratado Teorico Prác1ico del 
Fideicomi•o. Ob. Cil. Págs. 7 y 8. 
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Tomando en consideración las notas anteriores, debe distinguirse entre Jos 

ordenamientos jurídicos que regulan la actividad fiduciaria y la que regula Ja 

institución del fideicomiso. La primera es la que hemos comentado, por Jo que 

hace a la segunda, ésta se encuentra regulada en la Ley General de T!tulos y 

Operaciones de Crédito (L.G.T.0.C), publicada en el Diario Oficial de Ja 

Federación el 27 de agosto de 1932, que actualmente se encuentra vigente, 

regulando al fideicomiso como figura jurídica en su Sección Sexta Capitulo V, 

prL'cisando en que consiste, cuales son sus partes, Ja forma de constituirlo, su 

finalidad, su duración o vigencia, as! como lo relativo a su extinción, por lo que 

podemos mencionar a manera de conclusión, que Ja regulación del fideicomiso 

en la ley cambiaría, fue producto del proceso legislativo que hemos venido 

comentando, de la reglamentación y regulación de la actividad fiduciaria, 

encomendada exclusi1•amente a las instituciones de crédito o bancarias. 

2.1.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL FIDEICOMISO 
COMO ACTIVIDAD BANCARIA. 

Desde 1925, año en que se adoptó en nuestro sistema jurídico el fideicomiso, 

fueron reconocidas única y exclusivamente como instituciones fiduciarias, a las 

instituciones de crédito, circunstancia que permaneció hasta el año de 1993, en 

donde se extiende la posibilidad de intervenir como instituciones fiduciarias a 

las Casas de Bolsa, Compañlas Afianzadoras y de Seguros, circunstancia que 

motivó una reforma al artículo 75 fracción X de la Constitución, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1993, ya que en dicho numeral 

no se señalaron a los servicios bancarios, sino los servicios financieros y en lugar 

de bancos se usaba la expresión de intermediarios financieros. <69l 

'"'Cfr. lbidcm. Pág. 61. 
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Para efectos del fideicomiso traslativo de dominio de bien inmueble ubicado en 

zona restringida del territorio nacional, tema substancial en este trabajo de tesis, 

podremos decir, que dicha circunstancia no ha influido en la celebración de los 

mencionados fideicomisos, ya que no se ha celebrado ningún operación 

fiduciaria de este tipo con dichas instituciones (Casas de Bolsa, Compañlas 

Afianzadoras y de Seguros), en virtud de que ellas se encuentran autorizadas 

para celebrar fideicomisos en ciertos casos excepcionales, que sus propios 

ordenamientos regulan y se los permiten. 

2.2 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL FIDEICOMISO DE 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN ZONA RESTRINGIDA DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

A continuación nos permitimos realizar el estudio y análisis del proceso 

legislativo que ha sufrido la regulación del fideicomiso en estudio. Para ello, nos 

permitimos transcribir exclusivamente, las disposiciones que se encuentran 

relacionadas directamente con la adquisición por extranjeros de bienes 

inmuebles ubicados en zona restringida del territorio nacional, de cada uno de 

ellos, para posteriormente hacer los comentarios pertinentes al respecto. 

Cabe aclarar que los ordenamientos jurfdicos que actualmente nos rigen, se 

derivan de la necesidad de regular la inversión extranjera en México; 

entendiendo por ésta, " ... la afluencia de capitales del exterior con objeto de 

establl'Cer negocios que permitan a !os inversionistas participar en su 

administración y en los beneficios que estos generen". (71JJ 

"'" BANCO MEXICANO SOMEX, SA, INSTITIJCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. Las IMtituciones 
Fiduciaria! v El Fideicomiso en Mcxico. Fomento Cultural de la Organización Somcx. Mexico. 1992. Pág. 
l97, 
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En este sentido, podemos decir que Jos primeros ordenamientos no tuvieron la 

intención de regular el fideicomiso de bien inmueble en zona prohibida, sino 

que al ser un tema a tratar en la im•ersión extranjera, se derivó de ésta como una 

necesidad y elemento para fomentarla, consecuencia de ello, observamos que 

actualmente este tipo de fideicomisos se encuentran regulados en la actual Ley 

de Inversión Extranjera y su Reglamento. 

22.1 LEY ORGÁNICA DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL 
ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y SU 
REGLAMENTO. 

Este cuerpo normativo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de enero de 1926, entro en vigor en esa misma fecha, tuvo una vigencia de 47 

años (1926-1973), y constituye el primer antecedente legislativo que tenla como 

propósito normar indirectamente la adquis,ición de bienes inmuebles por 

extranjeros en territorio nacional, en virtud, de que sus . disposiciones se 

centrarían en regular la constitución de sociedades mexicanas y la inversión de 

capitales extranjeros en México. Estuvo integrada por once artículos, de los que 

destacan el 1°, 6°, y 8"; por encontrarse relacionadas con esta materia. Por lo que 

hace a su Reglamento, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 

de marzo de 1926, mismo que por disposición de su artículo segundo 

transitorio, entró en vigor en esa misma fecha. Comprendió 18 artlculos que 

regularon la constitución de sociedades y la adquisición de bienes inmuebles 

ubicados en territorio nacional, relacionando con esta materia el 8°, 11°, y 12° 

principalmente, los cuales nos permitimos transcribir y comentar, 

correlacionándolos con los relativos de su Ley. 
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Artfculo t. "Ningún extranjero podrá adquirir el dominio directo sobre titrr(IS y aguas 

e1111na faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras, y de cincuenta en play(IS, ni ser 

socio de sociedades mexicanas en la misma faja". rm 

El presente artfculo, establecfa la prohibición directa a todo extranjero de 

adquirir la propiedad o el dominio directo de biene~ inmuebles ubicados dentro 

de dicha zona, haciendo extensiva dicha restriccióri' ~ sCicii;dad~s mexicanas en 

cuyos estatutos se inclufa la cláusula d~ad"1fsfari~~¿~~~Í1je;~{~' la posibilidad 
de admitirlos. . :-_ ,\ ·,· .:·/:.::;·· 'i .. : ·,. ··' ' ' · . . . . . 

., .. , • ,. ;.,.<: 

'!¡:·; < •• ; »~:::~::·~·.-:).:f}·; ;t, ::·,,.. ~~~:::'~· .· ..... 

De la lectura realizada a la Ley en comento, ~·6~~~~~~ ef~rtléulÓ 6°. prevela 

una excepción para que los extranjeros ádquf~r~n bi~hes.G,;ntiebles en zona 

prohibida sin la necesidad de constituir fideicomisos'. 

Artfculo 6°. "Cuando alguna persona extranjera tuviera que adquirir por lierencia 

derechos cuya adquisición estuviere prol1ibida a extranjeros por la Ley, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores dará el permiso para que se haga la adjudicación y se registre la 

escritura respecti1•a. En caso de que alguna persona extranjera tenga que adjudicarse en 

1•rrt11d de derecho preexistente adquirido de buena fe un dereclw de los que le están 

prohibidos por la Ley, la Secretaria de Relaciones Exteriores podrá dar el permiso para 

tal adjudicación. 

En ambos casos el pem1iso se otorgará con la condición de transmitir los dereclws de que 

se trate a persona capacitada conforme a la Ley, dentro de un plazo de cinco años a 

contar de la fecl111 de la muerte del autor de la lierencia, en el primer caso, o de la 

adjudicación en el segundo", m1 

'"' Lev Orgánica de la Fracción 1 del Anfculo 27 de la Constitución General. Diario Oficial de la 
Federación. Tomo XXXIV. Número 17. México. 21 de enero de 1926. Pág. 273. 
''" lbidem. Pag. 274. 
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Esta disposición, permitió que los extranjeros se adjudicarfan bienes Inmuebles 

ubicados en territorio nacional en dos supuestos; previo permiso otorgado por 

la S.R.E.: 

1. Por herencia; o, 

2. Por la existencia de un derecho preexistente adquirido de buena fe. 

En ambos casos la adquisición serla por cinco años con la finalidad de 

transmitirlos a persona con capacidad para hacerlo, debiendo correr el término 

contado a partir de la muerte del autor de la herencia o de la adjudicación en 

los su puestos respectivos. 

Debe distinguirse que la adjudicación de los bienes inmuebles era directa en ese 

entonces, sin la necesidad de celebrar el fideicomiso. En el primer supuesto, la 

Ley no hacia distinción entre sucesiones testamentarias o in testamentarias, ya 

que utilizaba el término "herenda", por lo que consideramos que dicha 

disposición podía aplicarse en ambos casos, siempre y cuando se observarán los 

requisitos de fondo y forma exigidos por la legislación local del lugar en donde 

se encontraran los bienes, o donde se tramitara el juicio sucesorio respectivo. Por 

lo que hace al segundo supuesto, creemos que el surgimiento de un derecho 

preexistente, se generaba en un juicio mercantil, donde el extranjero o la 

sociedad mexicana con participación extranjera, era parte actora, y el juicio se 

encontraba en el momento procesal de la venta judicial, por lo que al no haber 

postores en ninguna almoneda pública, se velan en la necesidad de adjudicarse 

los bienes como dación en pago. 

El artículo 11 del Reglamento, preveía la posibilidad de ampliar el plazo de 5 

años para la enajenación del inmueble, cuando por razones de tipo judicial lo 
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impedlan al disponer lo siguiente: "En los casos mendonados en el segundo párrafo 

del artículo 6'. de la Lry. si es 1mportm1te /U1cer la enajenación dentro del plazo que 

dic1U1s 1iisposioó11 se1ial11, porque liaya, por ejemplo, 1111 juicio sobre nulidad de 

/estamento. y que ese juicio 110 tenni11e dentro de dnco alias co11tados desde la muerte 

di'/ nulor de la l1erencra o en cualquiera otra sit11ació11 análoga en que exista la 

1111posrb1/11iad de que se trata, y siempre q11e esta sea inculpable, la Secretaría de 

Relae1011es Ex tenores queda facultada para prorrogar ese plazo por el ténnino necesario 

rarn que desapare:ca la im¡10s1bilidnd. 

Ln rmsma facultad tendrá cuando el propio supuesto se realice eri. los casos a que se 

refine el artirnlo siguiente". mi 

Resulta lógico el supuesto previsto en dicho numeral, ya que la impugnación de 

una disposición testamentaria no es lejana en juicios de esta naturaleza, sobre 

todo por que la duración de un juicio que resuelva controversias del orden civil, 

es imprevista. Debe distinguirse que la ampliación del término es otorgado por 

la S.R.E., en este supuesto y en otros análogos, siempre y cuando la enajenación 

no se haya celebrado en el término indicado y la omisión de esta, no sea 

inculpada a alguien en particular. 

Si la enajenación del inmueble no se realizaba en el término señalado, la S.R.E., 

se encontraba facultada para solicitar a la Procuraduría General de la República 

su intervención, de la siguiente manera: Artículo 12. "Siempre que sea obligatoria 

confonne a este Reglamento y a la Ley a que se refiere, la enajenadón de bienes raíces, 

concesiones o intereses o participaciones sociales delenninadas, transcurrido el plazo 

seiialado parn la enajenación y la prórroga que detennina el artículo 11, sin que el 

11ropietario efect11are la propia enajenadón, la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

"'' Reglamen10 de la Ley Organica de ta Fracción f. del Articulo 27 de la Constitución General de la 
R<pública. Diario Oficial de la Federación. Tomo XXXV. Número 27. México. 29 de marzo de 1926. Pág. 
bO'J. 
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consignará el asunto al Procurador General de la Rep11blica para que éste proceda a 

promot>er el juicio respectil'O, confonne al Código de Procedimientos Federales hasta 

obtener el remate de los bienes expresados, remate que deberán ordenar /os tribunales. El 

producto, de este, deducidos los gastos del procedimiento, se entregará al extranjero 

propietario o quie11 sus derechos represente, y si re/111sase recibirlo, se mandará 

depositar". <741 

El procedimiento regulado en la disposición que antecede, viene siendo una 

sanción en contra del extranjero que no cumplió con la enajenación del inmueble 

que le fue adjudicado en su momento, ya que se le estaba brindando la 

oportunidad y confianza de realizarlo voluntariamente, beneficiándose 

directamente de dicha enajenación. En este sentido, la Ley en su artículo 8°. 

preveía además como sanción, la declaración de nulidad de dichos actos, de la 

siguiente manera: 

Artículo 8°. "Los actos ejemtados y los con,Jr~los celebrados contra las prohibiciones 

contenidas en esta Ley, serán milos de pkno dereclw. La falla de cumplimiento de los 

artímlos 4°. Y 6°. dará lugar al remate de bienes en ellos señalados''. 11s1 

En este supuesto, la Ley y su Reglamento, no establecían ningún trámite o 

procedimiento para que dicha nulidad fuera declarada como "nula de pleno 

derecho", quedando a responsabilidad de los fedatarios, abstenerse de la 

realización de actos irregulares de tal naturaleza, bajo la pena de perder su 

cargo o comisión, según lo disponla el artículo lo. del Reglamento. 

, • ., Ibídem. Pág. 611. 
'"'Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artlculo 27 de la Corutitución General. Oh. Cil Pig. 274. 
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Articulo 1 º. "LDs notarios. jueces receptores, cónsules mexicanos en el extranjero y 

cualesq11ier otros fimcio11anos a q11ie11es incumbe. se abstendrán, bajo la pena de pérdida 

de oficio o empleo, de a11tori=nr escrit11ras u otros instrumentos en que se pretenda 

tra11smitir a 1111 i11dit>id110 o sociedades extra11jeras, el dominio. directo sobre tierras, 

ag11as y s11s accesio11es. en 1111afaja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras, y de 50 

a lo largo de las costas. o conferir o tra11smitir a indiz>id11os o sociedades extranjeros 

rnalq111er 111terés o participación, como socios en sociedades mexicanas que tengan el 

domimo directo sobre tierras, aguas o s11s accesiones en la faja de referencia. 

Los encargados de los Registros P1íblicos en toda la extensión de la República, deberán 

también abstenerse bajo la pena de pérdida de empleo, de lracer inscripciones de las 

escrituras o 111stn1111entos arriba mencionados", (761 

No sólo la inobservancia de lo dispuesto en el articulo 60. de la Ley, sería 

sancionado con nulidad y ordenado el remate del inmueble, sino también, los 

fedatarios públicos que se prestaran a la realización de actos jurídicos que 

contaran con alguna irregularidad de este tipo, se harían acreedores a una 

sanción, haciendo extensiva tal obligación de observadales disposiciones, a los 

empicados de los Registradores Públicos de la Pr.opledad y, del Comercio de la 

localidad donde se localizara el inmueble,·, cireunstancia que consideramos 

apropiada, sobre todo, para .evitar que se ~a~grediera la Ley impunemente. 

De Ley y Reglamento en come~to, podemos distinguir claramente lo siguiente: 

1. Estaba prohibida la adquisición de bienes inmuebles a personas físicas o 

morales extranjeras en la zona prohibida, así como a sociedades 

mexicanas con participación de socios extranjeras. 

1161 Reglamenlo de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Anlculo 27 de la ComlilUción General de la 
Repliblica. Ob. Cil Pág. 609. 
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2. No previa la Constitución de fideicomisos. 

65 

Para terminar se deduce, que durante los primeros 10 años aproximadamente 

de vigencia de esta Ley y su Reglamento, no fue celebrado ninguna operación 

bancaria de este tipo. 

2.2.2 ACUERDO DEL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
GENERAL DE DIVISIÓN LÁZARO CÁRDENAS, DE 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1937. 

El Acuerdo del C. Presidente de Ja República, General de División Lázaro 

Cárdenas del 22 de noviembre de 1937, resulta ser un primer antecedente de la 

utilización y aprovechamiento de bienes inmuebles a extranjeros en zona 

prohibida. Maria Luisa Cabral Bowlin, señala a este respecto: que con el 

presente decreto (sic), se fomentó la aplicación del fideicomiso, aunque no fue 

regulado con mayor precisión en ningún otro ordenamiento, pero en algunos 

casos se llegaron a autorizar por una duración de 25 o 30 años, que era el 

máximo permitido, a veces se autorizaban en zonas urbanas y no en las rústicas, 

con mayor frecuencia en las costas que en las fronteras, ya que su aplicación fue 

variable y casuística. (77) 

Debe considerarse, que este Acuerdo tuvo como propósito alentar Ja inversión 

extranjera, y estuvo vigente en forma paralela a Ja vigencia de la Ley Orgánica 

de la Fracción 1 del artículo 27 de Ja Constitución General y su Reglamento, 

aunque no fue encontrado ningún antecedente de su aplicación. 

""Cfr. CABRAL BOWLIN, Maria Luisa. La Soberania y El Fideicomi•o de lnmuehte• Para Extranjeros 
en Baja California Sur. Univenidad Autónoma de Baja California Sur. México. t998. Pág. 76. 
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2.2.3 ACUERDO DEL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

GENERAL MANUEL ÁVILA CAMACHO, DE 7 DE JULIO DE 

1944. 

El Decreto que establecla la necesidad transitoria de obtener permiso para 

adquirir bienes a extranjeros y sociedades mexicanas que tuvieran socios 

extranjeros, promulgado por el Presidente de la República Manuel Ávlla 

Camacho, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 7 de julio de 1944, 

fue emitido como una medida de emergencia y con un carácter proteccionista, 

ya que deben considerarse las circunstancias históricas prevalecientes en esa 

época, ocasionadas por la segunda guerra mundial. 

Puede apreciarse en sus considerandos, que el Ejecutivo Federal se encontraba 

preocupado por Ja afluencia de capitales provenientes del exterior, debido a las 

restricciones originadas por la guerra y que podlan ser empleados para Ja 

adquisición de bienes inmuebles o empresas agrícolas, ganaderas, forestales y 

comerciales, por lo que una vez superada Ja contingencia, se propagaría la fuga 

de dichos capitales, originando con ello un descalabro par~ Ja economla de la 

nación, debido principalmente por Ja falta de vinculación a Jos intereses del 

país. (7s¡ 

Este Decreto se formaba por diez artículos; sus medidas proteccionistas tenían 

como propósito alentar Ja inversión extranjera para aprovecharla en beneficio de 

la cconomla nacional y al mismo tiempo, regularla para evitar indeseables 

consL'CUencias en el futuro. Debe distinguirse, que Jos sujetos de derecho, serían 

t!U Cfr. Decrelo que estable la necesidad transitoria de obtener permiso para adauirir bienes. a ex.tranjeros 
v "ociedades mexicanas que tengan o tuvieren socios extranjeros. Diario Oficial de la federación. Tomo 
CXLV. Número 8. México. 7 de julio de 1944. Págs. 2 y 3. 
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los extranjeros personas físicas y morales, asf como las sociedades mexicanas 

que incluyeron o pudieran incluir en sus estatutos sociales la admisión de 

extranjeros; de su lectura se observan dos directrices: 

1. La regulación de las sociedades mexicanas con admisión de extranjeros, 

es decir, lo concerniente a su constitución, reforma', de sus estatutos 

sociales por cambio de denominación, cláusula y objeto, principalmente; 

asf como la adquisición de bienes inmuebles dentro,, y fuera de zona 

restringida por parte de estas, sin dejar de observar lo señalado en la Ley 

Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 de la Constitución General y su 

Reglamento, que ya estudiamos en el inciso anterior. 

2. La adquisición de bienes inmuebles por extranjeros y de sociedades 

mexicanas con participación extranjera, dentro y fuera de zona prohibida 

del territorio nacional, al igual que la Ley y su, Reglamento, pero con la 

intención de enfatizar aún más estas restricdones. 

El acto del ejecutivo en comento, vino a precisar la forma de adquisición de 

bienes inmuebles por extranjeros, principalmente en zona prohibida a través del 

fideicomiso, ya que fuera de ella, quedaba claro por la Ley Orgánica de la 

fracción 1 del artículo 27 de la Constitución General y su Reglamento, que se 

deberla de celebrar el convenio de extranjería, obtener el permiso 

correspondiente de la S.R.E. y protocolizarlo en el instrumento público en el que 

se celebrará la adquisición. En este sentido, observamos que el artículo 1 del 

Decreto en comento as! lo disponía al señalar lo siguiente: 

Articulo 1. "Dura11te el tiempo en que pennanezca en vigor la suspensión de garantías 

decretada el 1º. de junio de 1942, los extranjeros y las sociedades mexicanas que tengan o 
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p11eda11 tener socios extranjeros sólo podrán, mediante penniso q11e previamente y en 

cada caso otorg11e la Secretaria de Relacio11es Exteriores: 

a).- (sic) Adq11irir 11egociacio11es o empresas, o el control sobre ellas, de las ya existentes 

e11 el /'llÍs. que se dediquen a C11alquier acliz•iclad ind11strial, agricola, ganadera, foresta/, 

de coml'raz't'11ta. o de explotación, con rualq11ier fin de bienes inmuebks rústicos o 

urbanos, o de fraccionamiento y urbanización de diclws inmuebles; 

b).- Adq11irir bie11es inmuebles destinados a alg1111a de las actividades señaladas en el 

inciso anterior; 

c).- Adq11irir bienes raíces, ya sea11 urbanos o rústicos, cualquiera que sea la finalidad a 

que se dediq11en; 

d).- Adq11irir el dominio de tierras y aguas y sus accesiones a que se refiere /a fracción 1 

del artíC11lo 27 co11slitucio11a/; 

e).- Adq11irir concesiones de minas, aguas o combustibles minerales pennitidas por la 

legisladó11 ordi11aria. 

Para los efectos de este decreto, se asimila a las adquisiciones a que se refiere11 los incisos 

a), b), c), y d) (sic), el amndamiento por más de diez años y los contratos fideicomiso en 

que el fideicomisario sea algu11a de las perso11as a que se refiere el primer párrafo", (79) 

Del articulo transcrito, podemos distinguir lo ya mencionado, pero pretendemos 

resaltar lo siguiente: 

1. Se permitía a los extranjeros y sociedades mexicanas con socios 

extranjeros adquirir bienes inmuebles, con las restricciones señaladas en 

la Ley y su Reglamento a través del fideicomiso, por lo dispuesto en el 

primer y último párrafo, en relación con el Inciso d) del articulo en 

comento. 

1191 lbidem. PAg. J 
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2. Los extranjeros o las sociedades mexicanas con participación extranjera o 

constituidas con la posibilidad de adquirirla, podían destinar los 

inmuebles adquiridos en zona prohibida para actividades industriales, 

agrícolas, ganaderas, forestales, compra y venta o explotación de 

inmuebles rústicos o urbanos mediante el fraccionamiento y urbanización 

de los mismos. 

3. La constitución de estos fideicomisos requlería permiso previo de la 

5.R.E. sin que se mencione en este artículo ni en el resto del Decreto, que 

serla otorgado a instituciones de crédito, ya que la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, del 16 de 

noviembre de 1926; que en ese entonces se encontraba vigente, prevela 

que únicamente estas podrfan ser fiduciarias, en virtud de que el 

fideicomiso se consideró exclusivamente una operación bancaria. 

Poco a poco contemplamos la evolución que ha sufrido la legislación que regula 

Jos fideicomisos de bienes inmuebles en zona prohibida o restringida del 

territorio nacional, la cual tiene su origen en la necesidad de alentar el 

crecimiento y protección de la economía del país, que encuentra en esta 

institución, un elemento para fomentarla, pasando por la negación absoluta, a la 

autorización de la adquisición de bienes inmuebles, mediante la figura del 

fideicomiso. 

A continuación, resumiremos el resto de Decreto, señalando sus aspectos más 

relevantes: 

Por su parte el artículo 3°, atribula a la S.R.E., la facultad discrecional de negar, 

conceder y condicionar los permisos referidos en los artículos 1 y 2 del Decreto, 

observando Jo siguiente: 
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1 La adquisición de bienes inmuebles por extranjero dentro y fuera de zona 

prohibida: 

a. Demostrando que tenían su principal fuente de negocios o 

inversiones y una residencia suficiente en el país, excepto en la 

adquisición por herencia. 

b. Que no tenían impedimento legal, de conformidad con la Ley 

relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo. · 

c. Tratándose de predios rústicos, que la superficie del terreno no 

excediera de lo señalado en el Código Agrario vigente, en esa 

época, para propiedad agrícola inafectable y que a juicio de la 

5.R.E, no se tratará de acaparamientos o adquisición fraccionada 

por varias personas. 

d. La observancia de los requisitos aplicables por la legislación 

ordinaria (Ley Orgánica de la Fracción 1 del articulo 27 de Ja 

Constitución General y su Reglamento). 

11 Para sociedades mexicanas con socios extranjeros o que pudieran tenerlos, 

regirían los requisitos señalados en el inciso anterior, excepto el inciso a), en lo 

que a las adquisiciones señaladas en el artfculo 1°. 

111 Los permisos a que se referían los artículos 1 y 2 podían ser condicionados a 

las sociedades mexicanas que tuvieran o pudieran tener socios extranjeros de la 

siguiente manera: 
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Que los socios mexicanos tuvieran una 

participación social núnima del 51 % del capital, verificable en 

cualquier momento. 

b. Que la mayoría de los socios mexicanos, 

fueran administradores de la sociedad. 

La S.R.E., dispensaba estos últimos requisitos a las empresas que se establezcan 

en el pals con una nueva explotación industrial. 

El articulo 5, señalaba como nulos los actos que se celebraran en contravención 

al Decreto, por lo tanto, no surtían efectos entre las personas que los celebraban, 

y los bienes adquiridos entre ellos, se declararían propiedad de la nación, esta 

disposición es parecida a la señalada en el artículo 8 de la Ley, en relación con el 

16 de su Reglamento, con la salvedad o diferencia, de que los bienes objeto del 

acto, sean declarados propiedad de la nación. 

La Procuraduría General de la República (P.G.R.) a petición de la 5.R.E., 

demandarla este hecho ante el Juez de Distrito Competente, conforme al Código 

Federal de Procedimientos Civiles, reduciendo el plazo a la mitad, ocupando 

inmediatamente el bien, conforme a la Ley General de Bienes Nacionales. 

Los notarios, jueces y demás funcionarios, no autorizarían, registrarían ni 

inscribirían, escrituras o instrumentos públicos que infringieran las 

disposiciones del presente Decreto, Jos que violaran esta disposición serian 

inhabilitados por un lapso de 2 a 5 años, y se les impondría una multa hasta por 

cinco mil pesos. 
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Se estableció la pena de tres meses a seis años de prisión y multa hasta de diez 

mil pesos, a quién infringiera estas disposiciones y se verificará mediante falsas 

declaraciones el ser extranjero o interpósita persona. 

En opinión de Miguel Acosta Romero y Pablo Roberto Almazán Alaníz, "a pesar 

de estas prohibiciones legales, hasta 1970 los extranjeros se valieron de diversos 

procedimientos para eludir la norma jurídica, a través .de adquisiciones por 

interpósita persona (presta-nombres), usufructos, clubes, adquisiciones por 

sociedades de las llamadas "de doble piso" y otras más", (BOJ 

Consideramos que las disposiciones contenidas en el presente Decreto, vinieron 

a aclarar algunas circunstancias que no quedaban claras en la Ley Orgánica de la 

Fracción 1 del articulo 27 de la Constitución General y su Reglamento, sobre 

todo en la adquisición de tierras, aguas y sus accesiones por extranjeros o 

sociedades mexicanas con participación social de extranjeros en la citada zona 

prohibida, señalando por segunda vez en este proceso legislativo que hemos 

venido analizando, la constitución de fideicomisos de bienes inmuebles sin 

regularlos claramente. Aún siendo una medida proteccionista de la soberanía 

nacional, creemos que el acto del Ejecutivo Federal, abrió el camino para que en 

el futuro se determinarán los principios y criterios que regularían con mayor 

objetividad este tipo de operaciones bancarias. Por último, cabe agregar que el 

Decreto no derogó ninguna disposición de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del 

Articulo de la Constitución General y su Reglamento, por lo que estos 

continuaron aplicándose normalmente, observando desde luego lo dispuesto en 

el dicho Decreto. 

""' ACOSTA ROMERO, Miguel y Pablo Roberto Atmazán Alaolz. Tratado Teórico Práctico del 
Fideicomiso. Ob. Cit. Pág. 433. 
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2.2.4 ACUERDO DEL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA LUIS 

ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, DE 30 DE ABRIL DE 1971. 

El Acuerdo del C. Presidente de la República Luis Echeverrla Álvarez, que 

autorizaba a la Secretarla de Relaciones Exteriores para conceder a las 

instituciones nacionales de crédito, los permisos para adquirir como fiduciarias 

el dominio de bienes inmuebles destinados a la realización de actividades 

industriales o turlsticas en fronteras y costas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de abril de 1971, fue producto de una necesidad nacional de 

regular la adquisición de bienes inmuebles en la zona prohibida, generada por 

una serie de prácticas dolosas que se venían realizando en el pals, debido a la 

necesidad económica que demandaban inversionistas extranjeros. 

Fue producto de un proceso legislativo que inició por dicha necesidad, y que 

culminó en una polltica definida para establecer los limites y las condiciones de 

dichos fideicomisos. Se reconoció por primera vez el derecho personal de uso y 

aprovechamiento que gozan los extranjeros o las sociedades mexicanas con 

participación de extranjeros, de tierras aguas y sus accesiones comprendidas en 

la faja de cien kilómetros a lo largo de la frontera y 50 a lo largo de las playas, de 

igual forma, es el primer ordenamiento jurldico que norma el fideicomiso de 

bien inmueble en zona prohibida, como única figura jurldica reconocida por 

nuestro derecho para ese fin. 

De la lectura a los nueve párrafos de su considerando, (BJ) podemos distinguir la 

necesidad nacional de regular las operaciones fiduciarias celebradas por 

1111 Cfr. Acuerdo que autoriza a la Secretaria de Relaciones Exteriores para conceder a las instituciones 
nacionales de crédito. los oennisos para adquirir como fiduciaria. el dominio de bienes inmuebles 
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instituciones de cn~dito, respecto de bienes inmuebles ubicados en zona 

prohibida, destinados para la explotación de actividades industriales y turísticas 

principalmente, con el propósito de evitar subterfugios, as! como la intervención 

de mexicanos presta-nombres o la simulación de actos jurídicos y contratos que 

permitian a extranjeros la adquisición de bienes inmuebles, mismas que se 

realizaban al margen de la Ley, consecuentemente, transgresores de la 

Constitución. 

Puede entenderse por subterfugio la realización de una inversión que busca la 

explotación del negocio y un beneficio lucrativo, simulando actos legales a fin 

de que la 5.R.E., otorgará el permiso respectivo, de la siguiente forma: 

l. La adquisición de un inmueble por interpósita persona física o moral con 

capacidad para adquirir; el primero mediante el prestanombre; el 

segundo, a través de una sociedad mexicana con cláusula de admisión de 

extranjeros mediante la cual las participaciones sociales o acciones de la 

sociedad fueran al portador y de esa manera el extranjero tendría el 

control material de las mismas, control que podla ejercer entregándoselas 

a un representante mexicano para que éste, pudiera hacer valer los 

derechos inherentes a las mismas, con lo que beneficiaba as! al extranjero, 

pues de hecho el propietario de los inmuebles adquiridos por la sociedad, 

era el extranjero, ya que el controlaba la empresa. 

2. Mediante la constitución de una sociedad con cláusula de exclusión de 

extranjeros y la otra con cláusula de admisión de extranjeros, la primera 

con capacidad para adquirir bienes inmuebles en zona prohibida y la 

segunda, con capacidad para adquirir acciones de la primera, 

destinados a la realización de actividades industriales o turisticu en fronteras y costas. Diario Oficial de ta 
Federación. Tomo CCCV. Número SJ. México. 30 de abril de t971. Págs. t y 2. 
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3. El último, a través del arrendamiento de bienes iMJuebles a extranjeros 

en forma sucesiva, mediante el cual el arrendador entrega en 

arrendamiento el iMJueble al extranjero por vigencias de nueve años y 

once meses, renovables por el mismo tiempo. (82) 

Este Decreto de t9n, se encontraba integrado por seis artlculos, que a 

continuación nos permitiremos transcribir y comentar: 

"PRIMERO. Se a11toriza a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que en uso de la 

famltad discrecional que otorga ni Estado la fracción I del ArHmlo 27 de la Constitúdón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, res11elva en cada caso sobre la conveniencia de 

conceder n las instit11ciones nacionales de crédito los pennisos a que se refiere el ArHmlo 

2o. de In Ley Orgánica de dicl111 fracción, para adq11irir como fidudan'as el dominio de 

bienes inmuebles destinados a la realización de actividades ind11strinles o h1risticas que 

se enrnentrm 11bicndos en la faja de den kilómetros a lo largo de In frontera del pnís, o en 

la :01111 de cincuenta kilómetros a lo largo de las playas del país, siempre que el objeto de 

In adquisición sea el de pemiitir exclusivamente la 11tilizadón y el npro1>ecl111miento de 

dicl1os bienes n los fideicomisarios, sin constituir dereclios reales sobre los inm11ebles 

pudiendo emitir parn estos fines, certificados de pnrtidpnción inmobiliarios, nominativos 

y no amortizables", IBJJ 

De lo anterior, podemos distinguir que la atribución concedida a la S.R.E., para 

otorgar los permisos de constitución de fideicomisos a las instituciones 

nacionales de crédito (como BANOBRAS O BANRUR.AL), fue una disposición 

''" Cfr. BANCO MEXICANO SOMEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. w 
ln.,uucione< Fiduciaria5 y el Fideicomiso En México. Ob. CiL Págs. 608-610. 
1111 Acuerdo que autoriza a la Secretaria de Relaciones Exteriores para conceder a las instituciones 
nacionales de crédi10. los ocnnisos para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles 
destinados a la reaJización de actividades ind~triales o turi5licu en fronteras y costas. Oh. Cit P6g. 2. 
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con cierta exclusividad para este tipo de instituciones bancarias, considerando 

que inicialmente marginó a las instituciones de crédito privadas. 

"SEGUNDO. C11ando a j11ido de la Secretaría de Re/adanes Exteriores la naturaleza y 

características de las operaciones materia del fideicomiso llagan aconsejable la 

intemmción de 11na instit11ción de crédito pril'ada, con el carácter de fid11ciario, podrd 

mitori:ar/e la constit11ción del fideicomiso con las modalidades q11e expresamente señale, 

siempre q11e se salr•aguarde el interés p1íblico". 1B-11 

El articulo segundo, delegaba discrecionalmente a la S.R.E. la conveniencia de 

otorgarles dichas autorizaciones. Esta circunstancia no impidió que la práctica 

de las operaciones lid uciarias de bienes inmuebles ubicados en zona prohibida, 

realizadas por instituciones de crédito privadas se desalentara, por el contrario, 

ya que con el tiempo se observó que habitualmente.se comenzaron a celebrar 

con mayor frecuencia, llegando al grado tal, que ac.tualmente sé práctica más en 

las instituciones de crédito privadas que en las d~: carácter oficial. 

"TERCERO. Se crea la Comisión Cons11/tiva Intersecretarial integrada por 

representantes de las Secretarías de Relaciones Exteriores, quien la presidirá, 

Gobemación, Hacienda y Crédito Público, Industria y Comercio y del Departamento de 

Turismo, q11e tendrá como f11nción emitir opinión sobre las solicitudes que le tume la 

Secretaria de Relaciones Exteriores para la constilllción de los fideicomisos a los que se 

refieren los artim/os anteriores, considerando los aspectos económicos y sociales que 

implique la realización de estas operaciones". IBSJ 

tUJ ldem. 
" 11 Jdem 
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Dejaba la responsabilidad de determinar la conveniencia e inconveniencia de la 

celebración de las operaciones fiduciarias que tratamos, a un órgano colegiado 

integrado por representantes de diferentes autoridades federales, que se 

denominó Comisión Consultiva lntersecretarial, actualmente la Comisión 

Nacional de Inversión Extranjera, dependiente de la Secretarla de Econornla. 

Es importante resaltar como caracterlstica principal de este tipo de fideicomisos, 

que la institución fiduciaria adquirirla la propiedad del inmueble para permitir 

al extranjero, su uso y aprovechamiento por una .. t~mporalidad máxima de 30 

años, sin concederle derechos reales. 
. ... '·' 

·-.; 

"CUARTO. E11 los fideicomisos a que este Acuerdo se.iefi~~e, la inslitudón fidudaria 

co11sen•ará siempre la propiedad de los inm11ebles; tendrd la facultad de arrendar dic11os 

inmuebles por plaws no superiores a diez años; la d11radón del fideicomiso en ningiín 

caso excederá de treinta años; a la exlindón del mismo la inslitudón fidudaria sólo 

podrá transmitir la propiedad de los inm11ebles a personas que conforme a las leyes 

1•ige11trs estén capadtadas para adq11irirla y se reseroará el Gobierno Federal la facultad 

de l'rrificar en cualq11ier tiempo el cumplimiento de los fines del fideicomiso". 1841 

En este decreto, se van fijando las características y criterios que van normando la 

constitución y existencia de este tipo de fideicomisos, precisando el tipo de 

derechos concedidos a los extranjeros respecto de los bienes que adquieren; el 

fin que persigue su constitución; el uso autorizado que debe otorgarse a los 

inmuebles fideicornltidos, as! como el criterio que limita su vigencia por 30 años 

y lo procedente en caso de extinción del fideicomiso. 

''"ldem. 
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"QUINTO. Los certificados de participación inmobiliarios q11e lleguen a emitirse con 

base en el fideicomiso, representarán para el beneficiar/o exc/11siz•amenle los dereclros 

consignados en los incisos a) y e) (sic) del Artículo 228-a y en el Articulo 228-e de Ja Ley 

de Títulos y Operacio11Ps ile Crédito, sin que otorguen a los titulares ninguna parte 

alícuota de Jos dereclros de propiedad sobre los inmuebles fideicomitidos; deberán ser 

11omi11atims y no amorti:ables y constituirán el dereclro de aprozieclramiento del 

inmueble destinado fimdammtalmente para establecimientos industriales o turísticos, el 

derecho a los productos líquidos que de dicho inmueble obtenga el fiduciario en los 

tém1i11os del acta de emisión y el dereclro al producto neto que resulte de la venta que 

liaga la institución fiduciaria a Ja persona legalmente capacitada para adquirir el 

inmueble fideicomitido". 167J 

En este supuesto, se contemplaba la expedición de un título de crédito, 

denominado certificado de participación inmobiliaria, el cual era utilizado en 

aquellos fideicomisos maestros que prevefan una pluralidad de fideicomisarios, 

para expedirlos conforme se fuera enajenando parcialmente Ja materia del 

fideicomiso, el cual se caracterizaba por representar una parte allcuota del 

derecho personal que en el se consignaba. 

"SEXTO. No se requerirá el penniso de la Secretaria de Gobernación, a que se refieren el 

artículo 71 de Ja Ley General de Población y el 14 fracción VII, de su Reglamento, para 

la adquisición por extranjeros de· los dereclws derivados del fideicomiso, en virtud de que 

110 constituyen dereclros reales", IBB! 

Como se comentó en su oportunidad, el tipo de derechos adquiridos por los 

fideicomisarios en Jos fideicomisos en general y en este en particular, son 

"~Jdom. 
""Idom. 
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derechos personales, por lo que se encuentran en el supuesto previsto por el 

articulo 71 de la Ley General de Población de ese entonces, consecuentemente, 

no se encontraban obligados a solicitar la autorización por parte de la Secretarla 

de Gobernación. 

Dicho Decreto, vino a revolucionar las prácticas fiduciarias, ya que fomentó 

enormemente la celebración de este tipo fideicomisos con fines industriales y 

turísticos principalmente, debido al establecimiento de parques industriales, 

fomentados por el establecimiento de las maquiladoras y por la creación de 

centros o desarrollos turfsticos en todo el pals; en este último caso, 

apro\'lxhando correctamente el gobierno mexicano, la belleza y riqueza de 

nuestros litorales. A partir de este instrumento, comienza a dotarse de 

infraestructura turística varias localidades del pals, tales como los Cabos en Baja 

California Sur o Cancún, en Quintana Roo, por citar algunos. 

El establecimiento de industrias maquiladoras en la frontera norte, demandó 

cada vez más la constitución de fideicomisos con fines industriales. Cabe 

agregar que en el sector agrlcola y forestal, el fideicomiso no tuvo este mismo 

auge, considerando la forma en que se encontraba regulada la propiedad 

privada y la tenencia de la tierra por el articulo 27 Constitucional y por la 

legislación de la materia. De cualquier forma, podemos decir que a partir de este 

momento, hubo una transformación en la regulación de la inversión extranjera, 

penetrando en estos sectores de la economla nacional, aumentando por ello la 

necesidad legislativa de regular con mayor precisión la adquisición de bienes 

inmuebles por extranjeros ubicados en zona prohibida. 
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2.2.S LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA, DEL 19 DE MARZO 

DE 1973 Y SU REGLAMENTO. 

La Ley Para Promo\'er la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1973, entró 

en vigor a los 60 d(as siguientes a su publicación , o sea, el 8 de mayo de ese 

mismo ai\o de conformidad con su artículo Primero Transitorio y estuvo vigente 

hasta el 27 de diciembre de 1993, fecha en la cual fue abrogada por la actual Ley 

Je lm•ersión Extranjera. 

En opinión de Miguel Acosta Romero y Pablo Almazán Alanfz, la nueva Ley," ... 

estableció los conceptos y características, actividades, proporciones y limites que 

guardarla dicha inversión en nuestro pals; nuevamente previniendo como único 

instrumento o medio legal viable y seguro para que un extranjero invirtiera con 

plena confianza y seguridad en la "Zona Prohibida", al fideicomiso". (89) 

Es evidente que la opinión de dichos autores, se manifestó conforme con la Ley 

en comento, como un instrumento que propiciara y alentara la inversión 

extranjera en este rubro, sobre todo principalmente, porque concedla a los 

inversionistas extranjeros certeza y seguridad jurídica en la adquisición de 

bienes inmuebles por la mencionada vla del fidecomiso. 

El Capitulo IV que comprendió del artículo 18 al 21, titulado "Del Fideicomiso 

en Fronteras y Litorales", retoma la idea principal del Decreto del Presidente 

"" ACOSTA ROMERO, Miguel y Pablo Robcno Almazán Alanlz. Tralado Taórie-0 Práctico del 
Fideicomiso en México. Ob. CiL Pág. 435. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 81 

Luis Echeverrfa Alvarez de 1971; Incluso la expedición de la esta Ley, fue 

también expedida dentro de su mandato y establece lo siguiente: 

ARTICULO 18. "E11 los ténninos de la fracción I del artículo 27 de la Constitudón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de su Ley Orgánica, se fae11/ta a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores para q11e autorice en cada caso la convenienda de 

conceder a las instit11cio11es de crédito, penniso para adq11irir como fidudarias el dominio 

de bienes inmuebles destinados a la realizndón de actividades industria/es y turísticas en 

la fa1a de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras en la zona de 50 kilómetros a lo largo 

de las playas del país, siempre que el objeto de la adquisición sea el pennitir la utilización 

y el aprol'echamiento de diclws bienes a los fideicomisarios, sin constituir dereclws reales 

sobre ellos, pudiendo emitir para estos fines certificados de participación, nominatit•os y 

no amorti::ables ". <901 

Es evidente, que la redacción del artículo en comento, es casi una transcripción 

del artículo primero del Acuerdo de Luis Echeverrfa de 1971, en el que se 

autorizaba a la S.R.E., para otorgar los permisos de fideicomisos a las 

instituciones de crédito en general, a fin de que los extranjeros fideicomisarios 

adquirieran derechos personales de uso y aprovechamiento de bienes inmuebles 

ubicados en zona prohibida del territorio nacional y en algunos casos, expedir 

certificados de participación inmobiliaria, nominativos y no amortizables, es 

decir, un título de crédito en el que se consignaba el nombre del titular de los 

derechos fideicomisarios, respecto de una parte del patrimonio fideicomitido. 

ARTICULO 19. "La Secretaría de Re/adanes Exteriores resolverá sobre la conslitudón 

de los fideicomisos a que se refiere el artículo anterior, considerando los aspectos 

económicos y soda/es q11e implique la realizndón de estas operaciones. La comisión 

'"" Lcv Para Promover la Inversión Mexicana y Regular La Inversión Extranjera. Diario Oficial de ta 
Federación. Tomo CCCXYU. Nllmero 7. México. 9 de mano de t973. Pág. 7. 
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Nacional de lmoersio11es Extranjeras fijará los criterios y procedimientos confonne a /os 

cuales se reso/roerán estas solicitudes". 1911 

Es lógico pensar, que la celebración de dichos fideicomisos deberla producir un 

beneficio económico para la nación, la verdad es que si. no fuera por la 

celebración de estas operaciones, muchos lugares del país, no hubieran 

alcanzado su desarrollo económico como el que ahora tienen y la actividad 

turística, no serla una actividad generadora de divisas. Por lo que se refiere a la 

Comisión Nacional de Inversión Extranjera, existen pocos antecedentes de que 

se hubiera reunido para fijar normas y criterios en materia de fldecornisos. 

ARTICULO 20. "La duración de los fideicomisos a que este Oipítulo se refiere, en 

11i11gií11 caso excederá de 30 años. La institución fiduciaria conservará siempre la 

propiedad de los inmuebles; tendrá la facultad de arrendarlos por plazos no superiores a 

10 ruios, y a la extinción del fideicomiso podrá transmitir la propiedad a persona 

legal111e11te capacitada para adquirirla. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de tierificar en cualquier tiempo el 

cumplimiento de los fines del fidecomiso". (92) 

Dicha disposición obligó a que en las condiciones de los permisos otorgados por 

la 5.R.E .• se incluyera la duración del fideicomiso a 30 años, y la prohibición de 

celebrar arrendamiento de estos bienes por vigencias mayores a los 10 años. 

Creemos que esta última circunstancia, obedeció a que se pretendió evitar la 

práctica de subterfugios de esta categoria. 

1911 ldem. 
'"' lbidcm. Pág. 1y8. 
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ARTICULO 21. "Los certificados de participación inmobiliarios q11e se emitan con base 

m el fideicomiso, tendrán las sig11imles características: 

a). (sic) Representarán para el beneficio erclusirnmente los dereclws consignados en los 

incisos a) y c) 1lel artículo 228-a y en el articulo 228-1' de la Ley General de Tít11los y 

OJ't'raciones 1le Crédito, sin q11e les otorguen dereclw a ninguna parle alícuota en los 

dereclws de propiedad sobre los inm11ebles fideicomitidos. 

b). Deberán ser nominatims y no amortizables, y 

e). Constituirán el derecho de aprorecliamienlo del inmueble y a los productos lfq11idos 

q11e 1le diclw inmueble obtenga el fiduciario, en los ténninos del acto de emisión, así como 

el derecho al producto neto que resulte de la venta que l111ga la instil!lción fiduciaria a In 

J't'rsona legalmente capacitada para adquirir el inm11eble fideicomitido". 193! 

El artículo de referencia, precisa las característica de los certificados de 

participación inmobiliaria como títulos de crédito, regulados en la L.G.T.O.C. En 

la práctica fueron poco usados, sustituyéndolos por documentos denominados 

"certificados de derec/ws fideicomisarios", que resultaron ser documentos privados 

expedidos por la instituciones de crédito, sin alcanzar la categoría de títulos de 

crédito, concediendo en estos, derechos personales de fideicomisario. 

ARTICULO 22. "En los ténninos del presente capíh1lo no se requerirá penniso de la 

Secretan·a de Gobernación para la adquisición por extranjeros de los dereclws derivados 

del ftdeiromiso". 194! 

En el inciso anterior, se hizo un comentario a este respecto, por lo que 

nuevamente señalaremos, que dicha autorización no se requería, en virtud de 

191.1 ld..n. 
1~1 ld..n. 
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que los fideicomisarios no adquieren los derechos reales de los inmuebles 

fideicomitidos, ya que son de carácter personal. 

Por otra parte, e! Reglamento de la Ley Para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular !a Inversión Extranjera, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación 16 años después aproximadamente, es decir, el 16 de mayo de 1989 y 

entró en vigor al dla siguiente de su publicación (e! 17 de mayo de 1989); 

durante todo este periodo que comprende del 8 de mayo de 1973 al 17 de mayo 

de 1989, la Ley en comento, se aplicó conjuntamente con el Reglamento de la 

Ley Orgánica de !a Fracción 1 de! Articulo 27 de la Constitución General, en todo 

aqueilo que no fueran opuestas. Ignoramos las razones por las que dicha 

si tu ación se originó, lo cierto es que esta circunstancia generó descontrol en la 

aplicación de los ordenamientos en comento, sobre todo, en la expedición y 

vigencia de los fideicomisos, ya que fueron incongruentes en algunas 

disposiciones, además de que muchos supuestos que prevefa el Reglamento 

aludido, para ese entonces ya no eran aplicables; como es el caso del artículo 11 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo 27 de la 

Constitución General de la República, que prevefa que la S.R.E., estaba facultada 

para ampliar el plazo de 5 años, cuando existía alguna imposibilidad para 

enajenar el inmueble adjudicado directamente a un extranjero, por herencia o 

por !a existencia de un derecho preexistente, supuesto que en la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, no se 

contemplaba. 

Este Reglamento se dividió en nueve Tltulos, incluyendo la regulación de 

inmuebles en el Capitulo 111, del Titulo 11 correspondiente a la inversión 

extranjera; se relacionaba con la Ley que reglamentaba la materia del artículo 16 

al 22 en los siguientes términos: 
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ARTICULO 16. "Se req11erirá el penniso de la Secretaria de Reladones Exteriores sólo 

para constill1ir los fideicomisos a que se refiere el artículo 18 de la Ley y el tercer párrafo 

del artículo 36•. í!ISI 

Sentimos que la redacción de este articulo es repetitiva respecto al articulo 18 de 

la Ley, ya que sólo señalaba que se requería penniso de la S.R.E., para Ja 

constitución de los fidecomisos traslativos de dominio de bien inmueble por 

extranjero ubicado en zona prohibida del territorio nacional, por Jo que no 

haremos mayores comentarios al respecto. 

ARTICULO 17. "La Secretaría de Reladones Exteriores otorgará el penniso referido en 

el artículo anterior de conformidad con los criterios que seguidamente se señalan: 

1. Cuando los fideicomisarios sean inversionistas extranjeros. 

a) (sic) Los bienes inmuebles fideicomitidos deberán destinarse 

exclusim1nente a: 

i) lA realizadón de las actividades lllrísticas a que se refiere el artículo 19; 

ii) lA realizadón de actividades i11dustriales, cuando estas se realicen 

solamente por las sodedades a que se refieren los artículos 5 y 6, o 

iíi) lA realizadón de actividades industriales, siempre que se acredite que las 

sodedades de que se trate abran y operen nuevos establedmientos 

industriales o relocalicen éstos, de conformidad con el artículo 28, y 

b) Se acredite que las sodedades están debidamente inscritas en la Secdón 

Segunda del Registro. 

Como podemos observar, el articulo 17 preveía que los principios que Ja S.R.E. 

aplicarla para Ja expedición de los fideicomisos eran los siguientes: 

~" Reglamenlo de la Ley Para Promover la lnvenión Mexicana y Regular la lnvenión Exlranjera. Tomo 
CDXXVlll. Número 11. ¡6 de mayo de 1989. Pág. 16. 
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Como podemos observar, el artículo 17 prevela que los principios que la S.R.E. 

aplicarla para la expedición de los fideicomisos eran los siguientes: 

l. Que los fideicomisarios fueran im•ersionistas extranjeros: 

a. Que los inmuebles fideicomitidos fueran destinados a In realización de 

actit•itindes turísticas, industria/es cuando fueran realizadas por 

sociedades con admisión de extranjeros a que se refiere el artículo 5 y 6, 

en las actividades y porcentajes determinados por ellos y con fines 

industriales e11ando las sociedades abrían u operarían nuevos 

establecimientos de conformidad con el artículo 28. 

Esta disposición, comenzaba por hacer una distinción del destino concedido a 

los inmuebles fideicomitidos en turlsticos e Industriales, otorgados por los 

fideicomisarios extranjeros y por ciertas sociedades mexicanas con cláusula de 

admisión de extranjeros. 

b. Que se acreditara que dichas sociedades se encontraban debidamente 

inscritas en la sección segunda del Registro. 

Este era un requisito normal y común en toda persona moral, por lo que no 

hacemos mayor com~ntario al respecto. 

11. Cuando los fideicomisarios sean sociedades que no tengan prevista en sus 

estatutos sociales In "cláusula de exclusión de extranjeros", siempre que se 

acredite, en su caso, que las sociedades están debidamente inscritas en la 

Sección Segunda del Registro. 
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Regularmente las sección segunda del Registro, era aquella 

sección en la que se inscriblan las personas morales, sobre todo, aquellas que 

contaran en sus estatutos sociales con cláusula de admisión de extranjeros; tal 

vez nos explicamos esta circunstancia, para que el Estado ejerciera mayor 

control sobre ellas. 

JII. C11n11do se trate de predios nísticos, siempre que: 

a) La s11perfide 110 exceda de t•einte hectáreas, o 

b) Si In superjide excede de veinte /iecláreas, existe resolución favorable de 

la Comisió11. 

Cuando se trataba de predios rústicos y la superficie no 

excedla de 20 hectáreas, el permiso correspondiente para la constitución del 

fideicomiso se otorgaba sin la necesidad de algún requisito adicional, pero si 

este excedla de 20 hectáreas, se debió contar con la resolución favorable de la 

Comisión. 

En los casos en q11e las solidh1des de permisos que les sean sometidas a la Secretaria de 

Re/ado11es Exteriores no se ajusten a los criterios señalados, los permisos 

correspo11dientes deberán expedirse de conformidad con las resoludo11es espedjicas que 

emita la Comisión. 

En su penúltimo párrafo, señalaba que las solicitudes que recibía la S.R.E. y que 

no se ajustaran a los criterios predeterminados, las atenderla de acuerdo a las 

resoluciones que determinarla la Comisión. 

Esta fracción, es un preámbulo de los actuales criterios que se aplican en la 

S.R.E., para el otorgamiento de permisos de fideicomisos con superficies 

mayores a los 2,000 metros cuadrados. Cabe agregar, que se facultaba 
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discrecionalmente a la Comisión Nacional de Inversión Extranjera, para que 

fijara las normas y criterios aplicables en estos casos, sin que se pudieran 

encontrar antecedentes de estos, contando únicamente con el testimonio de 

gestores que tramitan permisos desde esa época, manifestando este último que: 

"cuando la Secretarla de Relaciones Exteriores, ponla a consideración de la 

Comisión la autorización de permisos de fideicomisos, cuyos inmuebles 

excedían de las 20 hectáreas, dichas dispensas llegaron a tardar hasta un año 

para ser concedidas, solicitando una infinidad de requisitos que no estaban 

precisados por la Ley, por lo que se consideraba un abuso de dicho órgano 

colegiado". ('lo) 

Para el otorgamiento de permisos relativos a fideicomisos para la realización de 

actividades residenciales y, turisticas con fines residenciales; incluyendo condominiales, 

que se 11biq11en en In península de Baja California y la zona restringida de /ns fronteras 

del pnis, la Secretaria de Relaciones Exteriore~ reS:,tl'erá de acuerdo con los criterios 

legales correspondientes". r9n 

Por último, estableda que los fideicomisos con fines residenciales y turísticos, 

incluyendo los condominlales que se ubicaran en la península de Baja California 

y en las zonas fronterizas, serian resueltos por la S.R.E., de acuerdo a los 

criterios legales correspondientes. 

Es menester señalar que la penlnsula de Baja California, siempre ha sido una 

región del país que a preocupado a diversos personajes del medio polltico, por 

'"1 Platica sostenida con el Licenciado Hugo Adalbeno Roj.., Salcedo, Gestor externo de diferentes 
instirucion .. de crédito. México, D.F. mayo de 1998. 
"" Reglamento de la Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. Ob. 
CiL Págs. 16 y 17. 
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cuestiones de soberanJa nacional, sobre todo por la pretensión estadounidense 

de ampliar su territorio hasta esta región geográfica del país. 

ARTICULO 18. "Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de In Ley, se entenderá 

por: 

J. Utiliznció11 de los bienes inmuebles fideicomitidos: el uso o goce que Jiagan los 

fideicomisarios directa o personalmente de los bienes inmuebles 

fideicomitidos. 

11. Apro1>ec/1amiento de los bienes inmuebles fideicomitidos. La obtención por los 

fideicomisarios de los frutos, productos o, en general, cualesquiera 

rendimientos que resulten de In explotación lucrativa que realicen, 

directamente o por medio de las instituciones fiduciarias, de los bienes 

i11m11ebles fideicomitidos". ¡91¡ 

Las dos fracciones del artículo de referencia, definJan en que consistía la 

utilización de los inmuebles fideicomitidos; como uso y goce que los 

fideicomisarios hada de los inmuebles; y por aprovechamiento, la obtención de 

frutos, productos o cualquier rendimiento que pudiera gozar el fideicomisario. 

Esta disposición, resulta ser el fundamento legal para que los extranjeros 

fideicomisarios, dispongan libremente de los inmuebles fideicomitidos, estando 

en la posibilidad de obtener un rendimiento sin que infrinjan alguna 

disposición, pero es también la causa de inconformidad por parte de varios 

sectores de la población mexicana, que ven con desconfianza estas 

circunstancias, considerándola transgresora de la fracción 1, del artículo 27 

Constitucional. 

1" 11dem. 
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ARTICULO 19. "Parn efectos de los dispuesto en el artículo 18 de la Ley, se consideran 

entre actir•illades industriales y turísticas, las de constnicción por cuenta propia, venta, 

a/q111/er, establecimiento. explotación y operación de: 

a) (sic) Parques y fraccionamientos ind11stria/es, hoteleros y residenciales; 

b) Hott'les, moteles, albergues y demás establecimientos de l1ospedaje, así como 

campamentos y paradores de casas rodantes; 

e) Almacenes, bodegas y naz'fs ind11striales; 

J) Casas-habitación y edificios para 1•i1•ienda de trabajadores empleados de empresas 

industria/es y t11n'sticas; 

e) Centros comercia/es a q11e se refieren las disposiciones administrativas que 

establezcan 11n régimen especial parn s11 opernción; 

f) Centros de im•estigación; 

g) Desarrollos o complejos turísticos; 

h) Marinas t11rísticas; 

i) Muelles y las instalaciones industriales, h1risticas y comercia/es establecidas en 

estos; y 

j) Establecimientos para restaurantes, cafeterías, bares y comercios en general". C99J 

Esta disposición, enumeraba tina serie de actividades económicas con las que se 

pretendía describir que se entenderla por actividades turísticas e industriales, 

por Jo que basta Ja sólo lectura de ellas, para aplicarlas a Jos casos concretos. 

ARTICULO 20. "Cuando tennine la duración o se extingan los fideicomisos que se 

/111biere11 constituido con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley. la Secretaría de 

Relaciones Exteriores expedirá, con base en diclws numerales, los pennisos que se 

soliciten para la celebración de fideicomisos nuevos respecto de los mismos bienes 

i1111111eb/es ubicados e11 la zona restringida, si se satisfacen los siguientes requisitos: 

1'"
1 Jdcm. 
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l. Que en los fideicomisos por celebrar figuren como fideicomisarios los 

im>ersionistas extran¡eros que sean a su t>ez fideicomisarios en los 

fideicomisos por extinguirse o cuya extinción este por tenninar. 

//. Que en los fideicomisos por celebrar se pacten en los mismos tém1inos y 

condiciones con que se celebraron los fidecomisos por exlingr1irse o cuya 

duración está por tem1inar, respecto de los fines del fideicomiso, destino de 

los bienes inmuebles y características de éstos. 

111. Que se soliciten los pem1isos respectiz>os en el lapso comprendido entre los 

trescientos setenta y los ciento ochenta y un días anteriores a la terminación 

de la duración de los fideicomisos correspondientes. 

IV. Se obsen>en las disposiciones de la Ley. de este Reglamento y de las 

Resoluciones Generales. 

Las instituciones de crédito, como fiduciarias, podrán conservar la propiedad fiduciaria 

de los bienes inmuebles, si los nuems fideicomisos son fom1alme11te convenidos antes de 

la exti11ción de los fideicomisos anteriores". 1100¡ 

La presente disposición, tenía como propósito prolongar Ja duración de un 

inmueble fideicomitido, mediante Ja celebración de varios actos, como Jos 

siguientes: 

1. Que en los fideicomisos por celebrar figurara como fideicomisario Jos 

inversionistas extranjeros que fueran a su vez fideicomisarios en Jos 

fideicomisos por extinguirse o cuya duración estaría por terminar. 

Este supuesto, generó Ja posibilidad de realizar cualquier acto relacionado con el 

fideicomiso, con la única finalidad de prolongar el tiempo de duración del 

11001 ldem. 
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mísmo, por lo que se considera que era un subterfugio para ganar tiempo y 

tener mayor duración de la posesión de los bienes fideicomitidos. 

2. Que en los fideicomisos a celebrarse se pactaran en las mismos términos y 

condiciones de los fideicomisos por extinguirse y cuya duración estarla por 

terminar. 

Generalmente las condiciones de los fideicomisos son las mismas, por lo que 

diflcilmente se encontrarla alguna variante en este supuesto. 

3. Que se solicitaran los permisos dentro de los 360 y 180 d!as anteriores a 

terminación del fideicomiso. 

Este inciso es un mero requisito de_fonria';c¡ue'.sé debió cumplir para solicitar la 

ampliación de los fidecornisos, pero el ~¿Ío ~echo de no observarlo, provocaba 

que la 5.R.E., negará dicha auloriza~iÓll; 

ARTICULO 21. "La Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá penniso para la 

co11stih1rió11 de fideicomisos, que impliquen la transmisión de la propiedad fiduciaria de 

1111 mismo bien inmueble, los que podrán tener una duración de Ju¡sta treinta años, 

siempre q11e los fideicomisarios en el fideicomiso-vendedor y en el fideicomiso-comprador 

sean distintos''. !IOll 

La anterior disposición, generó un aumento de operaciones en el mercado 

inmobiliario, ya que provocó que un inmueble fuera fideicomitido por varias 

ocasiones en poco tiempo, creando derrama económica en todos los aspectos, 

sobre todo en cuestiones fiscales, por lo que se consideraba acertada. 

11º11 Jdem. 



TESIS CON 
t1\tth DR OnIGRN 

93 

ARTICULO 22. "El l11stit11to Nacio11al de Estadística, Geografla e lnfamrática 

detemlinará geográficamente la :arra restringida mediante cartograjias que la delimiten, 

En caso de duda sobre si un bien inmueble queda ubicado dentro o fuera de la 

zona restringida, será el Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e 

Informática el que resuelva". 11021 

Por último, como se observara el artículo 22 facultaba al Instituto Nacibnál de 

Geografla, Estadistica e Informática (INEGI), para que· determinara la zona 

prohibida, y preveía en el caso de duda sobre si un inmueble se localizaba 

dentro o fuera de zona para que este instituto lo determine,'Eri su opo~nldad, 
se comento que la delimitación de la zona prohibida requiere de un análisis 

técnico, que en este caso lo tiene reservado y se faculta al Instituto Nacional de 

Geografla, Estadistica e Informática, para que lo determine. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 

su Reglamento, se aplicaron conjuntamente del 17 ·de mayo de 1989 al 28 de 

diciembre de 1993, fecha en que fue abrogada por la actual Ley de Inversión 

Extranjera. 

Podemos observar en este proceso legislativo, como la Ley fue reformándose 

paulatinamente, para fomentar e impulsar cada vez más la captación de 

inversión extranjera, vla sociedades mercantiles y fideicomisos, congruente con 

la actual pol!tica económica; no obstante esta situación, ha provocado opiniones 

encontradas entre los que se oponen a dicha polftica, considerando que el 

fidecomiso es transgresor y violador de la Constitución. 

1'°"fdem. 
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Durante el presente capitulo, realizaremos un análisis jurfdico del Fideicomiso 

traslativo de dominio de bien inmueble ubicado en zona restringida del 

territorio nacional, para explicar en que consiste la realización de dicha figura 

jurídica, mencionar los requisitos para su constitución, las partes que lo 

integran, su finalidad, su duración y extinción, asl como explicar el papel que 

juega la S..>cretarla de Relaciones Exteriores y la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras en esta materia, explicando brevemente los aciertos y 

desaciertos de la nonnatividad vigente. 

3.1 EL FIDEICOMISO DE BIEN INMUEBLE UBICADO EN 

ZONA RESTRINGIDA. 

Por disposición de la Fracción 1 del artículo 27 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, los extranjeros personas flsicas o morales, se 

encuentran impedidos para adquirir el dominio directo o el derecho real de 

propiedad, de bienes inmuebles que se encuentren ubicados en una faja de 100 

kilómetros a los largo de las fronteras y de 50 a los largo de las playas, no 

obstante esta restricción, la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento, 

permiten la adquisición de derechos personales de uso y aprovechamiento, 

mediante la constitución de fideicomisos traslativos de dominio de bien 

inmueble ubicado en zona prohibida o restringida del territorio nacional. 
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Considerando lo anterior, podrlamos definir al fideicomiso de bien inmueble 

ubicado en zona restringida o prohibida del territorio nacional, como un 

contrato mercantil, por medio del cual un individuo llamado fideicomitente, 

transmite la propiedad de un bien inmueble ubicado en zona restringida, a una 

institución de crédito que actuará como fiduciaria, para que está, permita su 

utilización y el aprovechamiento por un tiempo máximo de 50 años a un tercero 

llamado fideicomisario. 

Miguel Acosta Romero y Pablo Roberto Almazán Alaníz, lo explican de la 

siguiente manera. " ... mediante este tipo.de fideicomiso, el mexicano propietario 

de la tierra, lo afecta y transmite al fidudario en forma irrevocable con el fin 

principal de que este último conserve la. titularidad del predio fideicomitido, .. 
permitiendo su uso y aprovechiimiento .ª nacionales o extranjeros, pero sin 

otorgarles ningún derecho real de propiedad sobre los inmuebles". 1100¡ 

Este concepto, precisa que la operación fiduciaria tiene como objeto o fin la 

transmisión de la propiedad a ~na Institución fiduciaria para que esta permita 

su uso y aprovechamiento a las personas que se encuentran impedidas por la 

Ley, para adquirir derechos reales sobre estos, dichos sujetos son: sociedades 

mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros y personas físicas o morales 

extranjeras. 

Para Sergio Monserrit Ortiz Soltero, es" .. .la única alternativa jurídica que tienen 

los extranjeros para formalizar las operaciones de compraventa que celebren 

sobre los bienes inmuebles que se encuentran en la zona restringida, no nos 

debe llevar a suponer que los extranjeros puedan adquirir directamente, ya que 

"'" ACOSTA ROMERO, Miguel y Pablo Robeno Almazán Alanlz. Tratado Teórico Práctico del 
Fideicomiso. Ob. CiL Pág. 432. 
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el extranjero de que se trate, es una de las partes de Ja relación contractual de 

compraventa donde hay una cosa, en este caso el bien inmueble, y un precio 

cierto y determinado y es él quién eroga el monto de Ja contraprestación o 

precio del bien, conservando frente a Ja fiduciaria un derecho fideicomisario que 

se perfecciona en la facultad que tiene de instruir a ésta, para que disponga del 

inmueble en la forma que mejor convenga al fideicomisario extranjero", (1114) 

Generalmente el fideicomiso de inmueble en zona prohibida o restringida, surge 

de Ja pretensión de adquirir inmuebles por parte de una persona incapacitada 

legalmente para hacerlo. En términos del artículo 11 Fracción 1 y 11, de Ja Ley de 

Inversión Extranjera, dichas personas son: 

1. Sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros que 

destinan el inmueble a un uso residencial. 

2. Extranjeros personas físicas o morales. 

Lá importancia que tiene este fideicomiso para el país, obedece a que el número 

de personas que han adquirido inmuebles por está vía, desde principios de la 

década de los setentas han aumentado considerablemente. El foco de atracción 

Jo constituye Ja belleza y riqueza de nuestros litorales principalmente, 

propiciando que Ja mayoría de los fideicomisos se encuentren asociados a las 

actividades turísticas. 

Consideramos importante mencionar, que el fideicomiso de bien inmueble en 

zona prohibida, ha experimentado un proceso evolutivo que se podría 

caracterizar en tres etapas: 

11"' ORTIZ SOLTERO, Sergio MonmriL El fideicomi•o Mexicano. Ob. Cit. Pág. 201. 
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La primera etapa comprende del año de 1926 a 1970, aproximadamente, en 

donde la adquisición de bienes inmuebles por extranjeros en zona 

prohibida, se encontraba totalmente restringida, propiciando la simulación 

de actos o subterfugios para obtener el uso y aprovechamiento de los 

inmuebles, actuando totalmente al margen de la Ley. Cabe agregar, que la 

adquisición de bienes en zona restringida a través del fideicomiso, fue 

considerada en los Decretos de Lázaro Cárdenas de 1934 y Manuel Ávila 

Camacho de 19.J.t, aunque no se encontraron regulados, toda vez que 

dichos actos emanados del ejecutivo, se limitaron a mencionarlos. 

La segunda etapa, comprende de 1971 a 1993, en donde el fideicomiso se 

reconoce abiertamente como única figura por nuestro sistema jurfdico, 

para que los extranjeros adquieran bienes inmuebles en zona prohibida, 

principalmente para destinarlos a usos industriales, turfsticos y 

comerciales a través de fideconúsos maestros. Esta época significa la 

"punta de lanza" que abrió paso al fideicomiso en los mercados 

inmobiliarios. 

Por último, la tercera etapa comprende de 1993 a la fecha, y se caracteriza 

por el decremento de la constitución de fideicomisos maestros e 

industriales, aumentando la cantidad de la constitución de fideicomisos 

individuales, principalmente destinados a uso residencial localizados con 

mayor número en costas que en zonas fronterizas, as! como la extinción de 

fideicomisos con fines industriales, motivados principalmente por las 

refonnas a la Ley, que permiten actualmente a las sociedades mexicanas 

que incluyan en sus estatutos sociales la cláusula de admisión de 

extranjeros, adquirir la propiedad de los mismos, siempre y cuando los 
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destinen a un uso no residencial. de confonnidad con lo dispuesto por el 

artículo 1 O fracción 1, de la L.l.E. 

3.2. LAS PARTES DEL FIDEICOMISO. 

A continuación nos pennitimos realizar un estudio de las peculiaridades que 

revisten las partes en un fideicomiso traslativo de dominio de bien Inmueble 

ubicado en zona restringida del territorio nacional. Cabe aclarar, que los 

conceptos de fideicomitente, fideicomisario y fiduciario, siguen siendo los 

mismos del fideicomiso en general, que fueron tratados en el capitulo primero 

pero con ciertas particularidades que a continuación nos permitimos comentar. 

3.2.1 EL FIDEICOMITENTE. 

u Es la persona física o moral mexicana, que transmite a la fiduciaria, la 

propiedad de un bien inmueble, para perfeccionar un contrato de compraventa 

que celebró con el fideicomisario en primer lugar". (105) 

Para nosotros, es el sujeto o la persona que transmite la propiedad al fiduciario 

de un bien inmueble ubicado en zona prohibida del territorio nacional, para 

afectarlo en fideicomiso, a cambio de una prestación consistente generalmente 

en dinero; dicho fideicomitente pueden ser los siguientes sujetos: 

1. Personas físicas o morales; 

2. Sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros; 

3. Sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros; 

11" 1 lbidem. P4g. 203. 



4. Ejidatarios; 

5. Jueces de Primera Instancia; 
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6. Sucesiones testamentarias e in testamentarias; y 

8. Fideicomisos. 
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Las personas ffsicas mexicanas, pueden ser fideicomitentes para transmitir 

inmuebles de su propiedad en fideicomiso, siempre y cuando gocen plenamente 

de su capacidad de ejercicio, de conformidad con el artículo 24 del Código Civil. 

Excepcionalmente los menores personas ffsicas mexicanas, pueden celebrar 

estos actos, siempre y cuando sean celebrados a través de sus padres o tutores, 

con la respectiva autorización judicial otorgada por el Juez competente de lo 

familiar. 

Las sociedades mexicanas con cláusula· de exclusión de extranjeros, pueden ser 

fideicomitentes en virtud de estar plenamente capacitados para adquirir bienes 

inmuebles en zona restringida, de conformidad con el artículo 10 primer párrafo 

de la L.J.E .. por Jo que a contrario sensu, para efectos del fideicomiso, podrán 

enajenar sus inmuebles en esta vla, sin nlngún tipo de restricción. 

Tratándose de sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros, 

podrán ser fideicomitentes, siempre y cuando previo a la afectación de su o sus 

inmuebles en fideicomiso, hayan presentado el aviso de adquisición de bien 

inmueble ubicado en zona prohibida o restringida, dentro de Jos sesenta dlas 

hábiles posteriores a su adquisición, de conformidad con el articulo 10 fracción 1 

de Ja L.I.E .. ya que si no lo han realizado dentro del térrnlno señalado, se 

encuentran impedidos para ser fideicomitentes, hasta en tanto no cubran la 

sanción impuesta a que se han hecho acreedores por Ja presentación 
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extemporánea del aviso, de conformidad con lo señalado por el articulo 38 

fracción VI, de la misma Ley. 

El Ejido y los ejidatarios, podrán ser fidelcomitentes de conformidad con la 

fracción Vll del artículo 27 Constitucional, debiendo para ello, observar las 

formalidades determinadas por la Ley Agraria. 

Los jueces de Primera Instancia, podrán ser fldeicomitentes en aquellos juicios 

ordinarios civiles con providencia precautoria y justa causa, ordinarios 

mercantiles, ordinarios mercantiles con providencia precautoria y ejecutivos 

mercantiles, por citar algunos y en general, en todos aquellos juicios en que se 

permita el embargo de bienes inmuebles y el remate de los mismos, para 

garantizar, el cumplimiento de obligaciones, cuando celebrada la venta en 

almoneda pública se pretenda adjudicar un bien inmueble a un extranjero, como 

éste se encuentra impedido para adquirirlo, la única forma permitida de 

realizarlo, serla mediante la celebración de un fideicomiso para obtener la 

utilización y aprovechamiento del inmueble rematado. Cabe agregar que estos 

supuestos no se encuentran previstos por la Ley, pero como el propósito del 

extranjero es obtener el uso y aprovechamiento de inmuebles en zona 

restringida, deben observar lo dispuesto en el artículo 11 de la L.1.E., que 

autoriza la constitución de los fideicomisos. 

Las sucesiones testamentarias o legitimas, han sido fideicomitentes en este tipo 

de fideicomisos, siempre y cuando los juicios sucesorios de que se trate, 

cumplan con las formalidades exigidas por los Códigos de Procedimientos 

Civiles de la localidad donde se encuentren ventilando. 
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Por último, los fideicomisos en general, también pueden ser fideicomitentes en 

estas operaciones en particular y en cualquier otra, considerando que son entes 

jurídicos con patrimonio propio, mediante la transmisión de la totalidad o parte 

del mismo, a través de la ejecución total o parcial de los fideicomisos. En estos 

casos, puede ser fideicomitente un fideicomiso traslativo de dominio de bien 

inmueble ubicado en zona restringida, un fideicomiso maestro, un fideicomiso 

de administración, un fideicomiso de administración y garantía, por citar 

algunos. 

Para concluir diremos, que son varias especies de personas y entidades que se 

encuentran capacitadas para transmitir un inmueble en fideicomiso,° debiendo · 

aclarar que nuestra lista es enunciativa más no limitativa, por lo, q~~ pued,en 

existir otros supuestos no considerados por nosotros para qué otro'. tipo de 

personas actúen como tales; por ejemplo, un organismo público descentralizado. 

3.2.2 EL FIDEICOMISARIO. 

"Es la persona física o moral extranjera o mexicanas, sin cláusulas de exclusión 

de extranjeros, que celebra con el fideicomitente una operación de compraventa 

sobre un bien inmueble y que por incapacidad legal no pueden convertirse en 

propietarios (sic)". (106) 

Esta parte dentro del fideicomiso, se beneficia con la constitución del mismo 

para obtener la utilización y aprovechamiento del inmueble fideicomitido, a 

cambio de una contraprestación generalmente en numerario, es decir, el 

"º"Jdcm. 
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fideicomisario le paga al fideicomitente el valor del inmueble por afectarlo en 

fideicomiso. 

Debe quedar perfectamente claro, que si el fideicomisario es una sociedad 

mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, esta deberá constituir 

fideicomiso siempre y cuando destine el inmueble a un uso residencial. 

En lo que se refiere a los fideicomisarios extranjeros, se comentó en su 

oportunidad que pueden ser personas físicas o morales extranjeras, pero sus 

derechos personales de uso y aprovechamiento del inmueble pueden sufrir 

algunas variantes de acuerdo a la forma en que hayan deseado celebrar el 

fideicomiso y dependiendo del número de personas que adquieran dichos 

derechos al momento de celebrarlo, consistentes en: 

"-Usar y disfrutar del bien inmueble hasta por cincuenta años. 

-Solicitar a las autoridades la prórroga del plazo legal. 

-Instruir a la Fiduciaria para que dé en arrend~ent~ el inmueble por un 

término no mayor de 10 años. 

-instruir a la fiduciaria que acepte la cesión de sus derechos a favor de terceros 

cuidando asl (sic) convenga a sus intereses o cuando el adquirente este también 

incapacitado legalmente para adquirir en la zona restringida. 

-Designar fideicomisarios, revocando su designación en cualquier tiempo antes 

de su fallecimiento. 

-Señalar los términos o condiciones del contrato que Jos fideicomisarios están 

obligados a cumplir." (t07) 

oon Ibldcm. PAg1. 204 y 205. 
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Por otra parte, debemos considerar que cuando una sola persona extranjera; ya 

sea flsica o moral adquiere derechos de fideicomisario, no queda duda de quién 

es el titular del fideicomiso, pero cuando existe pluralidad de fideicomisarios, se 

encuentran algunas 1•ariantes. El supuesto en comento, se encuentra permitido 

por el segundo párrafo del artículo 348 de la L.G.T.O.C., que a Ja letra dice: "El 

fideicomitenle puede designar !'arios fideicomisarios para que reciban simultáneamente o 

s11cesi1•ame11te el pro1oec/10 del ficúicomiso, sah'O el caso de la fracción 11 del artículo 

359". 

Cuando la Ley se refiere a que "el fideicomilente puede designar varios 

jicúicomisarios ... ", permite la pluralidad de este último, en este sentido, podrán 

ser varios Jos fideicomisarios que adquieran sus derechos para poderlos exigir y 

ejecutar desde cualquier momento durante la vigencia del fideicomiso. 

Se ha observado en Ja práctica fiduciaria que los fideicomisarios podrán actuar 

mancomunada o solidariamente. Cabe aclarar, que estas figuras se encuentran 

reguladas por el Código Civil, que en esta materia, como ya señalamos con 

antelación es de aplicación supletoria. 

Para la mancomunidad debemos considerar lo dispuesto en el articulo 1984 del 

Código Civil al señalar que: "Cuando Jiay pluralidad de deudores o de acreedores, 

tratándose de una misma obligación, existe la mancomunidad". 

Aplicando este precepto al fideicomiso, daremos el carácter de acreedores a los 

fideicomisarios; y el carácter de obligación, aquella que tiene a su cargo el 

fiduciario de permitir el uso y aprovechamiento del bien fideicomitido a los 

fideicomisarios. 
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Por su parte el articulo 1985 señala: "La simple mancomunidad de deudores o de 

acreedores 110 lince que cada uno de los primeros deba cumplir íntegramente la 

obligació11, ni da dereclw a cada 11no de los segundos para exigir el total cumplimiento de 

la misma. En este caso el crédito o la deuda se considera11 dit•ididos en tantas partes 

como deudores o acreedores liaya y cada parte constituye una deuda o 1111 crédito 

disti11tos 1111os de otros". 

Para efectos del fideicomiso, se considera que los fideicomisarios participan 

mancomunadamente, cuando sus derechos como tales se dividen en tantas 

partes proporcionales o iguales sean necesarias respecto a su aportación, para la 

adquisición del inmueble materia del fideicomiso, en consecuencia no podrán 

disponer del inmueble fideicomitido libremente sin el consentimiento de todos. 

En términos del articulo 1987 que a la letra dice: "Además de la mancomunidad, 

lrabrá solidaridad activa cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada 

11110 de por sí, el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o 

más deudores reportan la obligación de prestar, cada uno de por sí, en s11 totalidad, la 

prrstació11 debida", 

La aplicación del numeral anterior, en materia fiduciaria, determina que los 

fideicomisarios que participen en un fideicomiso en solidaridad activa, permite 

que cualquiera de ellos esté en condiciones de exigir al fiduciario el 

cumplimiento de la obligación, en este caso que se le permita el uso y 

aprovechamiento del inmueble fideicomitido y en su caso, cualquier 

fideicomisario tendrá la facultad de girar instrucciones a la institución fiduciaria 

para realizar cualquier acto relacionado con el inmueble, incluso su enajenación 

o transmisión a un tercero, sin el consentimiento o autorización de los demás. 
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La institución fiduciaria, necesariamente será una institución de crédito, porque 

asf lo dispone el articulo 46 fracción XXV, de la Ley de Instituciones de Crédito y 

el 11 de la L.J.E. Aunque el Banco de México, el Patronato del Ahorro Nacional, 

las compañlas afianzadoras, de seguros y las casas de bolsa, se encuentran 

autorizadas por la Ley para intervenir como fiduciarias, en este caso concreto no 

se podrán desempeñar como tales, ya que la redacción del artículo 11 de la 

L.1.E., las excluye al señalar: "Se requiere penniso de, la Secretaria de Reladones 

Exteriores, para que i11stitudones de crédito adquieran como fiduciarias ... ", además de 

que la autorización se encuentra sujeta a ciertos actos derivados de su objeto. 

3.3 FINES DEL FIDEICOMISO. 

De conformidad con el artículo 11 de la L.I.E. el fin principal que persigue la 

constitución del fideicomiso de bien inmueble en zona prohibida, consiste en 

que la institución de crédito adquiere la propiedad fiduciaria o titularidad del 

inmueble materia del mismo, permitiendo al fideicomisario (sociedad mexicana 

con cláusula de admisión de extranjeros que destina el inmueble a un uso 

residencial, o extranjero persona física o moral), el uso y aprovechamiento del 

bien sin que se constituyan derechos reales en favor de éste. 

Es oportuno hacer esta aclaración, ya que en la práctica fiduciaria y la misma 

Ley, se refieren a los fines del fideicomiso considerando el uso o destino que 

finalmente se otorga al Inmueble materia del mismo, confundiéndolo con lo 

expresado en el párrafo anterior, lo que constituye un error, ya que en ambos 

casos dicha circunstancia tiene efectos jurídicos distintos; en la primera, 
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podrlamos decir que es la razón principal por la que se constituyen fideicomisos 

de bienes en zona prohibida, que deriva de la restricción señalada en el articulo 

27 Fracción 1 de la Constitución Federal, por lo que no se encuentra sujeto a 

discusión; la segunda en cambio, es aquella prevista por la Ley de la materia, 

que se refiere al uso que se pretende dar al inmueble fideicomitido; uso 

residencial o no residencial y que nos permitimos analizar a continuación. 

3.3.1 RESIDENCIALES. 

El fideicomiso de inmueble en zona restringida o prohibida, constituido para 

destinarlo a un uso residencial, es el que se celebra actualmente con mayor 

frecuencia por todas las instituciones de crédito. Lo anterior obedece a que los 

inmuebles se encuentran ubicados en zonas costeras o fronterizas, resultando 

como mencionamos con anterioridad, atractivas para que los extranjeros las 

adquieran. Se pueden localizar en desarrollos turísticos complejos, integrados 

por bellas casas, cabañas, departamentos o edificios, equipados con marinas, 

campos de golf y diferentes instalaciones deportivas, lagos y rlos, tanto 

naturales como artificiales, dotados de toda la infraestructura necesaria tales 

como caminos y calles pavimentadas, energía eléctrica, agua, drenaje, teléfono, 

centros comerciales, o por el contrario, podrán localizarse en zonas rurales 

carentes de servicios y de difícil acceso, no obstante estas circunstancias, no 

dejan de ser menos atractivas para los extranjeros. También pueden ser ubicadas 

en zonas residenciales o colonias populares de las diferentes localidades de las 

entidades federativas del pa!s, que se ubiquen dentro de zona prohibida. 

Por otra parte, existen los inmuebles fideicomitidos localizados en la zona 

fronteriza del pa!s, principalmente los de la frontera norte; los cuales tuvieron 

un auge impresionante en las décadas de los setentas y los ochentas, por ser 
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destinados principalmente a fines industriales. En lo referente a los fideicomisos 

constituidos en la frontera sur, debe mencionarse que son pocos los fideicomisos 

constituidos en esta zona, debido a la poca infraestructura turlstica y al reducido 

potencial industrial y económico de la zona. 

Podemos apreciar que los fideicomisarios extranjeros que se interesan en 

adquirir inmuebles en zona prohibida, pueden ser de diferente condición social 

y económica, dato que consideramos importante dependiendo del número y 

tipo de inmuebles adquiridos en distintas zonas, para determinar lo benéfico de 

dichas operaciones bancarias y poder cerciorarse de una adecuada captación de 

inversión extranjera. 

De conformidad con el articulo 5 párrafo primero del Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (en lo 

subsecuente (R.L.l.E.R.N.I.E.) "bien inmueble con fines residendales es aquél 

desti11ado cxclusimmente a vivienda para uso del propietario o de terceros". 

Como ya mencionamos anteriormente, el fin real del fideicomiso es adquirir 

derechos de utilización y aprovechamiento del inmueble en beneficio del 

extranjero, en este sentido, el articulo 12 de la L.1.E., dispone que: "Se entenderá 

por 11tili::adón y aproveclramienlo de los bienes inmuebles ubicados en la zona 

rcstri11gida, los dereclws al uso o goce de los mismos, incluyendo en su caso, la obtendón 

de [mios, productos y en general, cualquier rendimiento que resulte de la operadón y 

explotadón lucrativa, a traiiés de terceros o de la inslitudón fidudaria". 

Para efectos de fideicomisos de inmuebles con fines residenciales, la presente 

disposición permite a los extranjeros fideicomisarios el arrendamiento del 
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inmueble fideicomitido, con la restricción de no arrendarlos por un término 

mayor de 10 años (Articulo 10fracción1 de la L.1.E.). 

Es pertinente señalar que extranjeros fideicomisarios, caen en el abuso de 

establecer un negocio mercantil, tales como res.taurIDtes,.~,ai~t~rl~s;.bares, 
tiendas de recuerdos o para ofrecer algún servicio turi~ti~o · cllrn.o dases de 

buceo, renta de motos, paseos en lancha o globos aerostáticos, e incÍuso hasta de 

hospedaje. La irregularidad en comento no es gráve,'ya qÚe,~o~o vimos 

anteriormente, el articulo 12 ya transcrito de Ja d.E.; Jes l'emuÍe la obt~nción de 
·- ·-. .... . -.' .. 

frutos o rendimientos derivados de la explotaé:ión' Jféita del • lflnlueble 

fideicomitido, pero considerando que el fideicomis() se ~onstituyó'con "uso 

residencial", lo más que podría realizar el extrIDjero ~ra arrenda~( o, 'En este caso, 

el Reglamento prevee en su articulo 11 segundo párrafo de la Fracción IV, que 

debe corregirse dicha irregularidad, dentro de Jos sesenta dfas hábiles contados 

a partir de la notificación por parte de la S.R.E., apercibido para el caso de no 

hacerlo, de solicitar la cancelación del fideicomiso por incumplimiento de los 

fines, de conformidad con la Fracción VII, del mismo numeral y ordenamiento. 

La forma de corregir dicha irregularidad, podrá ser de Ja siguiente manera: 

1. Continuar ocupando el inmueble en fideicomiso, destinándolo al uso 

residencial autorizado, absteniéndose de explotarlo de cualquier otra 

forma, excepto el arrendamiento. 

2. Cambiar el fin del fideicomiso de uso residencial a no residencial, 

solicitando para ello el permiso correspondiente IDte la Dirección de 

Permisos Articulo 27 Constitucional de la S.R.E. y protocolizarlo dentro 

del término de los sesenta días hábiles concedidos en la fracción IV del 

articulo 11 del Reglamento. 
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Es importante mencionar que dicha situación, causa alarma y descontento de la 

población mexicana en general, ya que piensan y tienen entendido que el 

extranjero además de estar impedido para poseer inmuebles en zona prohibida 

por la Constitución, se encuentran realizando actividades de lucro con los 

mismos, en todo caso serla necesario analizar la calidad migratoria de los 

extranjeros infractores, siendo competencia de las autoridades migratorias 

dependientes de la Secretarla de Gobernación, para que en el ámbito de su 

competencia, determine la comisión de una infracción y por ende, la aplicación 

de una sanción. 

Ahora bien, retornando la idea de la Irregularidad detectada por la S.R.E., el 

artículo 38 fracción VI, de la L.l.E.1 prevee la Imposición de una sanción al 

infractor que va de los cien a los mil salarios mínimos generales vigentes 

aplicables en el Distrito Federal, aunque la Ley y su Reglamento no son claros a 

este respecto. 

Artículo 38.- "!.ns Infracciones a lo establecido en esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarías, se sancionarán de acuerdo a lo siguiente: 

... VI En caso de las demás infracciones a esta ley o a sus disposiciones reglamentarias, se 

impondrá 11111/ta de cien a mil salarios." 

La aplicación de dichas disposiciones, deberá observarse y aplicarse en aquellos 

fideicomisos constituidos al amparo de permisos expedidos a partir de la 

entrada en vigor del presente Reglamento, es decir, del 7 de octubre de 1998, 

considerándose que los permisos otorgados por la S.R.E. con antelación a dicha 

fecha, fueron expedidos al amparo de disposiciones legales que no prevelan 

estos supuestos y sanciones, ya que de aplicarse, serla violatorio del principio de 
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irretroactividad de la Ley, consagrado en el articulo 14 Constitucional, en virtud 

de que no se puede aplicar retroactivamente la Ley en perjuicio de persona 

alguna. 

La 5.R.E. a la fecha, no ha instrumentado ninguna medida, acción o 

procedimiento a este respecto en particular, 

3.3.2 NO RESIDENCIALES. 

El mismo artículo 5 del R.L.l.E.R.N.l,E., establece que se entiende por uso no 

residencial otorgado a un Inmueble que pretende ser adquirido en zona 

restringida, a saber: " ... De manera enunciativa pero no limitativa, se consideran bimes 

inmuebles destinados a la realización de actividades no residencia/es: 

/. Los q11e se destinen a tiempo compartido; 

11. Los destinados a a/gima actividad ind11strial, comercia/ o turística y que de manera 

si11111/tá11ea sean 11tilizados para fin residencial; 

111. Los adquiridos por instituciones de crédito, intermediarios financieros y 

orgnni::nciones a11xiliares del crédito, para la recuperación de ade11dos a su favor que se 

deriirn de operaciones propias de su objeto; 

IV. Los que se utilicen por personas morales para el cumplimiento de su objeto social, 

consistente en la enajenación, urbanización, construcción, fraccionamiento y demás 

aclil'idades comprendidas en el desarrollo de proyectos inmobiliarios, hasta el momento 

de s11 comercialización o venia a terceros, y 

V. En general, los bienes inmuebles destinados a actividades comercia/es, industria/es, 

agrícolas, ganaderas, pesqi1eras, silvícolas y de prestación de servicios. 

En caso de d11da respecto de si un inmueble se considera destinado a la realización de 

actit1idades residenciales, la Secretaría de Relaciones Exteriores resolverá la consulta 

respectim en un plazo que no exceda de diez días hábiles. Concluido die/ro plazo sin que 
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se emita resoludón, se entenderá que en el inm11eble de que se trate se realizan 

actii•idades no residendales." 

Sobre l>ste en particular, podemos decir que la aplicación de la disposición 

transcrita comprende dos aspectos: 

l. Determinar que se entiende por fines no residenciales para efectos de las 

adquisiciones de bienes inmuebles ubicados en zona restringida o 

prohibida del territorio nacional, por parte de sociedades mexicanas con 

cláusula de admisión de extranjeros, quienes al encontrarse dentro de 

este supuesto, podrán adquirir libremente la propiedad de los inmuebles 

sin ninguna restricción, estando obligada únicamente a presentar el aviso 

de adquisición de bien inmueble ubicado en zona restringida del 

territorio nacional, previsto por el artículo 10 fracción 1 de la L.l.E. 

2. Identificar que se entiende por fines no residenciales, para efectos de este 

tipo de fideicomisos, atendiendo lo dispuesto en el articulo 10 del 

R.L.I.E.R.N.I.E., y obtener el uso y aprovechamiento de los inmuebles 

fideicomitidos, cuando los fideicomisarios sean extranjeros, personas 

físicas o morales. 

Artículo 10. "Tratándose de personas físicas o morales extranjeras, la Secretaria de 

Relnciones Exteriores otorgará los pem1isos a que /Jace referenda el artímlo 11 de la Ley, 

rna11do la solicitud mmpla con lo dispuesto en el artímlo anterior y mando el inmueble 

objeto del fideicomiso se destine a: 

l. Parques y fraccionamientos industriales; 

11. Hoteles y moteles; 

111. Naz•es industriales; 

IV. Centras comerdales; 

V. Centros de imiestigadón; 
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VI. Desarrollos h1risticos, siempre que 110 contengan inmuebles destinados a fines 

residenciales: 

Vil/. Muelles e irrstalaciorres industriales y comerciales establecidos en éstos, y 
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IX. Establecimientos dedicados a la producción, transfonnación, empaque, 

conserrnción, transporte o almacenamiento de productos agropemarios, siltrícolas, 

forestales y P"squeros". 

En la actualidad son pocos los fideicomisos con fines no residenciales que se 

constituyen, principalmente para los fines espedficos como industriales o 

comerciales, en virtud de que la Ley prevee la adquisición directa de inmuebles 

ubicados dentro de zona, mediante la constitución de sociedades mexicanas con 

cláusula de admisión de extranjeros. Tal circunstancia ha generado que 

fideicomisos constituidos en época y vigencia de Ja anterior Ley Para Promover 

La Inversión Mexicana y Regular La inversión Extranjera de 1973, actualmente 

se estén extinguiendo, ya que es más provechoso para las sociedades mexicanas 

con admisión de extranjeros que en su momento adquirieron inmuebles vía 

fideicomiso, adquirir la propiedad plena del inmueble, que seguir pagando a la 

institución fiduciaria honorarios por la administración y representación del 

fideicomiso. Cabe aclarar que dicha reforma fue aprobada en el sexenio del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari, con el propósito de incrementar los montos 

de inversión extranjera captada por nuestro país. 

Dichas extinciones de fideicomisos por las razones expuestas, son celebradas 

ante notario público mediante la ejecución total o parcial de Jos fideicomisos, 

transmitiendo Ja propiedad del inmueble al propio fideicomisario o a un tercero 

adquirente con capacidad legal para celebrarlo. 
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La constitución de un fideicomiso requiere de cumplir determinadas 

formalidades y requisitos. Corresponde ahora analizar dichos aspectos, sin 

perder de vista que el fideicomiso es un contrato mercantil y como tal, debe 

reunir aquellas formalidades inherentes a todo acto jurldico. 

3.4.1 EL PERMISO OTORGADO POR LA SECRET ARlA DE 

RELACIONES EXTERIORES COMO REQUISITO PARA SU 

CONSTITUCIÓN. 

Por disposición del articulo 11 de la L.J.E., se requiere permiso de la S.R.E. para 

que las instituciones de crédito adquieran como fiduciarias, bienes inmuebles 

ubicados en zona restringida o prohibida . del territorio nacional, 

correspondiendo a la Dirección de Permisos Articulo 27 Constitucional, adscrita 

a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la expedición de dichas 

autorizaciones. 

La realización de dicho trámite se encuentra prevista en el articulo 14 de la L.J.E, 

al señalar "Ln Secretaria de Relaciones Exteriores resolverá sobre los permisos a que se 

refiere el presente Capítulo, considerando el beneficio económico y social que la 

reali:nción de estas operacio1zes implique para la Nación. 

Toda solicitud de permiso deberá ser resuelta por la Secretaria de Relaciones Exteriores 

dentro de los cinco días /lábiles siguientes a la fecha de su presentación ante la unidad 

admi11istratit•a central competente, o dentro de los treinta días hábiles sigi1ientes, si se 

presenta en delegaciones estatales de dicha dependencia. Concluidos dichos plazos sin 

que se emita resoli1ción, se entenderá aprobada la solicitud respectiva." 
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Por su parte el articulo 9 del R.L.l.E.R.N.1.E., señala Jos datos y requisitos que 

debe contener la solicitud de permisos cuando dispone: "Las solicitudes que 

presenten las instituciones de crédito, a trm>és de su delegado fiduciario, para obtener el 

pemliso a que se refiere el artículo 11 de la Ley, deben contener: 

l. Nombre y nacionalidad de los fideicomitentes; 

11. Nombre de la institución de crédito que fungirá como fiduciaria; 

1/1. Nombre y nacio11alidad del fideicomisario y, si los /Jubiere, de los fideicomisarios en 

segundo lugar y de los fideicomisarios sustitutos; 

IV. Duració11 de/fideicomiso; 

V. Uso 1/e/ inmueble; 

VI. Descripción, ubicación y superficie del inmueble objeto del fideicomiso, y 

Vil. Dista11cia del inmueble respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre. 

A la solicitud deberá acompañarse un anexo que contenga las medidas y colinda11cias del 

inmueble." 

Cabe hacer un breve comentario a la presente disposición que señala los 

requisitos que deben reunir las solicitudes de permisos de fideicomisos, este se 

refiere a la fracción VII del articulo que antecede, que precisa que se debe 

señalar la distancia del inmueble fideicomitido respecto de la zona federal 

maritimo terrestre exclusivamente, omitiendo considerar aquellos que se 

encuentran en la franja fronteriza y que también forman parte de Ja zona 

prohibida. 

Existe un tercer ordenamiento que tiene como propósito simplificar Ja 

tramitación del permiso referido y no sólo ese, sino también más trámites 

derivados de este y en general, de los que se realizan ante la Dirección de 

Permisos Artículo 27 Constitucional que son de su competencia, dicha 
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disposición es el •Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en 

el Registro Nacional de Trámites Empresariales que aplica la Secretarla de 

Relaciones Exteriores y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1999 y que en 

su numeral SRE-02-005, establece lo siguiente: "Permiso para la constitudón de 

fideicomisos rn zona restringida de territorio nadona/. 

A. lnfom1ación inscrita en el RFTE. 

1. Presentación. 

1.1. El trámite debe presentarse en escrito libre. 

1.2. No se p11ede exigir que se proporcione ningrín dato adicional a los 

com11nes prei•istos en la fracción 1 del artículo tercero de esta Acuerdo 

y a los q11e se se1ia/an a continuación: 

1.2.1. Nombre y nadonalidad delfideicomitente; 

1.2.2. Nombre de la instihtdón de crédito que f11ngirá como fiduciaria; 

1.2.3. Nombre y nacionalidad del fideicomisario y, si los Jrubiere, de los 

fideicomisarios en seg11ndo lugar y de los fideicomisarios sustihttos; 

1.2.4. D11ración del fideicomiso; 

1.2.5. Descripdón, ubicadón y superfide del inm11eb/e objeto del fideicomiso; 

1.2.6. Uso de/inmueble, y 

1.2.7. Distanda del inmueble respecto de la zona federal marítimo te"estre. 

1.3. No se puede exigir que se propordone ningrín documento adiciona/ a los 

com11nes previstos en la fracción 11 del artículo tercero de este Acuerdo y a 

los que se se1ia/an a contin11ación: 

1.3.1. Documento que contenga /as medidas y colindancias del 

inmueble. 

1.4. El trámite sólo debe presentarse en original. 

2. La resolución del trámite debe emitirse dentro de los siguientes plazos: 
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2.1.1. 5 días hábiles siguientes a la fecha de presentación, s( esta es ante 

la 1111idad administratirn central competente de la S.R.E, o 

2.1.2. 30 días liábi/es siguientes, si se presenta en la delegaciones 

estatales de dic/111 dependencia. 

2.2. Si al ténnino del plazo de respuesta la autoridad no /111 puesto la resolución a 

disposición del solicitante, se entenderá que se aprobó la solicitud 

ajinnatimmente." 

Si realizamos un examen a dichas disposiciones, podríamos concluir que estas se 

encuentran diseñadas para facilitar la expedición de los permisos referidos, 

dentro de un tiempo máximo de 5 dlas hábiles, contados a partir del dla 

siguiente de recibida la solicitud, exigiendo como IÍnico requisito, la 
·, ... · ,• ·' 

presentación de una hoja anexa en la que 5e detalle la superficie, medidas y 

colindancias del inmueble susceptible de ser fidei~~mitido, sin solicitar ningan 

documento original. 

Debe puntualizarse, que el permiso de fideicomiso se encuentra estructurado en 

dos partes; la primera integrada por un rubro, mediante el cual se señala que la 

S.R.E., se encuentra facultada para la expedición u otorgamiento de los 

permisos, as! como el de contener el nombre y nacionalidad de las partes que 

intervienen en el fideicomiso, la ubicación y superficie del inmueble 

fideicomitido, el uso del mismo, su duración y la distancia del inmueble 

respecto de la zona federal rnarltimo terrestre; la segunda parte, se encuentra 

integrada por las condiciones bajo las cuales se debe constituir el fideicomiso, 

obsel'\'ando principalmente lo dispuesto en el artículo 11 del R.L.l.E.R.N.l.E., 

(véase anexo 1) que a la letra dice: "Los contratos de fideicomiso que se constituyan 

al amparo de los pennisos previstos en el articulo 11 de la Ley deben sujetarse a las 

siguientes condiciones: 



TESIS r0:~ 
FALLA DE ORIGEN 

117 

l. Que el instrnmento p1íblico respecti1>o establezca que los fideicomisarios extranjeros 

corll'irnen en co11siderarse como mexicanos respecto a sus derechos como fideicomisarios 

y a no ir11>ocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso 

contrario, de perder diclws derechos en beneficio de la Nación. 

Aunque al momento de constituirse el fideicomiso no se adquieren derechos 

reales sobre este, el sólo hecho de tener la posesión de un bien inmueble 

fideicomitido, obliga a que los extranjeros celebren el convenio de extranjería. 

Consideramos un decisión acertada del legislador el obligar a los fedatarios 

públicos ante quién se constituye el fideicomiso, de incluir dicho convenio en el 

instrumento público respectivo, para salvaguardar la soberanía nacional. 

ll. Que durante toda la vigencia del fideicomiso la institución fiduciaria conserve la 

titularidad del bien inmueble fideicomitido sin conceder derechos reales a los 

fideicomisarios; 

No es por demás incluir esta condición en el documento constitutivo del 

fideicomiso, ya que la naturaleza de este, tiene ese fin. 

111. Que la institución fiduciaria presente ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, a 

más tardar en abril de cada año, un informe sobre los fideicomisos autorizados en caso 

de sustitució11 fiduciaria, así como de designación de fideicomisarios sustitutos o cesión 

de derechos fideicomisarios en favor de personas físicas o morales extranjeras, o de 

sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros, tratándose de inmuebles 

adquiridos para fines residenciales; 
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Consideramos que esta condición, extralimita las facultades de la S.R.E., ya que 

se trata un mero trámite que debe realizar la institución fiduciaria cuando se 

encuentre bajo esos supuestos; por si fuera poco, este aviso o trámite es 

duplicado, ya que se debe realizar nuevamente ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, circunstancia que consideramos errónea. 

IV. Que los fideicomisarios se obligan a i11fonnar a la institución fiduciaria sobre el 

mmplimimlo de los fines del fideicomiso, y q11e ésta última se obliga a infonnar a la 

Secretan'a de Relaciones Exteriores sobre el partimlar cuando sea requerida para ello, 

siempre que existan molims que llagan suponer el incumplimiento de las condiciones 

bajo las cuales fue otorgado el penniso; 

E11 caso de i11mrnpli111iento o 1•iolndón a cualquiera de las condiciones establecidas en el 

penniso correspondiente, la institución .fiduciaria contará con un plazo de sesenta días 

luibiles para subsanar/as o corregirlas, contados a partir de la feclrn de notificación por 

parle de la Secretaria de Relaciones Exteriores de die/ras irregularidades; en caso 

contrario, se procederá en los ténninos de la fracción Vil del presente artímlo; 

En la primera parte de esta fracción, observamos como el legislador confía en los 

extranjeros para que estos, hagan uso adecuado de los bienes fideicomltidos 

quienes se encuentran obligados a informar a la institución fiduciara el 

cumplimiento de los fines del fideicomiso, quién a su vez informara a la 5.R.E., 

de esta circunstancia. Lo anterior resulta lógico, en virtud de que las 

autorizaciones o permisos otorgados para la constitución del fideicomiso, son 

expedidos a favor de la institución de crédito que actúa como fiduciaria, por lo 

que en caso de incumplimiento, serla el conducto para informarle de cualquier 

resolución que tomo la S.R.E. al respecto. 
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Por Jo que hace al segundo párrafo de esta fracción, señala un breve 

procedimiento que debe implementarse por parte de Ja S.R.E., en caso de 

incumplimiento de Jos fines, estableciendo como sanción la cancelación del 

fideicomiso. Cabe aclarar, que consideramos omisa este supuesto jurídico, por 

que no se señaló Ja posibilidad de imponer una sanción de tipo económico, 

prevista en la fracción VI del artículo 38 de Ja L.J.E., ya que esta disposición deja 

abierta esta posibilidad cuando se refiere a este respecto en los siguientes 

términos: "Las infracciones a lo establecido en esta Ley y sus disposiciones 

rglammtarias, se sancionarán de amerdo a lo siguiente ... fracci6n VI . En caso de las 

demás infracciones a esta ley o a sus disposiciones reglamentarias, se impondrá multa de 

cien a mil salarios". Por lo que Jos ordenamientos Ley y Reglamento, deben 

considerarse complementarios siendo aplicable por orden jerárquico de 

prelación de normas, primeramente la Ley que contempla la sanción pecuniaria 

y posteriormente el reglamento que prevee, la cancelación del fideicomiso. 

V. Que la institución fiduciaria obtenga permiso previo de la Secretaría de Relaciones 

E.t teriores tratándose de ampliación de la materia y cambio de los fines de fideicomiso; 

El cambio de fines y la ampliación de la materia, son dos modificaciones de los 

fideicomisos que requieren permiso previo de la S.R.E., considerándola una 

medida oportuna, ya que en la práctica el mercado inmobiliario es muy 

dinámico, y esta circunstancia genera derrama económica. 

VI. Que la institución fiduciaria se comprometa a notificar la extinción del fideicomiso a 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de los marenta días luíbiles siguientes a su 

fecl111 de extinción, y 
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Esta fracción, establece una obligación a cargo del fiduciario, la cual, si no la 

realiza, deberá ser sancionada igualmente en términos del citado articulo 38 

fracción VI de la L.l.E. 

VII Que las partes e11 el contrato se comprometan a extinguir el fideicomiso a petidón de 

la Secretaria de Re/ado11es Exteriores, de11tro de 1111 plazo de denlo ochenta días 

contados a partir de la fecllll de notificadón del requerimiento, en caso de 

i11mmplimir11to o 1•ioladó11 a cualquiera de las condidones estableddas en el permiso 

correspo11dimte. 

Los prm1isos a que se refiere el artículo 11 de la Ley, no eximen del cumplimiento de los 

planes y programas de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico de la localidad en la 

que se ubique el inmueble, ni de los criterios de sustentabilidad ambiental". 

La obligación que establece esta fracción a cargo de Ja institución fiduciaria, se 

relaciona con nuestro comentario vertido a la fracción IV de esta disposición. 

Es logico pensar que en esta reglamentación del orden federal incluya una 

disposición para cumplir y observar lo señalado en las leyes locales, y evitar 

consecuentemente, que se transgreda la soberanía de los estados donde se 

encuentren los inmuebles fidelcomitidos. 

Por otra parte, debe distinguirse que los de permisos de fideicomisos que otorga 

la S.R.E. son de dos tipos, a saber: los de constitución y los de modificación. 

Los permisos de constitución, son otorgados cuando por primera vez se va ha 

afectar en fideicomiso un bien inmueble, o cuando este ya se encuentra 

fideicomitido y se va a constituir otro nuevo, pero con diferentes partes; de la 

segunda categoría, es decir, los permisos de modificación podemos distinguir 
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tres clases: ampliación de materia, cambio de fines y ampliación de duración, 

Cabe agregar que este último tipo de permiso, no se contempla en el 

reglamento, sino que se concede como beneficio que surge de la interpretación 

del arttculo undécimo Transitorio de la L.l.E. 

El permiso de ampliación de la materia, es otorgado de, éorif~-iiltd·;~con·· I~ 
• • ·-· · <' .:·· •• ::,>:.:.~á.:~;:¡~f·;::i\.:~t{f'.~;\,'.y.w:> \' :>. 

previsto en el articulo 11 fracción V del R.L.l.E.R.N.l.E¡ y'consiste.en ampliar el 
. : : . :~-'·, .::;:.'.',\~{;;:"•t::,~.;~~1'\}:::;,~;.::t.:i,:'~'-; .. ,;~·;,·:·t. l\', :': 

patrimonio del fideicomiso mediante la adqulsldón delfpredlo'o innlueble 

colindante (véase anexo 2). < · /:·'.;'.~;[f'. º.;;•; ·~':.'.:' 
_· ·: ._"·' -·~·-- ;.·_.::.,\.l-~:.·.-~'.·.·.'.:/:'./~ ·?.:/~:;1.-.·~ }:\.' •. ;-._,:~· 

- '._ :: .. :.:: . '>'_ :._· . . :;~;.:('.: -

El permiso de modificación ·por cambio de . fines, • ~~b~¡;\i~xpedido de 

conformidad con la fracción V del articulo 11 d~I RiI.E.R.N.I.E.) y consiste en 

cambiar el fin del fideicomiso considerando ~I usci con~edido al innlueble y 

autorizado en el permiso de constitución, es decii/~n'ftdeicomlso constituido 

con un fin residencial, puede modificarse ~ uno con' fin no residencial y 

viceversa. Cabe agregar que si se trata de uso no residencial, debe especificarse 

el caso concreto, considerando los autorizados y señalados en el articulo 10 del 

Reglamento (véase anexo 3). 

El permiso de modificación por ampliación de la duración del fideicomiso, es 

otorgado de conformidad con el articulo Undécimo Transitorio de la L.l.E., que 

a la letra dice "A los intiersionistas extranjeros y las sodedades mexicanas con cláusula 

de admisión de extranjeros que tengan fideicomitidos a su favor bienes inmuebles en 

zona restringida a la entrada en vigor de esta Ley, se les aplicará lo dispuesto en el 

Capítulo 11 del Título Segundo de la misma, en todo aquello que les benefide." 
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Aunque el Reglamento no prevee directamente la expedición de este tipo de 

permisos, son otorgados por la 5.R.E. discrecionalmente aplicando el beneficio 

concedido en el articulo transcrito (véase anexo 4). 

Debe considerarse que este tipo de permisos de modificación, se encuentran 

estructurados igual que los permisos de constitución. 

Por último, debemos puntualizar que en la práctica, el permiso de fideicomiso 

es un requisito "sine cuanon", aunque algunos notarios públicos llegan a 

constituir fideicomisos, sujetos a la condición suspensiva de obtener el permiso 

de la S.R.E., situación a todas luces violatoria de la norma. 

3.4.2 LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO ANTE NOTARIO 

PÚBLICO. 

El fideicomiso, como todo acto jurídico debe constar en escritura pública ante 

notario, de conformidad con la segunda parte del articulo 352 de la L.G.T.O.C. 

" ... Ln constitud6n del fideicomiso deberá siempre constar por escrito y ajustarse a los 

témlinos de las legislación común sobre la transmisión de los derechos o la transmisión 

de propiedad de las cosas que se den en fideicomiso". 

Para su constitución se requiere permiso previo de la S.R.E., el cual debe ser 

transcrito textualmente en la escritura pública constitutiva (Véase anexo 5, 

modelo de escritura de fideicomiso utilizada por Banco lnverlat, S.A. de C.V., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, División Fiduciaria.), 

misma que una vez autorizada deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la localidad donde se ubique el inmueble 

fideicomitido de conformidad con el articulo 353 de la L.G.T.O.C. y en el 
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Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad con el articulo 32 

fracción 111 en relación con el 2 fracción JI inciso "C" de la L.l.E. 

Como principio general, los instrumentos públicos deberán ser firmados por las 

partes que en el intervienen para su otorgamiento, en este caso: el 

fideicomitente, el fiduciario y el fideicomisario; pero nuestro derecho, permite 

la posibilidad de que este último no intervenga, en virtud de que el fideicomiso 

es considerado como una estipulación a favor de tercero; José Manuel 

Villagordoa Lozano, lo explica de la siguiente manera:" ... en el fideicomiso nos 

encontramos ante un contrato a favor de tercero, pues el propio contrato de 

fideicomiso, es la fuente de la estipulación a favor del tercero que nace entre el 

fideicomitente como estipulante o promisorio y el fiduciario como promitente u 

obligado". 111111 

Para dicho autor, la aplicación de esta figura jurídica en el fideicomiso, admite 

la posibilidad y seguridad de que la celebración de un fideicomiso sin la 

intervención del fideicomisario, sea jurídicamente válido. Aunque la Ley 

Cambiaria no dice nada al respecto, el Código Civil para el Distrito Federal de 

aplicación supletoria en esta materia, regula la estipulación a favor de tercero en 

su articulo 1868 y dispone: "En los contratos se p11e1ien /mcer estipuladones a favor 

de tercero ... ". 

En este caso en particular, el estipulante o fideicomitente, posee el derecho de 

exigir del promitente o fiduciario que adquiera el inmueble fideicomitido y 

permita el uso y aprovechamiento al fideicomisario. Pero en la práctica, 

consideramos que diflcilmente el estipulante exigiría del promitente el 

cumplimiento de la obligación, ya que al ser el fideicomiso de bien inmueble 

'"'" VILLAGORDOA LOZANO, Josi Manuel. Doctrina General del Fideicomiso. Ob. Cil Pág. 18 l. 
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ubicado en zona restringida a favor del extranjero un acto irrevocable, el 

estipulante o fideicomltente, se desentiende del fideicomiso una vez recibida su 

contraprestación o pago por transmitir el inmueble en fideicomiso. 

Por su parte el artículo 1869 dispone: "Ln estipu/adón /lecha a favor de tercero hace 

adquirir a éste, sali'O pacto escrito en contrario, el derecho de exigir del promitente la 

prrstaClón a q11e se 1111 obligado. 

También confiere al estipulan/e el deredw de exigir del proÍnitenle el cumplimien/o de 

dic/111 obligaClón". 

Independientemente de lo previsto en el artículo transcrito, consideramos que 

en la práctica notarial, los fedatarios públicos deben asentar en los instrumentos 

públicos otorgados ante su fe, cuando no comparezca el fideicomisario en el 

acto constitutivo del fideicomiso, y que este surtirá sus efectos jurídicos 

plenamente sin perjuicio alguno, por tratarse de una estipulación a favor de 

tercero. 

"La aceptación por el tercero de la estipulación otorgada a su favor, se requiere 

para perfeccionar ésta y hace nacer un derecho que adquiere frente al 

promitente, en nuestro caso el fiduciario, y que consiste en exigir de este la 

prestación a que se obliga frente al estipulante, según el artículo 1869 del C.C.; 

dicha aceptación puede ser expresa o tácita y opera retroactivamente al 

momento de perfeccionarse el contrato". (109) 

En el caso que nos ocupa, el fideicomiso de inmueble constituido en beneficio 

del extranjero como una estipulación a favor de tercero, se perfecciona cuando 

éste, en su calidad de beneficiario toma posesión del inmueble fideicomitido, o 

llU9lJdem. 
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en su defecto, lo manifiesta verbalmente o por escrito a la institución fiduciaria 

o promitente, quién esta obligada a realizar o ejecutar cualquier instrucción 

girada por el fideicomisario para el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

Articulo 1870. "El derecho de tercero nace e11 el momento de perfecdonarse el contrato, 

sa/t'O la facultad que /os contratantes consermn de imponer las modalidades que juzgue 

com'<'nientes, siempre que éstas consten expresamente en el referido contrato". 

En opinión nuestra, no estamos en favor de la redacción e interpretación que 

deba darse al articulo transcrito, ya que consideramos que el derecho del tercero 

o beneficiario, nace una vez que es constituido el fideicomiso en escritura 

pública, en virtud de que esta operación fue celebrada a petición del tercero o 

fideicomisario, mediante el cumplimiento de una contraprestación en dinero 

que se entregó al estipulante o fideicomitente, independientemente de que haya 

comparecido o no al acto constitutivo del fideicomiso. 

De todo lo anterior, y de conformidad con el artículo 347 de la L.G.T.0.C., que a 

la letra dice "El fideicomiso será t•álido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, 

siempre que su fin sea lidio y detenninado". Se puede concluir, que no existe 

impedimento legal para constituir un fideicomiso sin la intervención del 

beneficiario o fideicomisario. De esta circunstancia se ha valido la práctica 

fiduciaria y notarial, para celebrar fideicomisos de inmuebles en zona 

restringida, sin que participe en la firma del instrumento público que lo 

constituye el fideicomisario, siendo jurídicamente valido. 

La constitución del fideicomiso bajo estas condiciones no es muy común, en 

virtud de que los delegados fiduciarios o apoderados especiales de las 

instituciones de crédito, facultados para la celebración de operaciones 
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fiduciarias, prefieren constituirlos con la firma e intervención de las tres partes, 

para seguridad de los mismos, sin que esto signifique, que no lleguen a 

realizarse. 

3.5 DURACIÓN. 

De conformidad co.n el primer párrafo del articulo 13 de la L.l.E, la vigencia 

máxima ·de los fldelcómisos ·. tr~l~tÍ~os · d·e · dominio, será de 50 años, 

prorrogables a solicitud del inter~5<1d~f~~e~te caso el fideicomisario. 

Esta disposición constituye.· una • eiCcépclón a la regla general de 30 años de 

duración de los fideicomisos ~n ·g~n~raÍ. prevista en el articulo 359 fracción JII, 

de la L.G.T.O.C. 

Existen criterios encontrados.· entre la Dirección de Permisos Articulo 27 

Constitucional de la S.R.E., y las Instituciones de crédito que actúan como 

lid uciarias, respecto a la fecha que debe considerarse para determinar la 

existencia de los fideicomisos, ya que la S.R.E., considera que los 50 años de 

duración deben contarse a partir de la fecha de expedición u otorgamiento del 

permiso de fideicomiso, mientras que las instituciones fiduciarias opinan, que la 

duración o vigencia del fideicomiso debe contarse a partir de la fecha de 

otorgamiento de la escritura constitutiva del mismo. Nosotros consideramos que 

para resolver dicha polémica, deberá tomarse en cuenta que el otorgamiento de 

un permiso de fideicomiso, no significa necesariamente la constitución de éste, y 

que un fideicomiso nace a la vida jurldica, cuando su constitución se hace 

constar en escritura pública, surtiendo efectos contra terceros una vez inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la localidad donde se 

localice el inmueble fideicomitido. En este orden de ideas, se concluye que la 
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fecha que debe considerase para computar la duración e 50 años y 30 años en 

su momento, es precisamente la fecha de otorgamiento del instrumento público 

que le da vida, por lo que se considera, que las instituciones de crédito tienen la 

razón, a mayor abundamiento, los permisos otorgados actualmente por la 

S.R.E., no tienen vigencia para ser utilizados. 

RespL'CtO a la prórroga del fideicomiso, el articulo 12 del R.L.I.E.R.N.I.E, 

establece lo siguiente: "Para efectos de lo dispuesto en el arh'cu/o 13 de la Ley. los 

interesados, por conducto de las instituciones fid11ciarias, deberán solicitar la prórroga de 

la duración de los fideicomisos ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, dentro de los 

1101•cnta días lrábiles anteriores a la extinción del contrato. La prórroga se otorgará 

siempre q11e s11bsistan y se /rayan cumplido las condiciones a que se refiere el artículo 

anterior". 

Del articulo transcrito, deben tomarse en cuenta dos aspectos para el 

otorgamiento de la. prórroga de la duración o vigencia de los fideicomisos: 

1. Que sea solicitada 90 dlas hábiles anteriores a la extinción del 

fideico~. · 

2. Que subsistan y se hayan cumplido las condiciones a que se refiere el 

artículo 11 del Reglamento, es decir, que en el instrumento público 

respectivo se haya pactado "la c/á11s11/a de extranjería"; que durante la 

vigencia del fideicomiso la institución fiduciaria conserve la titularidad 

del inmueble sin conceder derechos reales a los fideicomisarios, además 

de que haya presentado oportunamente los avisos previstos en la fracción 

111 del artículo 11 del Reglamento (cesión de derechos fideicomisarios, 

substituciones fiduciarios y designación de fideicomisarios substitutos), 

cuando se haya encontrado bajo esos supuestos y que haya Informado a 
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la S.R.E., del cumplimiento y de las condiciones y fines del permiso de 

fideicomiso cuando esta se lo haya solicitado. 

Actualmente no se han solicitado prórrogas de la duración de los fideicomisos 

antela S.R.E .. en virtud de que los fideicomisos que están por extinguirse, se 

acogen al beneficio del articulo Décimo Primero Transitorio de la L.I.E .. 

solicitando el permiso de ampliación de vigencia respectiva, ya que se tratan de 

fideicomisos a 30 años, celebrados al amparo de la anterior Ley Para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular La Inversión Extranjera de 1973. 

La ampliación de duración de estos fideicomisos será por 50 años, contados a 

partir de la fecha de otorgamiento del permiso concedido para su constitución, 

por ejemplo, si se solicita la ampliación de duración de un fideicomiso cuyo 

permiso se otorgó el 1 de mayo de 1980, su vigencia ampliada a 50 años, será de 

esta fecha al 30 de abril de 2030, dejando a salvo su derecho para solicitar la 

prórroga, si para ese entonces la Ley y su Reglamento se encuentran vigentes. 

3.6 EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO. 

Extinto el fideicomiso traslativo de dominio de bien inmueble ubicado en zona 

restringida del territorio nacional, por cualquiera de las causas señalada en el 

articulo 357 de la L.G.T.O.C., deberá darse aviso a la S.R.E., dentro de un plazo 

no mayor de sesenta dlas hábiles. A continuación, nos permitimos transcribir 

dicho numeral y hacer el comentario pertinente en cada uno de sus supuestos: 

ARTICULO 357.-El fideicomiso se extingue: 

/.-Por la realizadón del fin para el cual fue constituido; 
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Debe considerarse en este supuesto, que la realización del fin del fideicomiso se 

da en forma sucesiva e ininterrumpidamente por todo el tiempo de duración del 

fideicomiso, por lo que en este sentido, la realización del fin del fideicomiso, se 

dará por cumplida una vez que sea agotada la vigencia del mismo, recordemos 

que dicho fin consiste en que la institución de crédito, adquiere la propiedad 

fiduciaria de un inmueble ubicado en zona restringida del territorio nacional y 

permite su uso y aprovechamiento al fideicomisario, sin constituir derechos 

reales, por un tiempo máximo de 50 años. 

11.-Por lracerse éste imposible; 

El fin de un fideicomiso puede hacerse imposible, por ser illcito; en este sentido, 

el uso y aprovechamiento de un inmueble ubicado en zona restringida se 

encuentra previsto en el citado artículo 11 de la L.I.E. Otra razón por la que se 

podrá hacer imposible el fin, seria por no existir en la naturaleza o por la 

destrucción de la misma, en· tal , virtud,· consideramos que diflcilmente un 

fideicomiso traslativo de dominio de bien inmueble ubicado en zona restringida, 

podrá extinguirse bajo el supuesto de 1il fracción en comento. 

lll.-Por lwcerse imposible el cumplimiento de la condidón suspensiva de que dependa o 

110 lmberse t>erificado dentro del ténnino señalado al constituirse el fideicomiso o, en su 

defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes a su constitución; 

En su oportunidad comentamos, que algunos fideicomisos son constituidos 

indebidamente bajo la condición suspensiva de obtener el permiso otorgado 

por la S.R.E. para su constitución, en este sentido, diríamos que si no se obtiene 
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dicho permiso en el tiempo señalado en la condición suspensiva, este será 

extinto, dentro de dicho plazo de 20 años señalado por la fracción en comento, 

IV.-Por liabtrse cumplido la co11didón resol11toria a q11e haya q11edado sujeto; 

No se tiene conocimiento de que en Ja práctica, este tipo de fideicomisos, se 

encuentren sujetos a alguna condición resolutoria para extinguirse. 

V.-Por co111oe11io expreso entre el fideicomilente y el fideicomisario; 

Este supuesto no es explicable a este tipo de fideicomiso, en virtud de su 

carácter Irrevocable y de que el · fidelcomitente recibió al momento de 

constituirlo una contraprestación generalmente en dinero, por lo que una vez 

constituido el fideicomiso, dicha persona no tiene ninguna relación posterior 

con el mismo. 

Vl.-Por ret'Ocadón IU!clia por el fideicomitente; cuando este se Jiaya reseroado 

expresamente ese derecho al constituir el fideicomiso, y 

Este supuesto tampoco es aplicable por las razones expuestas en el comentario 

anterior. 

Vll.-E11 el caso del pá"afo final del artículo 350. 

Este supuesto tampoco es aplicable, ya que las instituciones fiduciarias tienen 

áreas de promoción para Ja captación de este tipo de fideicomisos, existiendo en 

Ja práctica una abierta competencia para constituirlos, por Jo que difícilmente, se 

constituiría un fideicomiso sin institución fiduciaria. 
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ARTICULO 358.-Extinguido el fideicomiso, los bienes a él destinados que queden en 

poder de la i11stih1ción fiduciaria, serán deme/tos por ella al fideicomitente o a sus 

lrerederos. Para que esta denilución surta efectos, tratándose de inmuebles o de dereclws 

reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo asiente en el 

dom mm lo constillltil'O del fideicomiso y que esta declaración se inscriba en el Registro 

de la Propiedad e11 que aquél hubiere sido inscrito. 

El fideicomiso de inmueble en zona prohibida, constituye una excepción a lo 

dispuesto por el artículo 358 de la L.G.T.O.C., ya que como hemos señalado en 

su oportunidad, los fideicomisos se caracterizan por su irrevocabilidad, siendo 

ilógico pensar en revertir el bien fideicomitido al fideicomitente. 

Por lo que hace a la extinción del fideicomiso, debemos mencionar que la 

institución fiduciaria se encuentra obligada a presentar el aviso de extinción de 

fideicomiso, de conformidad con el numeral S.R.EAJ2.()()9 del "Acuerdo por el 

que se dan a conocer los trámites inscrito en el Registro Nacional de Trámites 

Empresariales que aplica la Secretaría de Relaciones Exteriores y se establecen 

di\'ersas medidas de mejora regulatoria", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de enero de 1999. 

3.7 EL FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO DE BIEN 

INMUEBLE UBICADO EN ZONA RESTRINGIDA Y LA 

SOBERAN1A NACIONAL. 

La sobcranla nacional se ha convertido en un tema contradictorio en materia 

fiduciaria, sobre todo por aquellas opiniones encontradas que consideran al 
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fideicomiso de inmuebles como viola torio de esta, al pennitir a los extranjeros la 

posesión de los mismos y al ostentarse como propietarios ante los demás, por el 

contrario, se encuentran los que opinan que es una fonna de captar inversión 

extranjera en beneficio de la economJa del país. 

Maria Luisa Cabral Bowling en su obra: "La SoberanJa y el Fideicomiso de 

Inmuebles Para Extranjeros en Baja California Sur" 1 hace un análisis del 

concepto de soberanía. En el menciona que la corriente que Influye en el 

constituyente mexicano de 1857 y en el de 1917, es el pensamiento derivado de 

la ideología que inspiró la revolución francesa de 1789, consistente en atribuir al 

pueblo, el poder soberano para autodeterminarse, especificando que todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye en beneficio de éste, el cual con el 

tiempo, inspirado en las ideas del alemán Hennann Heller y debido 

principalmente al fuerte presidencialismo vivido en nuestro país, se fue 

modificando para atribuir dicho poder soberano en lugar del pueblo, al Estado 

Mexicano, caracterizándose la soberanla entonces, por una torna de decisiones 

en la cúpula del aparato gubernamental. (110) 

Debemos considerar, dadas las circunstancias prevalecientes en el orden 

internacional que tienden a la globalización (111) de la economía mundial, que la 

soberanía nacional como tradicionalmente la hemos conceptualizado en el 

artículo 39 Constitucional, se encuentra en crisis, para restringir cada vez más, la 

autodeterminación del pueblo, tratando de desalentar el sentimiento 

''"' CADRAL BOWLING, Maria Luisa. La Soberanía y el Fideicomiso de Inmuebles para Extranjeros en 
U.ja California Sur. Oh. Cit. Págs. 49-53. 
11111 Proceso político económico que busca establecer un nuevo orden mundial, abriendo fronteras para que 
haya un libre tráfico de mercanclas, restringiendo la sobcranla de 1 ... naciones para constituirle poco a 
poco en una República Universal, lambién se le conoce como ncolibcralísmo. 
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nacionalista , patriótico y político que debe caracterizar siempre a la sociedad 

mexicana. 

Salvador Borrego Estrada opina a este respecto los siguiente; " ... actualmente la 

democracia Neoiiberal alienta un sello de internacionalismo, de Intervención 

extranjera en los asuntos internos de cada pals,. hasta el grado de reducirles 

gradualmente su soberanla." (112) 

Por su parte, Pablo González Casanova menciona: " .. .la globalidad obedece a 

"algunos hechos reales" y que la crecie~ti{ interdependencia coincide con un 

debilitamiento real de la soberanía de los Estados-nación." Más adelante precisa 

lo siguiente: " ... que la redefinición de la soberanía es evidente, pues la teorla 

política del Estado soberano muestra varios ajustes frente a la actualidad del 

mundo actual". (113J 

Lo anteriormente trascrito, no significa que compartamos del todo la polltica 

globalizadora, pero tiene sentido mencionarlo, para estar en posibilidad de 

determinar o vislumbrar el rumbo que han tomado las pollticas económicas en 

nuestro pals en los últimos sexenios, que irremediablemente están llevando a 

un debilitamiento de la soberanla nacional; que tradicionalmente se ha 

explicado como la autodeterminación del pueblo mexicano, bajo el pretexto, de 

fomentar la captación de inversión extranjera, en busca del desarrollo y 

crecimiento sustentable de la economla nacional. 

1111' BORREGO ESTRADA, Salvador. Ncoliberalismo. "Nuevo Plan de la Revolución". Cuana edición. 
Tir,:graflas Editores. México. 2000. 
"' 

1 CABRAL BOWLING, Maria Luisa. La Soberanla y el Fideicomiso de Inmuebles para Extranjeros en 
Baja California Sur. Ob. Cit. Págs. 56 y 57. 
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Dicha circunstancia, influye en la forma en que se encuentra regulada la 

adquisición de bienes inmuebles por extranjeros en zona restringida, pasando 

de una restricción absoluta al permitir derechos de uso y aprovechamiento, 

según se observa del estudio legislativo de los cuerpos legales tratados en el 

capítulo anterior, confirmado con la forma en que actualmente se encuentra 

regulada la im·ersión extranjera en la Ley y su Reglamento, caracterizados por 

una polltica abierta para fomentarla y captarla. 

Debemos considerar técnicamente, que los derechos de uso y aprovechamiento 

concedidos a los fideicomisarios (extranjeros personas físicas y morales 

principalmente), son como ya se señaló en su oportunidad en el ámbito del 

derecho común; derechos personales, por lo que no se ejerce un dominio directo 

sobre los bienes inmuebles fideicomitidos a su favor, consecuentemente, no se 

contraviene lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 27 Constitucional que en su 

parte conducente establece lo siguiente: " ... En una faja de cien kilómetros a lo largo 

de las fronteras y de cinmenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas". En este orden de ideas, podemos 

concluir que por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia los extranjeros, 

podrán adquirir derechos reales respecto de los mismos y mucho menos su 

dominio directo, en virtud de que el marco jurldico que regula la adquisición de 

bienes inmuebles por extranjeros en zona restringida no lo permite, pero si 

podemos aseverar, que la actual polttica económica adoptada por nuestro país 

acorde con la corriente globalizadora, tiende al debilitamiento de nuestra 

soberanJa nacional, en la forma y términos que la tenemos conceptualizada en 

nuestra Constitución. 
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3.8 LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES COMO 

ÓRGANO DE CONTROL DEL FIDEICOMISO. 

De conformidad con en el articulo 27, fracción I, de la Constitución Polftica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; artículos 10, fracción 11, 11, fracciones 1y11, 13 

y 14, de la Ley de Inversión Extranjera; 11 y 12 del Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 26, 

fracción 111, del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; y 

4o., inciso C). fracción VI, del Acuerdo Delegatorio de Facultades, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2000, la 5.R.E otorga los 

permisos de constitución de fideicomisos. Cabe aclarar que en el ámbito de su 

competencia, sus facultades no sólo se limitan a la expedición de permisos de 

fideicomisos, sino también vigilar el cumplimiento y observancia de las 

disposiciones que conforman el marco legal de los fideicomisos, as! como de Jos 

fines y condiciones contenidas en los permisos otorgados para su constitución. 

Orgánicamente compete a la Dirección de Permisos Articulo 27 Constitucional, 

conocer y resolver de los asuntos relativos a los fideicomisos traslativos de 

dominio de bienes inmuebles ubicados en zona restringida del territorio 

nacional, dicha facultad adrÍllnistrativa podr!amos describirla en las siguientes 

actividades: 

1. Otorgar permisos de constitución y modificación de fideicomisos; 

2. Llevar un registro y control actualizado de los permisos de constitución y 

modificación de fideicomisos; 
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3. Realizar visitas de inspección y vigilancia del cumplimiento de la 

normatfridad de la materia, de los fines y condiciones contenidos en los 

permisos de fideicomisos; 

4. Llevar un registro y control de los actos derivados de los propios 

fideicomisos, como son: 

a. Celebración de derechos fideicomisarios, consistente en el acto 

jurfdico mediante el cual se transmite el inmueble fideicomitido a 

otro extranjero fideicomisario, subsistiendo el fideicomiso original. 

b. Designación de fideicomisarios substitutos, el cual se realiza 

cuando no fueron nombrados fideicomisarios substitutos en el 

momento de constituirse el fideicomiso, o cuando estos fueron 

revocados por el fideicomisario titular. 

c. Substitución fiduciaria; que es aquel que se llega a celebrar, 

cuando los fideicomisarios deciden cambiar de institución 

fiduciaria que les represente y administre el fideicomiso. 

d. Extinción de fideicomisos. Es el aviso que la institución fiduciaria 

se encuentra obligado a presentar ante la S.R.E., cuando un 

fideicomiso se extingue por las causas señaladas en el articulo 347 

de la L.G.T.0.C., por el transcurso del tiempo, o porque el 

inmueble se haya transmitido nuevamente en fideicomiso 

constituyendo uno diferente del que se extingue. 

Esta facultad, se encuentra concedida en el articulo 11 fracciones 111 y V 

del R.L.I.E:R.N.J:E, y previsto para su tramitación ante dicha Dirección de 

Área; ~n el.u Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en 

él Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretarla de 

Relaciones Exteriores y se aplican diversas medidas de mejora 



T'G'C'J~ cni.f "'iJ .. . .1. 

FALLA DE OHIGEN 
137 

regulatorla", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

enero de 1999, numerales S.R.E-2..()()6, S.R.E.-02-007 y S.R.E-02-009. 

5. Resolver las consultas realizadas por otras Dependencias, Entidades 

Paraestatales y diversos particulares, en lo que a materia fiduciaria se 

refiere. 

Como podemos observar, la S.R.E. en el ámbito de su competencia, es la 

encargada de salvaguardar la soberanla ·nacional, mediante la Inspección y 

vigilancia que se realiza al momento de expedir los permisos de fidecomisos, 

cuidando del cumplimiento que deben observar los fideicomisarios y las 

instituciones fiduciarias, del marco jurídico que conforma la regulación de 

fideicomisos de bienes inmuebles por extranjeros en zona restringida. 

Podríamos señalar categóricamente que la competencia y facultad de la S.R.E., 

no sólo se limita a la exacta observancia y aplicación de la normatividad de la 

materia hacia el interior del país, sino también hacia el exterior, concretamente, 

la defensa de la soberanla nacional. Experiencias pasadas asf lo demuestran 

cuando por Ja vfa diplomática, se tuvo que resolver la problemática que se venia 

presentando desde 1950 aproximadamente, en Puerto Peilasco, Sonora, 

mediante Ja constitución de un fideicomiso maestro celebrado con Bancomer, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bancomer, en el año de 

1993, para regularizar la posesión de inmuebles a favor de extranjeros en el 

lugar conocido como "La Cholla". (114) 

"'" Expediente del fraccionamiento "La Cholla", Puerto Pcilasco, Sonora. Archivo de la Dirección 
General de AJutos Jurfdicos de la S.R.E. 



FALLA DE ORIGEN 
138 

Recientemente se vivió una situación similar, cuando en octubre del afto 2000, se 

tuvieron que desalojar del predio conocido como Lengüeta Arenosa de "Punta 

Banda", en Ensenada, Baja CalUomia a un total de 300 familias, la mayoría 

estadounidenses, en cumplimiento a lo ordenado por una resolución de la 

Suprema Corte de justicia de la Nación, de fecha 23 de octubre de 2000, de 

restituir dichas tierras a sus originarios propietarios. 

·' 

El problema tuvo su origen el 26 de noviembre de 1973, cuando fu~ pu~Í'1cado 
en el Diario Oficial de la Federación, la resolución presiden~iiu ~tedot~ d~ u~a 
superficie de 15-005-00-00 hectáreas, al "Ejido Coronel. ESteban' Cantú", 

posteriormente la Secretarla de la Reforma Agraria, al bajar ,dicha poligonal a 

plano, es decir, delimitar la superficie de terreno concedida, determinó que 

dentro de dicha superficie se encontraba la Lengüeta Arenosa de Punta Banda, y 

otros terrenos de diferentes particulares. Al tomar posesión del predio, el Ejido 

Coronel Esteban Cantú, se dedicó a comercializar lotes de terreno a extranjeros 

en el predio aludido, mediante contratos de arrendamiento por vigencias de 10 

años, renovables y condicionados a la realización de sus construcciones. De esta 

forma, los extranjeros se asentaron irregularmente en esa zona del pals, sin 

constituir fideicomisos y permanecieron ahí, hasta que fueron desalojados con 

auxilio de la fuerza pública el 30 de octubre del afto 2000, !llS)dicha circunstancia 

generó las siguientes notas period!sticas: 

"Co11sideran que se violaron garant{as al expulsarlos de sus casas." 

"Preparan Demandas." 

"Co11templan abogados de los afectados exigirle al Gobierno federal un11 
indemnización que va de los 50 a 75 millones de dólares" 

""1 Expcdienle "Lcngüela Arenosa de Punla Banda. Ensenada, Baja California". Archivo de la Dirección 
General de Asunlos Jurídicos de la S.R.E. 
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"ENSENADA.· CIUDADANOS ESTADOUNIDENSES DESALOJADOS (sic) esté 
lunes por fi111cio11arios de la Secretaria de la Refonna Agraria, demandarán al Gobierno 
federal por 1•iolar sus garantias al ser expulsados de sus casas, sin una notificación legal 
y exigirán una indemnización di' al menos 50 millones de dólares. 

Drrmis Payton, q111m representa j11n"dicamenle a cerca de 200 de los residentes 
estadoumdenses de Punta Banda, infonnó que legalmente los fimcionarios h1vieron q11e 
dar 11n pla:o de al menos tres días Iras la entrega de la notificación de desalojo. 

"Dr/'t'n not1jicar/es como dice la ley, deben darle la oportunidad de defender s11s derechos 
const1tucio11ales y con esto parece que los extranjeros en México no h1vieran dereclws", 
st•1ialó el abogado. 

"Estamos preparando la demanda contra el Gobierno mexicano por esto, pero apenas lo 
liacemos porque 110 hemos tenido tiempo ya que la base o el empuje para esto fue lo q11e 
salió el 23 (de oct11bre) en la Suprema Corle de Justicia", 

Payton acusó a la Secretaria de la Refonna Agraria de haber sido responsable del 
prol>il'llia hacia los estadounidenses, ya que desde q11e iniciaron la venta de los terrenos 
sabian que eran tierras en conflicto y no alertaron sobre el problema que se podía 
generar. 

"Si no se p11ede confiar en el Gobierno federal no se entonces con quién se pueda tratar. 
Este problema fi1e inducido por el Gobierno federal", mencionó. 

"Tenernos cartas donde en pocas palabras la Secretaria de la Refonna Agraria nos dice 
iadelante (sic) señores, aquí todo está en orden y nos hablaron incluso de que todo estaba 
en orden en el Registro Agrario Nacional", agregó. 

Además de la demanda, los estadounidenses iniciaron un Procedimiento legal ante 
organismos responsables del Tratado de Libre Comercio, para exigir que sean respetados 
los arncrdos, como el establecido entre ellos y el Ejido al momento de rentar los terrenos. 

"Nosotros estaríamos buscando que los dejen quedarse o que se pague algún tipo de 
indemmzación. Entre 50 y 75 millones de dólares, esto comprobable por avalúas, es lo 
que mis clientes lum invertido en sus casas y vamos a buscar esa indemnización", 
comentó el abogado. 

Un co111•rnio finnado entre presuntos representantes legales de la empresa Punta Estero 
y el gmpo Koster prol'OCÓ confusión entre los residentes estadounidenses, quienes, 
pensaron q11e el conflicto se IU1bía resuelto. 
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/rnis Mendoza, accionista de la empresa, comentó q11e se trataba de una maniobra que 
b11scaba conf11ndir y enredar más el problema, ya q11e los sup11estos finnantes no 
pertenecrn a la empresa ni cuentan co11 ni11g1111a representación para hacerlo. 

Mientras tanto el desalojo conti1111aba. Era11 50 ejidatarios, que ya sin parcelas sin 
cultimr, recurria11 como salml'idas a 11110 de los paradigmas de la Rewlución Mexicana: 
"La tierra es de q11ierr la trabaja". Hombre (sic) y m11jeres ya sin tierra entre los dedos ni 
cosechas por 1>e11ir. Aq11í, lo esperado para ellos, ya no era la renta en dólares de s11s 
predios si110 la oport1111idad de mantenerse trabajando como jardineros, albañiles y 
sin•ientas ante s11s patro11es: los estado11111de11ses. 

Dura11te el la11:amiento los principales respo11sables del problema nunca aparecieron 
como los accio111stas de gnipo Koster, encabezados por Carlos Terán del Río, quienes 
directamente comercializaron las 70 IU'ctáreas de la Lengüeta Arenosa, mediante una 
mecá11ica que, por una parte les pem1itió nunca entregar un solo centavo a los 
campesi11os y. por la otra, ma11tener a los reside11tes estadounidenses en la creencia de 
que las tierras estaban legalizadas.'' (116! 

Con esta nota periodística, se refleja claramente cual es la postura y la forma de 

pensar de quienes resultaron ser los terceros perjudicados en este problema de 

restitución de tierras, es el resultado de una práctica viciosa y acostumbrada en 

donde la mala fe de todas las personas que intervinieron fue la causante de la 

misma. 

"Recupera la SRA 52 hectáreiis más." 

"La SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ORDENO (sic) el 23 del presente mes al 
titular de la Refonna Agraria restituir 18 hectáreas de en la Lengüeta Arenosa a la 
empresa Purúa Punta Estero, sus verdaderos dueños. 

Sin embargo, ante la posición asumida Públicamente por el máximo tribunal, el 
Secretario Eduardo Robledo Ri11cón, ordenó ejecutar de Jonna simultanea la restitución 
de otras 52 IU'ctáreas de la Lengüeta Arenosa, ya que también sus verdaderos 
propietarios también ganaron un amparo que data desde hace cinco años, sin que hasta el 
mamen to se les regresaran sus predios. 

"'" LIZARRAGA, Daniel y René Garder. "Preparan demandas." Refonna. Diario. Número 2SJS, Sección 
Nacional. 31 de octubre de 2000. México, D.F. Año 7. Pág. Nacional A. 
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E11tre los partimlares beneficiados se enmentran Germán Malamud y Esteban 
Pedroare11a. 

La decisión de Robledo fue tomada lrace 1111 par de días cuando recibió en s11s oficinas un 
n111.'1'0 al'iso de la SC/N, dó11de el Ministro fosé de /es1ís Gudiño Pe/ayo infomzó que, de 
no e11tregar el resto de los lerre11os en disputa, recibiría un 1111evo 111timáh1m." rmi 

En atención a la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

tuvieron también que restituirse las tierras a los originarios propietarios de otras 

hectáreas de terreno aledañas a la Lengüeta Arenosa de Punta Banda, 

demostrando con esta circunstancia, la práctica continúa y reiterada de 

operaciones inmobiliarias totalmente al margen de la Ley. 

"Recuperan terrenos en 7 minutos." 

"PUNTA BANDA.- Pr01>enientes de la Ciudad de México, los 200 elementos de la PFP 
quie11es i11tervi11iero11 en el operativo, llegaron hasta la Lengüeta Arenosa en una 
caram11a de 9 a11tob11ses y apoyados por un nzímero igual de uniformados pertenecientes 
a la federal de Caminos, Judicial Federal y Ministerial del Estado. 

"Queremos lzab/ar con Eduardo Robledo (Secretario de la Reforma Agraria). Ustedes son 
personas preparadas, con m11clio esh1dio, solo le pedimos la palabra ¿O tampoco tenemos 
dereclro (sic) pedir unas palabras?, soltó el comisariado ejidal del Coronel Esteban 
Ca11t1í. ma11do recibió a media carretera al primer contingente, comandados por Wilfrido 
Robledo. Hasta en sus tres ocasio11es los agentes les pidieron a los ejidatarios que se 
retirara11 l'Olllntariamente, pero los /11gare1ios lejos de acceder, decidieron tomarse de las 
ma11os parn el'ilar el paso de 1111 trascabo que retiraría las barricadas colocadas desde el 
miércoles pasado. 

"Qué nos mate11 a todos. Para eso son las leyes, queremos a (Eduardo) Robledo, aquí esta 
mi /rijo, lo sacrifico, su vida por estas tierras que nos dieron de comer", gritaba casi 
llorando Doria Lupe uno de los ejidatarios con mayor poder dentro de la organización 
campesina. 

No eran más de 50 los ejidatarios, por lo que en cuestión de minutos fueron barridos por 
<'mp11jones y jalones, obligándolos a permanecer a un costado de las carreteras y sin 

'"n LIZARRAGA, Daniel y René Gardcr. "Recupera la SRA 52 hcclireas más." ~ Diario. 
Número 2515, Sección Nacional. JI de octubre de 2000. México, D.F. Ailo 7. Pág. Nacional A. 
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duer/10 a l'Oll'fr a entrar a aquellas tierras que reclamaban como suyas, aunque fuera 
por 1111 supuesto error de la SRA. 

A trote, los agentes policíacos llegaron primero al /rote/ Baja Beac/1 & Tennis Club, 
donde sus d11e1ios lurbian desaparecido y solo quedaba resguardados el gerente Daniel 
Razw. El desalojo no tm'O mayor problema, ya que desde el miércoles los únicos 
l1uéspt•des eran penodistas que aguardaban la llegada de las autoridades. 

Los ejidatarios no fueron los rínicos despojados de sus pertenencias, toda vez que 300 
fa1111/ras, en su mayoria estadounidenses, fueron notificados que las casas que 
rnnstruymm en terrenos arrendados al Ejido, pertenecían a/rora a otra persona. 

Con los rostros tristes y en algunos casos enojados, alg1111os estadounidenses intentaron 
ºJ"merse al des11/ojó, argumentando que el/os lrabia11 comprado de buena fe y que en todo 
1110111n1to las autoridades federales y agrarias Jurbian dado su ara/ que trataban de un 
111•gocio legal." 1m1 

De la problemática en comento y de los artículos periodísticos transcritos, 

podemos distinguir claramente que los extranjeros (en su mayoría 

estadounidenses), son terceros perjudicados, de un conflicto jurídico de 

titularidad de tierras entre el "Ejido Coronel Esteban Cantú" y diversos 

particulares mexicanos. Cuestionamos el daño sufrido por los extranjeros al 

acatarse a la resolución de la Suprema Corte de la Nación, ya que de no haber 

sido afectados, el asunto no hubiera alcanzado la trascendencia en el ámbito 

nacional e internacional como lo demuestran las notas periodísticas 

anteriormente transcritas. 

Lo cierto es, que el gobierno mexicano no tiene ninguna responsabilidad de lo 

sucedido en la Lengüeta Arenosa de Punta Banda, ya que los extranjeros al 

adquirir inmuebles en zona restringida sin apegarse a la figura del fideicomiso 

traslativo de dominio de bien inmueble, actuaron al margen de la Ley, 

quedando en total estado de indefensión ante la resolución antes referida, que 

11111 LJZARRAGA, Daniel y René Garder. "Recuperan 1errenos en 7 minutos." Refonna. Diario. Número 
2515, Sección Nacional. 31 de octubre de 2000. México, D.F. Año 7. Pág. Nacional A. 
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ordenó la restitución de dichas tierras a sus originales propietarios (diversos 

particulares). 

Los contratos de arrendamiento y las supuestas compraventas celebradas entre 

los extranjeros y los cjidatarios, son una muestra de los últimos subterfugios 

practicados; que el tiempo y la Ley se encargaron de corregir, ya que no les 

otorgó la certidumbre y seguridad jurídica que ellos pensaban tener, prueba de 

ello, el desalojo ya mencionado ejecutado el 30 de octubre del año 2000, el cual 

más que ser un acto violatorio de garantfas individuales y discriminatorio en 

contra de extranjeros estadounidenses, fue un acto ejecutado conforme a 

dcrL'Cho que indirectamente perjudicó sus intereses, pudiendo provocar incluso, 

un conflicto del orden internacional entre nuestro Gobierno Federal y el de los 

Estados Unidos de América. 

No sabemos con certeza cuantos asentamientos de extranjeros con estas 

características sigan existiendo en nuestro país, pero lo que si podemos aseverar 

categóricamente, es que de existir y de no acogerse a la figura del fideicomiso, se 

encontrarán expuestos a sufrir una experiencia parecida, ya que consideramos 

que el fideicomiso es una figura jurídica bondadosa, que les concede 

certidumbre y seguridad jurídica en todo momento. 

Cabe agregar para concluir, que el papel que jugó la S.R.E., en este caso 

concreto; fue de simple espectador, en virtud de que como no se expidió ningún 

permiso de constitución de fideicomiso respecto de esa zona, no involucró 

ninguna responsabilidad a cargo del Gobierno Federal, y por ende, no fue 

necesaria su intervención en la vía diplomática para llegar a alguna negociación. 
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3.9 EL FIDEICOMISO DE BIEN INMUEBLE EN ZONA 

RESTRINGIDA Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, depende de la Secretaria de 

Economla anteriormente llamada Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI). Este se encuentra dividido en tres secciones (articulo 31 del 

R.L.l.E.R.N.l.E): 

'Sección Primera: De las personas físicas y morales extranjeras, 

'Sección Segunda: De las sociedades, y 

'Sección Tercera de los fideicomisos. 

El Registro, no es público, consecueriteni'e'nt~ . ~~ ~e' , ~odrá proporcionar 
.. ::" :)>~<;')) ··,.:: ·:;: . .::: .. ·/·.~··· ·.:-.>''. ~ :'.• '·: 1 

información en el contenida al público.eri•gerieral. (articulo 33 de L.I.E en 

relación con el 32 del R.L.1.E.R.N.I.E).\ ;!,'·{ )'{·'. ;r ; •. ·.. ' 
~.:;:t;;},' : .:' . 

. :./,:.,:;-'(;•\{·:,:.~f"'•"''-_,-i ," 

De conformidad con el articulo. 32 fraci:ión . 111 de Ja L.1.E.; las instituciones 

fiduciarias deben inscribir en dich~;:·~~~¡:¡:~"¡~ ~elebración de constitución de .. ·· . . :·; ·:.·,, .·· .·;·,', ·, 

fideicomisos traslativos de ·dórnil"lio . d~' bien. i~ueble ubicado en zona 

restringida del territorio nacional. 

Artículo 32.· "Deberán inscribirse en el Registro: 

111. Los fideicomisos de acdones o partes soda/es de bienes inmuebles o de inversión 

neutra por r•irh1d de los cuales se deriven dereclws a favor de la inversión extranjera o de 

mexicanos que posean o adquieran otra nadonalidad y que tengan su domidlio fuera del 

territorio nadonal." 
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La ob/igadó11 de i11scripció11 correra a cargo de las personas físicas o morales a que se 

refieren las acciones 1y11 y, m el caso de la fracción lll, la obligadón corresponderá a las 

instit11cio11es fid11darias. 

La inscripció11 deberá realizarse de11tro de los 40 días lrábiles contados a partir de la feclia 

1le co11stit11ció11 de la sociedad o de participación de inversión extranjero; de 

fom1a/izació11 o prolocolizadó11 de los dommentos relativos de la sociedad extranjera; o 

de co11stit11dó11 del fideicomiso respectit'O o otorgamiento de dereclws de fideicomisario a 

f«l'Or de la im'l'rsión extranjera." 

El artículo transcrito, se encuentra relacionado con el articulo 2 fracción 11 inciso 

c) de la L.f.E, el cual constituye el fundamento legal que le da el carácter de 

inversión extranjera a los fideicomisos de bienes inmuebles, en donde 

intervienen extranjeros como fideicomisarios. 

Artículo 2.- "Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

11. /111't'rsión extranjera: 

c) La partidpadón de inversionistas extranjeros en las actividades y actos contemplados 

por esta Ley." 

La inscripción del fideicomiso, deberá realizarse dentro del término de 40 dlas 

hábiles, contados a partir de la fecha de constitución de fideicomisos u 

otorgamientos de derechos de fideicomisarios, de lo contrario la institución 

fiduciaria se hará acreedora a una sanción administrativa consistente, en multa 

de conformidad con el articulo 38 fracción IV de la L.l.E. 
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Articulo 38.- ·Las infracciones o lo establecido en esta Ley y sus disposiciones 

rrglame11tarias, se sancionara de acuerdo a lo siguiente: 

IV. E11 caso de omisión, cumplimiento extemporáneo, presentación de infonnación 

incompleta o incorrecta, respecto de las obligaciones de inscripción, reporte o aviso al 

registro por parle de los sujetos obligados, se impondrd multa de treinta a cien salarios." 

Para la inscripción del fideicomiso, deberá llenarse la solicitud correspondiente, 

utilizando el formato oficial para ello (Articulo 33 R.L.I.E.R.N.J.E.), publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 1998, obteniendo la 

constancia de inscripción, misma que de conformidad con el artículo 33 fracción 

11 la L.l.E., contendrá los siguientes datos: 

Articulo 33.- •El registro expedirá las constancias de inscripción cuando en la solicitud 

se co11te11gan los siguientes datos: 

11. En el supuesto de la fracción 111: 

a) Denominación de la institución fiduciaria; 

b) Nombre, denominación o razón social, domicilio y nacionalidad 

de la inversión extranjera o de los inversionistas extranjeros 

fideicomitentes; 

e) Nombre, denominación o razón social, domicilio y nacionalidad 

de la inversión extranjera o de los inversionistas extranjeros 

fideicomisarios; 

d) Fecha de constitución, fines y duración del fideicomiso; y 

e) Descripción, valor, destino y en su caso ubicación del 

patrimonio fideicomitido. 

Una t't'z expedida la constancia de inscripción y sus renovaciones, el Registro se reserva 

la famltad de solicitar aclaraciones con respecto a la infonnación presentada, 
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Cualquier modificación a la infonnación presentada en los ténninos de este arHculo 

deberá ser notificada al Registro conforme a lo que establezca s11 Reglamento." 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

41 del R.L.l.E.R.N.1.E .• se deberán inscribirse cualquier modificación que sufra el 

fideicomiso como en los siguientes casos: 

• Cesión de derechos fideicomisarios, 

• Designación de fideicomisarios substitutos, 

• Substituciones fiduciarias, 

• Ampliación de duración del fideicomiso, 

• Ampliación de la materia del fideicomiso, y. 

• Cambio de fines. 

Igualmente, deberá solkt~rse la caric~liciori.ci~ 'insrnpció;, una vez que el 

fideicomiso se haya extinguido {ktí6i1~4~ ~Yí.E.R.N.I.E.). 
~ .. ~' . ' . ; : ' .- .. : '·' . ·' •. . ' <~ : . ·' ' 
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CAPITUL04 

EL FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO DE BIEN 

INMUEBLE EN ZONA RESTRINGIDA Y SU REGULACIÓN EN 

LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

En el presente y último capítulo, tenemos como objetivo retomar el análisis 

jurldico realizado al fideicomiso de bien inmueble tratado en el apartado 

anterior, resaltando algunas imprecisiones y omisiones de la Ley y su 

Reglamento, explicando la trascendencia e impacto ocasionado por dichas 

circunstancias en el medio jurldico fiduciario, en busca de una propuesta 

legislativa para corregir y enmendar cada uno de los aspectos y observaciones 

que a continuación nos permitimos analizar. 

4.1 ANÁLISIS Y CRÍTICA A LA LEY DE INVERSIÓN 

EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

En primer término, debemos considerar que la aplicación simultánea entre la 

actual Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento no fue en forma inmediata 

como debió de haber sido; ya que la Ley inicio su vigencia el 28 de diciembre de 

1993 y su Reglamento casi 5 años después, es decir, hasta el 7 de Octubre de 

1998. Durante todo este tiempo, se aplicaron simultáneamente la actual Ley, y el 

Reglamento de Ja Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera de 1989; circunstancia que resultó ilógica al no estar 

correlacionadas las disposiciones de uno y otro ordenamiento jurídico, 

provocando imprecisión y confusión en la interpretación de los mismos, además 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 149 

de que la actual Ley, no consideró algunos puntos y aspectos que habla tomado 

en cuenta la Ley antecesora y viceversa. 

En segundo término, comentaremos las imprecisiones y omisiones de la Ley 

vigente, respetando el orden en que se encuentran estas correlacionándolas con 

los relativos de su Reglamento. 

Como ya se observó en su oportunidad el artículo 11 de la Ley de Inversión 

Extranjera (en lo sucesivo la L.I.E.), permite que los extranjeros y las sociedades 

mexicanas que incluyan en sus estatutos sociales la cláusula de admisión de 

extranjeros, adquieran bienes inmuebles en zona restringida mediante la 

constitución de fideicomisos, concediéndoles derechos personales de uso y 

aprovechamiento como fideicomisarios, 

Dicha disposición, se encuentra correlacionada con las numeradas 4,9,10 y 11 

del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras (en adelante R.L.l.E.R.N.I.E.). 

El articulo 4 del R.L.J.E.R.N.l.E.; obliga a los notarios públicos ante quienes 

se otorguen las actas constitutivas de los fideicomisos, a solicitar y 

protocolizar en dichos instrumentos el permiso correspondiente expedido 

por la (Secretaría de Relaciones Exteriores) S.R.E. para tal efecto. En su 

oportunidad comentamos que se trata de un requisito "sine quanon" para la 

constitución del fideicomiso, pero algunos notarios los llegan a constituir 

bajo la condición suspensiva de obtener el permiso correspondiente en 

determinado tiempo. La Ley y su Reglamento, no preveen una sanción a 

cargo del notario o notarios por la irúracción de la Ley en este supuesto, 

circunstancia que consideramos grave, en virtud de que si debería de 
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considerarse una sanción a cargo de dichos fedatarios públicos, 

independientemente de la facultad y competencia del órgano de control, que 

en cada entidad federativa se encarga de vigilar su desempeño. Por lo que en 

opinión nuestra, deberá sancionarse a dichos fedatarios, con la pérdida de su 

patente o por lo menos, con la imposición de una severa sanción· en 

numerario, a través de multa e incluso la pérdida de la patente, 

El artículo 9 del Reglamento, señala los datos y el único requisito (el ~nexo 

que señala la superficie, medidas y colindancias del inmueble que se baya a 

fideicomitir) que deben reunir las solicitudes de permisos de constitución de 

fideicomisos, el error o la omisión que en dicha disposición detectamos, 

consiste en no señalar que además de indicarse la distancia del inmueble a 

fideicomitir respecto de la zona federal marftimo terrestre, debe precisarse 

también, la distancia que existe entre el inmueble y la llnea fronteriza. Esto 

en 1•irtud, de que no sólo los inmuebles que son fideicornitidos se encuentran 

cerca del mar, si no también, en dicha franja fronteriza del pals (norte o sur); 

por lo que deberá señalarse este dato en dicho numeral en comento y por 

consiguiente, incluirse en todas las solicitudes de permisos de constitución 

de fideicomisos, cuyos inmuebles se encuentren en zona restringida de dicha 

franja. 

El artículo 10 del R.L.J.E.R.N.I.E, precisa que la S.R.E., otorgará los permisos 

de constitución de fideicomisos a que se refiere el artículo 11 de la L.J.E., para 

destinarlos a "no residendales", que se encuentra descritos en sus 9 fracciones, 

omitiendo señalar que también podrán ser destinados a un uso "residendal''; 

entendiendo por este concepto, lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 

5 del R.L.l.E.R.N.I.E. La gravedad de la omisión, deriva del elevado número 

de permisos de permisos otorgados por la S.R.E, para fines "residendales". 
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Esta circunstancia, es subsanada indebidamente en la práctica, con la 

discrecionalidad concedida a la 5.R.E. por el primer párrafo del articulo 14 

de la L.l.E., cabe agregar que consideramos que no es lo correcto, pero es la 

unica forma de respaldar legalmente la expedición de permisos de 

con.~titución de fideicomisos para dicho "11so o fin residencial", de lo contrario, 

la Cancillerta, estaría actuando en forma arbitraria y totalmente al margen de 

la Ley. Independientemente de la forma de haberlo subsanado, se hace 

necesaria una reforma al Reglamento en este sentido, para que se encuentre 

sustentado el otorgamiento de permisos de fideicomisos para fines 

"reside11ciales". 

Por lo que se refiere al artículo 11 del Reglamento, este precisa el mínimo de 

condiciones que se deben señalar en los diferentes tipos de permisos de 

fideicomisos que otorga Ja S.R.E. (permisos de constitución y modificación), 

en él se destaca lo dispuesto en su fracción lll, cuando obliga a la institución 

fiduciaria para presentar a más tardar en el mes de abril de cada año, el 

informe anual de la celebración de cesiones de derechos fideicomisarios, 

designación de fideicomisarios substitutos y substituciones fiduciarias, en 

virtud de considerarlo un trámite que se realiza por duplicado; la primera 

ante la S.R.E.; y la segunda, ante el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras dependiente de la Secretaría de EconomJa. En este orden de ideas 

pensamos que no es necesario realizar el trámite en dos ocasiones ante 

autoridades distintas, siendo suficiente la presentación de Jos avisos de la 

celebración de cada uno de los actos jurfdicos mencionados, los que se 

presentan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, por la 

siguiente consideración: 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 152 

Si bien es cierto que la 5.R.E. lleva un registro y control de los pennisos 

de fideicomisos, también es cierto, que la realización del trámite para la 

obtención del permiso de fideicomiso se encuentra instrumentado y 

regulado por las disposiciones en comento, caracterizándose sobre todo, 

por la simplificación del mismo, lo que hace innecesaria la presentación 

de documentos adicionales en subsecuentes trámites relacionados con los 

fideicomisos autorizados; tales como escrituras constitutivas de 

fideicomisos, celebración de cesiones de derechos fidelcomitidos, 

designación de fideicomisarios substitutos y substitucionesfiduciarias, ya 

que los notarios públicos al celebrar cualquier acto derivado de un 

fideicomiso, se encuentran obligados por Ministerio de Ley, ha sol.icitar 

los antecedentes de propiedad de los inmuebles, asl como dé:"cúalquler 

otro acto relacionado con éste. Independientemente del acto ju'rídico que 

se celebre, una vez otorgado ante su fe, deberá Inscribirse.la constitución 

o modificación del fideicomiso en el Registro Nacionalde Inversiones 

Extranjeras, quien expedirá una constancia del 'acto celebrado, mismo 
, . . . . ',,. - ~ ', \ 

que surtirá sus efectos contra terceros, inclúyendo a la S.R.E., quién podrá 

solicitarlo a la institución fiduciaria, cuando. se encuentre realizando 

funciones de inspección y vigilancia, de confonnidad con lo dispuesto 

por el segundo párrafo del articulo 13 de la L.I.E. 

Por otra parte, el primer párrafo del artfculo 13 de la L.I.E. , permite que la 

duración de los fideicomisos de inmuebles en zona restringida, tengan una 

duración o vigencia máxima de 50 aftas, esta disposición se correlaciona con 

el artfculo 12 del R.L.I.E.R.N.l.E., por que regula la prórroga de la duración 

del fideicomiso siempre y cuando sea solicitada a la 5.R.E., noventa dfas 

hábiles anteriores a su extinción. La omisión cometida por el legislador, 

según nosotros, consiste en no precisar por cuanto tiempo más podrá 
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prorrogarse la duración del fideicomiso y a cuantas prórrogas se tenga 

derecho. Es preocupante dicha circunstancia, ya que con fundamento en el 

arttculo H primer párrafo, la S.R.E., resolverá discrecionalmente lo relativo a 

las prórrogas de la duración de los fideicomisos, dejando dicha 

responsabilidad y decisión, al titular de la Dirección de Permisos Articulo 27 

Constitucional de la S.R.E. en tumo, quién de actuar dolosamente, podría 

prestarse a corruptelas para autorizar prórrogas de duración de 

fideicomisos, lo más benéfica posible en favor de fideicomisarios extranjeros, 

haciéndose necesaria una reforma al Reglamento en este sentido para evitar 

la circunstancia expuesta, precisando con claridad por cuanto tiempo más se 

prorrogarla la duración del fideicomiso y a cuantas prórrogas se tenga 

derecho. 

Un aspecto que no ha sido considerado en la constitución de fideicomisos y hace 

necesaria su inclusión en la Ley de la materia, es la intervención de personas 

mexicanas con el carácter de fideicomisarias en la celebración de dichas 

operaciones. En este sentido, nos permitiremos hacer referencia a uno de los 

principios generales del derecho que versa en los siguientes términos: "El que 

puede lo más, puede lo menos". Lo anterior obedece a que existen ciertas dudas por 

parte de la S.R.E., para expedir permisos de fideicomisos con intervención de 

mexicanos, en virtud de que dicha autoridad considera que nuestros 

connacionales por tener esa calidad, no requieren permiso para la celebración de 

los fideicomisos en comento, independientrnente de que ellos mismos restringen 

sus derechos. A este respecto, debe tomarse en cuenta por lógica jurídica, que la 

simple pretensión de adquirir derechos de uso y aprovechamiento de bienes 

inmuebles ubicados en zona restringida por parte de un extranjero o sociedad 

mexicana con admisión de extranjeros; que destinen el inmueble a uso 

residencial, requerirá de la autorización respectiva, y por lo tanto, si existen 
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personas mexicanas que deseen celebrarlos conjuntamente con inversionistas 

extranjeros, se estará en posibilidad de constituir el fideicomiso, con la plena 

seguridad de que se trata de actos jurídicamente válidos, independientemente 

de la proporción de su derecho adquirido respecto del inmueble fideicomitido, 

sobre todo, en aquellos casos en los que exista pluralidad de fideicomisarios. En 

consecuencia, la S.R.E., no se encuentra impedida para otorgar permisos de 

constitución de fideicomisos, cuyos fideicomisarios sean personas extranjeras y 

mexicanos simultánea o sucesivamente, según se haya pactado en el 

instrumento público correspondiente. 

4.2 SUPUESTOS NO PREVISTOS EN LA LEY. 

En la práctica fiduciaria se han presentado nuevos supuestos que aunque 

aislados hacen necesaria la constitución de fideicomisos traslativos de dominio 

de bienes inmuebles ubicados en zona restringida del territorio nacional. Se han 

constituido fideicomisos por causas generadoras no contempladas en la Ley, 

siendo válidas jurídicamente, sin embargo con el propósito de conceder mayor 

certeza y seguridad jurídica a las inversionistas extranjeros, creemos oportuno 

que sean incluidos en la legislación de la materia como supuestos jurídicos que 

promue1•an y fomenten la constitución de este tipo de operaciones bancarias. 

4.2.1 LA ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE BIENES INMUEBLES 

UBICADOS EN ZONA RESTRINGIDA EN FAVOR DE 

PERSONAS EXTRANJERAS. 

Este supuesto, consideramos que se debe incluir en la Ley como especifico para 

la constitución de fideicomisos, ya que debemos considerar lo dispuesto por el 
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articulo 6°. de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 de la Constitución 

General de 1926, que prevefa la adjudicación de bienes inmuebles ubicados en 

zona restringida del territorio nacional en dos supuestos. 

1. Por herencia, o 

2. Por un derecho preexistente. 

En este caso, el segundo supuesto del numeral referido y derogado, podría 

referirse a la existencia de un derecho preexistente al momento de la 

adjudicación, que originado por el incumplimiento de una obligación 

(generalmente de pago) a cargo de un deudor, ordena el embargo y secuestro de 

bienes inmuebles, y una vez sustanciado el procedimiento previsto en la Ley 

adjetiva, se substancie su venta en almoneda pública. Debe tomarse en cuenta 

que el acreedor o postor en dicha almoneda, es un extranjero o persona 

impedida para adquirir directamente bienes Inmuebles ubicados en zona 

restringida del territorio nacional, debiendo para ello constituir fideicomiso por 

disposición de la fracción 1 del artículo 27 Constitucional. 

La transmisión del inmueble en favor del extranjero por esta vfa, obliga a la 

constitución del fideicomiso. La trascendencia de incluir en la Ley este supuesto 

como generador o motivador del fideicomiso, es una necesidad no solamente 

jurídica sino económica, sobre todo por la situación que impera en este rubro, 

debido principalmente a la polftica aplicada en nuestro pafs que tiende a la 

captación cada vez mayor de la inversión extranjera, quienes al celebrar 

infinidad de actos jurídicos para el establecimientos de sus negocios y 

operaciones, hace necesaria una reforma a la Ley, con el único propósito de 

concederles mayor certeza y seguridad jurídica a sus inversiones, por otro lado, 

evitar que se generen violaciones a la misma, asl como un descontento por parte 
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de Ja opinión pública que considera que Ja celebración de estos actos, son 

transgresores de la Constitución o de algún otro cuerpo normativo. 

4.22 LAS SUCESIONES TESTAMENTARIAS E 

INTESTAMENTARIAS DE INMUEBLES EN FAVOR DE 

EXTRANJEROS. 

Nuestro sistema jurídico, no excluye la posibilidad de que extranjeros adquieran 

derechos sucesorios respecto de bienes inmuebles ubicados en zona restringida 

o prohibida del territorio nacional. El derecho común distingue entre las 

sucesiones testamentarias e intestamentarias por la existencia de un acto 

unilateral de voluntad del autor de la sucesión (decuyus) llamado testamento. 

Independientemente de esta distinción y por principio general del Derecho 

Privado Internacional y la condición jurídica de Jos extranjeros, no se puede 

negar ni impedir este tipo de derechos a Jos no nacionales, por lo que 

consideramos importante que se incluya en Ja Ley, que este supuesto permita 

abiertamente a los extranjeros, posean derechos sucesorios respecto de bienes 

inmuebles ubicados en zona restringida del territorio nacional, para que 

obtengan el uso y aprovechamiento de Jos mismos, mediante Ja constitución del 

fideicomiso, sin perjuicio de alguna otra disposición, siempre y cuando 

observen las fonnalidades exigidas por Ja legislación adjetiva de Ja materia y de 

la localidad, donde se localicen dichos inmuebles. 



TESI8 r0•! 
FAf.L.I\ fJ'E' l'11~ ''"N .... ~ )J.l! \.A.!J 

157 

4.2.3 LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN 

ZONA RESTRINGIDA POR UN MATRIMONIO SUJETO AL 

REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

Una pareja al contraer matrimonio, Jo podrá celebrar bajo el régimen de 

sociedad conyugal o separación de bienes; en el caso del primer supuesto, tal 

circunstancia no llamarla Ja atención si ambos consortes fueran de nacionalidad 

mexicana, ya que dicho acto surtiría sus efectos jurídicos normalmente sin 

ninguna restricción, por el contrario, si uno de Jos cónyuges fuera de 

nacionalidad distinta de la mexicana, los efectos de la celebración del 

matrimonio sujeto al régimen de sociedad conyugal tendría algunas limitaciones 

y variantes, sobre todo, respecto de la adquisición de bienes inmuebles ubicados 

en zona prohibida o restringida del territorio nacional. 

Debe considerarse principalmente, que Ja sociedad conyugal tiene una Injerencia 

importante en la adquisición de Jos bienes muebles e inmuebles, presentes o 

futuros de Jos cónyuges. Como en todo matrimonio sujeto a este régimen 

patrimonial, Ja proporción y determinación de Jos mismos serán determinados 

en las capitulaciones del contrato de matrimonio (generalmente es en partes 

i¡,'llales), mismas que podrán ser pactadas en el momento de la celebración de 

éste, o durante su vigencia. 

Ahora bien, en Jo que respecta a los efectos jurídicos que recaen sobre los bienes 

inmuebles el artlculo 194 del Código Civil para el Distrito Federal, dispone lo 

siguiente: "El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras 

subsista la sodedad conyugal" ... 
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Cuando tratamos el concepto de propiedad, en su oportunidad se pudo 

constatar que el legislador uso indistintamente los términos de "propiedad" y 

"dominio" para referirse al derecho consistente; en el uso y goce de una cosa con 

las limitaciones )' modalidades que fijen las leyes. En este orden de Ideas, 

podríamos decir, que si una persona extranjera casada con otra de naclonalldad 

mexicana bajo el régimen de sociedad conyugal, adquiere dentro de su 

matrimonio la propiedad de un bien inmueble ubicado en zona restringida, se 

encuentra impedida para dicha adquisición de conformidad con la fracción 1 del 

articulo 27 de la Constitución. 

Haciendo un estudio y análisis de la normatividad de la materia, se observa que · 

no existe disposición alguna que prevea y regule esta situación, p~r Ío que en 

opinión de nosotros, si dicho matrimonio pretende adquirir él inmueble deberá 

hacerlo mediante la constitución de un fideicomiso traslativo de doinlnio de 
• .. · ... . . 

bien inmueble ubicado en zona restringida. Tal circunstancia presenta ciertas 

pL-culiaridades que a continuación nos permitimos comentar: 

1. Se deberla de constituir fideicomiso, respecto de la parte proporcional a 

que tiene derecho el cónyuge ·extranjero del inmueble o inmuebles 

adquiridos en su matrimonio, o en su caso, constituirlo por la totalidad 

de los mismos, de ser asf, consideramos que no es lógico y justo que el 

cónyuge mexicano, vea restringido sus derechos al forzarlo a constituir 

un fideicomiso de esta naturaleza. 

2. Por otra parte, la Ley no permite que celebren la adquisición del 

Inmuebles o inmuebles libremente, ya que el extranjero adquirirla el 

dominio directo del inmueble, conjuntamente con su cónyuge en 

términos de lo dispuesto por el artículo 194 del Código Civil ya 

transcrito, consecuentemente se estaría vulnerando la Ley. 
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Ante dicha circunstancia, nosotros consideramos y proponemos que en este caso 

en particular, la Ley conceda un trato especial al extranjero, considerando sobre 

todo, el carácter social que tiene la institución del matrimonio, pennitiéndole a 

los no nacionales, adquirir los inmuebles libremente para que formen parte del 

patrimonio de la sociedad conyugal, debiendo para ello, presentar un aviso ante 

la S.R.E. de dicha adquisición, dentro de un término de 30 días hábiles 

posteriores a la celebración del matrimonio o de la adquisición del inmueble, 

pactando desde Juego, el convenio de extranjería en el instrumento público 

respl>ctivo. 

De esta manera, el Estado Mexicano concederla ~x_cepcionalmente confianza a 

dichas personas extranjeras, al permitirles la adquisición de inmuebles ubicados 

en zona restringida a los matrimonios casados bajo el régimen en comento. Por 

otra parte, y en lo que respecta a la celebración del convenio de extranjerfa en el 

instrumento público donde conste la adquisición del inmueble, creemos que con 

este acto, se garantizarla al Estado Mexicano, que el extranjero no hará mal uso 

de este derecho o que haya celebrado su matrimonio con esa sola intención. 

Asimismo, deberá asentarse que en caso de disolución del matrimonio o de la 

sociedad conyugal, si el inmueble o inmuebles que formaron parte del 

patrimonio de Ja misma, se pretende adjudicar al extranjero, este gozará de un 

término de 60 días hábiles para obtener el permiso correspondiente y constituir 

el fideicomiso de bien inmueble, excepto, en el supuesto de que el extranjero 

haya adquirido la nacionalidad mexicana en el tiempo que permaneció casado o 

hasta antes de Ja disolución de Ja sociedad (Véase anexo 7 como propuesta de 

dicho aviso). 
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Dichos supuestos, deberán incluirse en la Ley de Inversión Extranjera y su 

Reglamento, previendo para el caso de incumplimiento o violación, la nulidad 

de dichos actos por un lado, y por el otro, el decomiso de los mismos para que 

pasen a formar parte de los bienes del dominio público o privado de la nación 

en caso de incumplimiento o violación. 

4.2.4 LA EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO POR EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

En el capitulo anterior, señalmos que de conformidad con el articulo 13 primer 

párrafo de la L.I.E, la duración o vigencia de los fideicomisos traslativos de 

dominio de bien inmuebles ubicados en zona prohibida del territorio nacional, 

serla por un término no mayor a 50 años, por su parte, en las condiciones 

contenidas en el permiso de constitución otorgado por la S.R.E., se establece que 

extinguido el fideicomiso, se deberá transmitir el inmueble a la persona con 

capacidad para adquirirlo. 

En condiciones normales, podrá suceder que previo a la extinción del 

fideicomiso e incluso hasta el último d!a de vigencia, sea celebrada la 

transmisión del mismo por cumplimiento del fin y extinción de su duración a: 

1. Una persona de nacionalidad mexicana con capacidad para adquirirlo. 

2. Una persona física o moral extranjera, mediante la constitución de un 

nuevo fideicomiso. 

Pero, ¿qué sucederfa, si extinguido el fideicomiso por el transcurso del tiempo, 

el inmueble no fuera transmitido a persona con capacidad para adquirirlo?, 
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¿quién serla su titular?; ¿serla declarado un bien vacante?¡ ¿continuarla siendo 

titular del inmueble la institución fiduciaria?; de ser as!, ¿estarla en posibilidad 

de adjudicArselo?; o ¿tendrla capacidad jurídica para transmitirlo una vez 

extinguido el fideicomiso?. 

Con el objeto de responder estas interrogantes, nos permitiremos transcribir el 

articulo 358 de la L.G.T.O.C., que a la letra dice, "Extinguido el fideicomiso, los 

liienes a él destinados que queden en poder de la institución fiduciaria, serán devueltos 

por ella al fideicomitenle o a sus lierederos".:. 
:·.:·.''"" 

. ,' :·:-~- 1-,:·;. ,,_ -. 

Haciendo una revisión a la normatividad de la ;Ü{~teria, tanto a la L.G.T.O.C. 

como a la L.1.E, podremos damos cu~nta q~é ~¿::~xist~ otra disposición que 

prevea que hacer en el caso de que extin~ido;el"fid~icomiso, no se transmita la 

propiedad del inmueble a persona con capacidad para adquirirlo, por su parte, 

si aplicamos lo dispuesto por el numeral transcrito, la institución fiduciaria, 

tendrla que devolver el inmueble fideicomitido al fideicomitente o a sus 

herederos, circunstancia que consideramos incorrecta, en virtud de que al 

constituirse el fideicomiso ya extinto, el fideicomitente recibió como 

contraprestación por aportarlo al patrimonio del mismo, su precio cierto y en 

dinero, por lo que al constituirse, dejó de tener interés jurídico en el inmueble e 

incluso, en el fideicomiso mismo, ademAs de que si le es devuelto el inmueble 

fideicomitido, no se cumplirla con el principio de irrevocabilidad, es decir, que 

una vez afectados los bienes en fideicomiso, estos no podrán ser devueltos por 

ningún motivo al fideicomitente. 

Tampoco se podrla trasmitir o adjudicar al fiduciario, ya que por disposición del 

tercer párrafo del artículo 348 de la L.G.T.O.C., la institución fiduciaria se 

encuentra impedida para disponer libremente del inmueble en beneficio 
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propio, además también, porque recibió durante Ja vigencia del contrato un 

pago, emolumento, remuneración u honorario, por concepto de Ja 

administración y representación del mismo. 

Por su parte el fideicomisario, no se encuentra en facultades de girar 

instrucciones a la institución fiduciaria para que transmita el Inmueble a 

persona con capacidad para adquirirlo, en virtud de que su derecho se 

encuentra extinto. 

Ante estas circunstancias y laguna legislativa, consideramos que el inmueble se 

podría com·ertir en un bien vacante, es decir, que como no tiene dueño cierto y 

conocido, cualquier persona que tenga conocimiento de este hecho, podría 

solicitar de Ja autoridad judicial competente, la declaración de bien vacante para 

su provecho, consecuentemente, seria beneficiado con la cuarta parte del valor 

del mismo, según la legislación común del Distrito Federal, o en su defecto, 

actuar de mala le y tomar posesión del mismo, sin un justo titulo q~~ ~~s~~de 
su posesión y posteriormente tramitar en jurisdicción voluntaria un juicio de 

prescripción positiva. 

Por otra parte, consideramos que se trataría de un bien propiedad de la nación, 

de conformidad con Jo previsto en el primer párrafo del artículo 27 

Constitucional que establece lo siguiente. "La propiedad de las tie"as y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nadona/, corresponde originariamente a 

la nación, la cual lia tenido y tiene el derec/w de trasmitir el dominio de ellas a los 

partiailares, constituyendo la propiedad privada" ... en este sentido, deberá emitirse 

la declaración de nacionalidad de dicho inmueble considerando el interés 

público y el bien común, para ello, deberá instrumentarse un pequeño 

procedimiento administrativo que deberá incluirse en el Reglamento de la Ley, 
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normado de la misma forma que en el artículo 5 del Decreto de Manuel Avila 

Camacho de 194-1, en los siguientes términos: 

La Procuraduría General de la República, a petición de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, demandará ante el juez de Distrito competente, la 

declaración de nacionalidad del inmueble de que se trate, en juicio que se 

tramitará conforme al Código Federal de Procedimientos Civiles. Presentada la 

demanda, el juez podrá acordar la ocupación administrativa inmediata de los 

bienes conforme al articulo 51 de la Ley General de Bienes Nacionales, el cual 

formará parte de los bienes del dominio público o privado, según el fin que el 

bien común y el interés público determine para el mismo. 

4.3 PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DE INVERSIÓN 

EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

De las criticas a las omisiones e imprecisiones de la Ley y su Reglamento, 

proponemos una reforma a dichos ordenamientos jurídicos, mediante una 

iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal en uso de las facultades concedidas 

por los artículos 71 y 72 de la Constitución, misma que deberá ser discutida en el 

Congreso de la Unión para su aprobación. 

Las reformas a la Ley y su Reglamento, tienen como propósito precisar y regular 

con mayor exactitud las vicisitudes y supuestos jurídicos, que se presentan al 

rededor de los fideicomisos traslativos de dominio de bienes inmuebles a favor 

de extranjeros, ubicados en zona restringida del territorio nacional, por lo que 

de esta manera, se garantizaría aún más la defensa y salvaguarda de la 

soberanla nacional, señalando con mayor claridad los derechos y obligaciones 



164 

generados a los extranjeros mediante la definición de las distintas figuras 

jurídicas que se aplican en este tipo de fideicomisos, creando procedimientos 

claros y transparentes que ayuden a dicho propósito, por lo que en este orden de 

ideas se propone a continuación, las siguientes reformas a los dos 

ordenamientos antes señalados comenzando por la Ley de Inversión Extranjera, 

Articulo 11.- "Se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

que instituciones de crédito adquieran como fiduciarias, derechos sobre bienes 

inmuebles ubicados dentro del la zona restringida, cuando eL objeto del 

fideicomiso sea permitir la utilización y el aprovechamientO d~ fui~~ 6ienes sin· 

constituir derechos reales sobre ellos, y los fideicomisarios se:an: · ·• <;· ''., • 
:.: ·'·'' 

'")?·"';::./··:·;:·::' 

L Sociedades mexicanas sin cláusula de exclusió.n de extranjeros en el 

caso previsto en la fracción 11 del artículo 10 de esta Ley; y 

11. Personas fisicas o morales extranjeras". 

Asimismo, se requeriri~ dicho autorización, tratándose de las personas 

extranjeras señaladas en la fracción 11 de este articulo, cuando el inmueble deba 

adquirirse por las siguientes razones: 

a. Por adjudicación judicilll; y 

b. Por la existencia de un derecho hereditario en una sucesión testamentaria 

o intestamentaria. 

No se requerirá permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores, cuando 111 

adquisición del bien inmueble 111 realice un matrimonio casado bajo el régimen 

de sociedad conyugal y uno de los cónyuges sea extranjero, debiendo en todo 

caso, presentar aviso ante la dicha Secretarla dentro del término de 30 d{as 
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l11lbl/es posteriores a la celebración del matrimonio o a la adquisición del 

inmueble. 

Las letras negritas del texto que antecede, corresponde a nuestra propuesta de 

reforma a dicho precepto, lo anterior es transcripción textual de Ja disposición 

legal vigente. La reforma propuesta, tiene como propósito que la Ley prevea los 

supuestos identificados por los incisos a y b, como impulsores de estos 

fideicomisos, sobre todo principalmente porque en la práctica fiduciaria se 

constituyen por estas razones. En lo referente a los artículos 12, 13 y 14 de la 

Ley, no proponemos ninguna reforma por considerados adecuados y acordes 

con la realidad, pero si se hace necesaria una reforma al Reglamento en el 

siguiente sentido. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL 

REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

Articulo 4. "Los fedatarios públicos ante quienes se formalicen actos jurídicos 

para Jos que se requieran permisos a que hace referencia los artículos 11, 15 y 16 

de Ja Ley, previo al otorgamiento del instrumento respectivo deben exigir el 

permiso correspondiente o, en el supuesto de que haya operado la afirmativa 

ficta, la constancia a que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y asl hacerlo constar en dicho instrumento. 

Los fedatarios públicos ante quienes se formalice la adquisición de bienes 

inmuebles a que hace referencia el artículo 10 A de la Ley, previo al 

otorgamiento del instrumento respectivo deben exigir el permiso 

correspondiente. 
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Cuando no se cuente con el permiso por ubicarse en los supuestos a que hace 

referencia el segundo párrafo del artículo JO A de la Ley, los fedatarios públicos 

deben requerir al extranjero, previamente al otorgamiento del instrumento 

público, que compruebe la presentación ante la Secretarla de Relaciones 

Exteriores del escrito a que hace referencia el articulo 8 de este Reglamento y 

hacer constar en el instrumento correspondiente que ha operado la afirmativa 

ficta en los términos de dicha disposición. 

Cuando se trate del supuesto previsto en el último párrafo del artículo 10 A de 

la Ley, los fedatarios públicos deben requerir al extranjero¡ previamente al 

otorgamiento del instrumento público, que acredite la presentación ante la 

Secretarla de Relaciones Exteriores del convenio a que hace referencia la fracción 

1 del articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 

que se ubica en los supuestos previstos en los acuerdos generales de que se 

trate, y asl hacerlo constar en el instrumento público". 

Los fedatarios públicos que no den exacta observancia y aplicación a la 

disposición, se harán acreedores a la sanción prevista por la fracción VI del 

articulo 38 de la Ley, en caso de reincidencia, la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, solicitará a la autoridad local competente la revocación de su 

paterrte. 

Consideramos de suma importancia, que los fedatarios públicos ante quienes se 

otorgan las actas constitutivas de fideicomisos y cualquier otro tipo de actos 

jurldicos relacionados con este, sean sancionados por no dar cumplimiento a 

dichas disposiciones, bajo la pena de reincidir en dicha infracción, de perder su 

patente, por lo que la adición a este numeral, se hace necesaria. 
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ARTICULO 9, "Las solicitudes que presenten las instituciones de crédito, a 

través de su delegado fiduciario, para obtener el permiso a que hace referencia 

el artículo 11 de la ley, deben contener: 

l. Nombre y nacionalidad de los fideicomitentes; 

ll. Nombre de la institución de crédito que fungirá como fiduciaria; 

lll. Nombre y nacionalidad del fideicomisario y, si loshubiere, de Jos 

fideicomisarios en segundo lugar y de los fideicomisarios sustitutos¡ 

IV. Duración del fideicomiso; 

V. Uso del inmueble; . ·• , .. ·:-.. , ''.: . 

VI. Descripción, ubicación y superficie del inmuebI~'ó~~t6'd~lfÍdelc~miso, y ,_. ·, ''· - . ··~ ... . . - . . -. . 

de la U11ea fro11teriza. 

A la solicitud deberá acompañarse un anexo que contenga las medidas y 

colindancias del Inmueble". 

A esta disposición, solo hemos propuesto adicionar que se señala como requisito 

que debe contener la solicitud de permisos de fideicomisos la distancia del 

inmueble respecto de la lfnea fronteriza, por la ya expuesta razón de que no sólo 

los inmuebles fideicomitldos se encuentran cerca de Ja lfnea de costa o junto al 

mar. 

Articulo 10. "Tratándose de personas físicas o morales extranjeras, Ja Secretaría 

de Relaciones Exteriores otorgará Jos permisos a que hace referencia el artículo 

11 de Ja Ley, cuando la solicitud cumpla con lo dispuesto en el artículo anterior 

y cuando el inmueble objeto del fideicomiso se destine a fines residenciales de 
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confonnldad con /o dispuesto en el articulo 5 del presente Reglarnento, y no 

residencia/es /os slguiflltes: 

l. Parques y fraccionamientos industriales; 

11. Hoteles y moteles; 

111. Naves industriales; 

IV. Centros comerciales; 

V. Centros de investigación; 

VI. Desarrollos turísticos, siempre que no contengan inmuebles destinados a 

fines residenciales; 

VII. Marinas turísticas; 

VIII. Muelles e instalaciones industriales y comerciales establecidos en éstos, y 

IX. Establecimientos dedicados a la producción, transformación, empaque, 

conservación, transporte o almacenamiento de productos agropecuarios, 

silvícoias, forestales y pesqueros". 

La adición a este articulo, tiene como propósito corregir una omisión grave de 

su redacción actual, en virtud de que la mayoría de los permiso que otorga la 

5.R.E., se expiden para constituir fideicomisos de inmuebles para destinarlos a 

uso residencial, entendiendo por este uso o destino, lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 5 del Reglamento en comento 

Articulo 11. "Los contratos de fideicomiso que se constituyan al amparo de los 

permisos previstos en el articulo 11 de la Ley deben sujetarse a las siguientes 

condiciones:" 

l... 

11 ... 
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111. Que la institucló11 fiduciaria presente ante la Comisión Nacional de 

ltrvrrsiones Extranjeras, en un ténnino de 30 dlas lrábiles, contados a partir de 

la celebració11 del acto, el aviso de cesión de derechos fideicomisarios en favor 

ile personas flsicas o morales extranjeras, o de sociedades mexicanas con 

cltlusu/a de admisión de extra11jeros, tratándose de inmuebles adquiridos para 

fines residenciales; substitucló11 fiduciaria o designación tle fideicomisarios 

substitutos. 

De la presente disposición, nos permitimos transcribir solamente parte del 

mismo, en virtud, de considerar que lo demás se encuentra bien regulado. La 

fracción lll, la proponemos como una reforma que evitarla un doble tránúte ante 

distintas autoridades, sugiriendo que los avisos se presenten en fornia 

individual en un término de 30 dlas hábiles, contados a partir de la celebración 

de dichos actos, ante la comisión Nacional de Inversión Extranjera, sobre todo, 

porque el articulo 2 de la L.l.E., la faculta para estos efectos. 

Articulo 12. "Para efectos de lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley, los 

interesados, por conducto de las instituciones fiduciarias, deberán solicitar la 

prórroga de la duración de los fideicomisos ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, dentro de los noventa dlas hábiles anteriores a la extinción del 

contrato. La prórroga se otorgará siempre que subsistan y se hayan cumplido las 

condiciones a que se refiere el articulo anterior" por una sola ocasión, y por un 

tiempo adicio11a/ de cinco años. 

La adición que se distingue por la letra cursiva y en negritas, tiene como objeto 

precisar que la prorroga de duración de los fideicomisos sea solicitada por una 

sola ocasión, ya que de lo contrario, se dejo abierta la posibilidad de que dicha 

prorroga se solicitará en varias ocasiones sin ninguna limitación. Por otra parte 
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se propone que la prórroga sea por cinco años más, en virtud de que los 50 años 

de duración permitidos por el articulo 13 de la L.I.E., constituye una excepción a 

la duración de 30 años, prevista en el articulo de la L.G.T.O.C., por lo que los 5 

años más de duración los consideramos suficientes para el cumplimiento del fin, 

además de que dicha limitación alentarla el comercio inmobiliario, generando 

derrama económica. 

A continuación, nos permitimos proponer la adición al Reglamento de las 

siguientes disposiciones: 

Articulo 13. Si extinguida la vige11da del fideicomiso, la institudón fidudaria no 

transmitió la propiedad del inmueble fideicomitido a persona con capaddad para 

adquirir/o, la Secretaría de Re/adanes Exteriores, contara con un ténnino de 30 días 

Jrábiles contados a partir de la fecltn de extindón del fideicomiso, para dar conodmiento 

de este lieclw a la Procuraduría General de la Rep¡jb/ica para que demande del Juzgado 

de Distrito competente, la declaratoria de nacionalidad del inmueble de que se trate. 

Presentada In demanda, el Juez podrá acordar la ocupadón administrativa inmediata del 

inmueble. 

Serla muy benéfico para la nación, la aplicación de una disposición de tal 

naturaleza, sobre todo porque permitirá al Estado Mexicano, hacer uso de su 

derecho de propiedad original concedido por el artículo 27 de la Constitución, 

sin perjuicio de la afectación de terceros. 

Articulo 14. El at•iso a que se refiere el 1íltimo párrafo del artículo 11 de la Ley de 

lnt>ersión Extranjera, deberá presentarse dentro del ténnino de 30 días llábi/es 

posteriores a la celebradón del matrimonio, cuando los cónyuges en las capitulaciones 

del régimen de sodedad conyi1ga/, pacten que los inmuebles fonnan parte de los bienes 
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dt la sociedad, siempre y rua11do /rayan sido adquiridos co11 anterioridad por el cónyuge 

mexica110. 

En el caso de q11e el inm11eble se adq11iera d11ra11te el matrimonio, die/ro aviso deberá 

prese11tarse drntro del mismo ténni110 y contendrá los req11isitos siguientes: 

l. Nombre y nacionalidad de los cóny11ges; 

11. Niímero de acta, fecl111y111gar del matrimonio; 

lll. Ubicación del bien inmueble, precisando s11perftcie, medidas y colindandas. 

IV. Fec/ra de adquisición del inmueble; y 

V. E11 die/ro al'iso el extranjero debe manifestar q11e celebra con /a nación 

mexica11a el com>enio de extranjería a que /111ce referencia la fracción 1, del 

artículo 27 de la Co11stitución • 

La inclusión de esta disposición en el Reglamento, regularía pro primera vez, la 

adquisición de bienes inmuebles ubicados en zona restringida por un 

matrimonio sujeto al régimen de sociedad conyugal, cuando uno de los 

cónyuges es de nacionalidad distinta de la mexicana; sin la necesidad de 

constituir fideicomiso como única excepción a la restricción de adquirir el 

dominio directo de bienes inmuebles, prevista en la fracción I del artículo 27 

Constitucional, considerando principalmente, el carácter social de la institución 

del matrimonio, sin que esta circunstancia en opinión nuestra, constituya una 

violación o menos cabo de la soberanía nacional. 

Como una segunda opción, para el caso de que no sea considerada como viable 

dicha reforma, se propone la promulgación de un Acuerdo, que deberá ser 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la Sección correspondiente al 

Ejecutivo Federal con la intervención de la Secretarla de Relaciones Exteriores en 

los siguientes términos. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento de 

permisos para la constitución de fideicomisos sobre bienes inmuebles en la zona 

restringida. 

Al margen derecho un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos.- Secretarla de Relaciones Exteriores. 

C. Secretario de Relaciones Exteriores con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 27 fracción 1 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12, 26 y fracción V, VI y Xll de la Ley Orgánica de la Administración 

Publica Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento, Administrativo; 10 

fracciones 1 y 11, 11, 12 y 14 de la Ley de Inversión Extranjera; 9, 10 y 11 del 

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversión Extranjera; 1, 3, 5, 6 y 26 fracción 111 del Reglamento Interior de la 

Secretarla de Relaciones Exteriores; as! como en las demás disposiciones 

aplicables y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 fracción 1 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que los extranjeros están impedidos para adquirir el dominio 

directo de tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, permitiéndoles el uso y aprovechamiento 

de bienes inmuebles localizados dentro de esta zona restringida, mediante la 

constitución de un fideicomiso, regulado por el Titulo Segundo de la Ley de 

Inversión Extranjera. 
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Que a la Secretarla de Relaciones Exteriores corresponde conceder los permisos 

para constituir fideicomisos dentro de esta zona restringida. 

Que el permiso es otorgado a instituciones de crédito para que adquieran como 

fiduciarias el dominio de los inmuebles y permitan su uso y aprovechamiento a 

los extranjeros ya sean personas físicas o morales. 

Que con fecha 8 de septiembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, que regula la expedición de permisos a 

cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la constitución de 

fideicomisos respecto de bienes inmuebles ubicados en zona restringida del 

territorio nacional; y 

Que con el fin de uniformar los criterios para· el otorgamiento de permisos a que 

hace referencia la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento; y tomando en 

cuenta la necesidad de orientar y apoyar a los sectores involucrados en relación 

a dichas disposiciones, para el otorgamiento de los mencionados permisos es 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTITUCION DE 

FIDEICOMISOS SOBRE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN ZONA 

RESTRINGIDA DEL TERRITORIO NACIONAL. 

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto uniformar los criterios para el 

otorgamiento de los permisos para la constitución de los fideicomisos sobre 
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bienes Inmuebles en zona restringida, y establecer lineamientos, a fin de que los 

mismos se ajusten a pautas de eficiencia y transparencia para su expedición. 

Las unidades administrativas de la Secretarla de Relaciones Exteriores, 

competentes en la materia, se sujetarán a las disposiciones de este Acuerdo. 

Segundo. Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá 'por: 

l. Fideicomisarios: Las Sociedades mexicanas con Cláusula' d~'ádmÍsión de extranjeros 

en el caso previsto en la fracción 11 del articulo JO del~ Ley: yl~ .personas fisicas o 

morales extranjeras; 

11. Fiduciarias: Las Instituciones de Crédito; 

111. Inmuebles: Los Bienes Inmuebles ubicados. en la Zona Restringida del 

territorio nacional, para Ja obtención de su uso y aprovechamiento; 

IV. Ley: La Ley de Inversión Extranjera; 

V. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversión Extranjera; 

VI. Secretarla: La Secretarla de Relaciones Exteriores; 

VII. Zona Restringida: La faja del territorio nacional de cincuenta kilómetros a lo 

largo de las costas y cien kilómetros a lo largo de las fronteras a que hace 

referencia Ja fracción 1 del articulo 27 de la Constitución- Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

Tercero. Los fedatarios públicos que no den exacta observancia y aplicación a lo 

previsto en el arttculo 4 del Reglamento, se harán acreedores a la sanción 

prevista por la fracción VI del arttculo 38 de la Ley. En caso de reincidencia, la 

Secretarla de Relaciones Exteriores, solicitará a la autoridad local competente la 

revocación de su patente. 
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Cuarto. Además de los requisitos senalados por el articulo 9 del Reglamento, 

deberá precisarse la distancia que existe del inmueble que se pretende 

fideicomitir, respecto de la lfnea fronteriza, cuando se ubique dentro de la faja 

de 100 kilómetros a que hace referencia la fracción 1 del articulo 27 

Constitucional. 

Quinto. El aviso de cesión de derechos fideicomisarios, designación de 

fideicomisarios substitutos y substituciones fiduciarias, deberá presentarse ante 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, dentro del ténnino de 30 días 

posteriores a la celebración de cualquiera de estos actos. 

Sexto. La prórroga de la duración o vigencia de un fideicomiso, deberá ser 

solicitada por la institución fiduciaria ante la Secretarla de Relaciones Exteriores, 

dentro de los noventa días anteriores a la extinción del contrato siempre que 

subsistan y se hayan cumplido las condiciones a que se refiere el articulo 11 del 

Reglamento; sea solicitado por única vez por un tiempo no mayor a 5 anos más 

de duración. 

Séptimo. Si extinguida la vigencia del fideicomiso, la institución fiduciaria no 

transmitió la propiedad del Inmueble fideicomitido a persona con capacidad 

para adquirirlo, la Secretarla de Relaciones Exteriores, contara con un término 

de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de extinción del fideicomiso, 

para dar conocimiento de este hecho a la Procuraduría General de la República 

para que demande del Juzgado de Distrito competente, la declaratoria de 

nacionalidad del inmueble de que se trate. Presentada la demanda, el Juez 

podrá acordar la ocupación administrativa inmediata del Inmueble. 
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Octavo, Por lo que se refiere a la obtención previa del pennlso de la Secretarla 

de Relaciones Exteriores contemplado en la fracción V del artículo 11 del 

Reglamento, para la ampliación de la materia y cambio de Jos fines del 

fideicomiso, debe entenderse por ampliación de la materia del bien inmueble 

originalmente objeto del fideicomiso, a otro bien inmueble siempre y cuando 

este se encuentre colindante con el predio. No se Ótorgará el pennlso para 

ampliación de la materia cuando el bien 1M\uebl~ ·con el que se pretenda 

ampliar la materia del fideicomiso no. sea colind~ie., . 

En cuanto al cambio de fin del fldeicollllso, ~Úe s~ ~l'ltenderá cuando se cambia 

de "residencial' a "no residencial" o viceversa.También riialldodentro de los no 
<'.\;,:_, __ 'ii'.<;;<-,..-\';_·-.>_. __ ·< 

residenciales se cambie a algunos de los flrlesque se.enuncian en las, fracciones 

del articulo 10 del Reglamento, sle~pr~'y;~,d~\~ ~i.ttoridad local no tenga 

inconveniente para el cambio de us~ d~'.~i{~tá:';it~:~;;{./ .· 

Noveno. La Secretarla en el ~n1bi5~e;~~ respectiva competencia, vi~lará el 

estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 

Décimo. La Secretarla con fundamento en los artículos 13 párrafo segundo de la 

Ley; 1, 2, 6, 11 fracción VI y 86 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, podrá revocar los permisos otorgados. 

TRANSITORIO 

UN!CO.· El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. Dado en la ciudad de México, 

Distrito Federal a los días del mes de de dos mil uno. 

El Secretario de Relaciones Exteriores. 



TEST~ r;oN 
FALLA DE ORIGEN 177 

Para concluir y como podemos observar, esta es nuestra propuesta para tratar 

de corregir algunas de las omisiones e imprecisiones, de la L.I.E y su 

Reglamento, que se propone con el único propósito de conceder mayor 

seguridad y certeza jurídica a los inversionistas extranjeros, asl como el de evitar 

de se transgreda o vulnere la disposiciones en comento impunemente, mediante 

la realización de subterfugios. 
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ANEXOl 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

FOLIO No. 
EXPEDIENTE: 
NUM. DE PERMISO: 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, con fundamento en Jo dispuesto 
por los arttcul05 10, fracción 11, y 11, fracci6n 1, de Ja ley de Inversión Extranjera, CONCEDE a: 
BANCO BILBAO VJZCA Y A·MÉXICO, S.A., Institución de Crédito constituida y en funciones 
conforme a las disp05iciones legales de nuestro pais, PERMISO para adquirir como 
FIDUCIARIA el dominio sobre el (los) inmueble (s) materia del fideicomiso que se detalla (n) en 
la presente autorización. 

El contrato de fideicomiso correspondiente, deberá sujetarse a las caracteristicas y condiciones 
que a continuación se señalan: 

CARACTERISTICAS 

FIDEICOMITENTE(S): 
Nacionalidad: 

FIDUCIARIO: 

FIDEICOMJSARIO(S): 
Nacionalidad: 

FIDEICOMISARIO(S) SUBSTITUTO(S): 
Nacionalidad: 

DURACIÓN DEL FIDEICOMISO: 

FINES: 

BIEN(ES) MATERIA DEL FIDEICOMISO: 

Ubicado en: 

Ciudad: 

Estado: 

Superficie total: 

Distancia de la Zona Federal Marítima: 

Medidas. llnder05 y colindancias, las que se detallan en el anexo que debidamente sellado forma 
parte integrante del presente permiso. 



T~,,~rn ('!CJN 
d..J...., .. , • .. J ' 

FALLA DE ORIGEN 
179 

CONDICIONES 

PRIMERA.· Los FINES DEL FIDEICOMISO derivados de la presente autorización, 
cansi>tirán en que la FIDUCIARIA conserve siempre la titularidad sabre el dominio del (de las) 
inmueble (s) lideicamitida (s). y sin conceder DERECHOS REALES, permita el uso y 
aprovechamiento temporal de aquel (aquellos) al (a los) fideicomisario (s), o a quien (es) este 
(éstos) indique (n), para deshnarlo (s) a FINES: 

SEGUNDA.· El (Los) FIDEICOMISARIO (S), de conformidad can la di>puesto por la 
fracción PRIMERA del articulo 27 de la Constitución Polltica de las Estados Unidos Mexicanos, 
CONVIENE (N) e'presamente ante la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES en que 
cudlqu1er C\tran1ero que lenga o llegare a tener algUn interés o participación dentro de la 
sociedad !'te considerará como me'ticano (s) respecto de los derechos adquiridos sobre el (los) 
inmueble (s) materia del fideicomisc1, y en no invocar, por lo mismo, la protección de su 
gobierno, por Jo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder su 
mter~ o participación en la sociedad en beneficio de la Nación Mexicana; 

TERCERA.-EI (losl FIDEICOMISARIO (S), previa autorización de la SECRETARIA DE 
RELACIO~ES EXTERIORES. la cual rL'>Dlverá discrecionalmente can base en la dispuesta por el 
Mticulo H de la Ley de Inversión Extranjera. podrá (n) ceder sus derechos de uso y 
ªP'°"'"ham1ento del (Jos) bien (es) fideicamitida (s), en cuyo casa el (las) fideicomisario (s) 
cesionario (s) asum1r.1 (n) las obligaciones que se generen con motivo de este fideicomiso. Dicha 
•utorl7.<1C1ón no será necesaria cuando el (las) fideicomisaria (s) cesionario (s) sea (n) persona (s) 
tísica (co) de nacionalidad mexicana o sociedad (es) mexicana (s) con cláusula de exclusión de 
extran¡eros; tratándose de persona (s) física (s) o moral (es) extranjera (s) a de sociedad (es) 
me\icand (s) con cláusula de admisión de extranjeros, únJcamente se requerirá permiso de la 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES cuando el (los) bien (es) lideicomitida (s) se 
destme (n) a fines residenciales; 

CUARTA.-EJ (Los) FIDEICOMISARIO (5) se obliga (n) a informar a Ja fiduciaria, sobre la 
realización de Jos fines del fideicomiso y el cumplimiento de las condiciones contenidas en este 
permiso; 

QUJNT A.-1.A Institución de Crédito cama FIDUOARIA, se obliga a vigilar e informar a la 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, sobre el cumplimiento de las fines para los 
cuales se autoriza la constitución del fideicomiso y de las condiciones contenidas en el presente 
permiso; 

SEXT A.-En caso de cancelación del fideicomiso constituido al amparo del presente 
permi•o. Ja FIDUCIARIA deberá dar aviso a Ja SECRETARIA DE RELAOONES EXTERIORES, 
dentro de los noventa dias hábiles siguientes al que ocurra dicha circunstancia; 

St.l'TJMA.-1.A SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, en caso de incumplimiento 
o violación de cualquiera de las condiciones que este permiso establece, podrá solicitar a la 
FIDUCJARJA la cancelación y liquidación del fideicomiso, Ja cual deberá efectuarse dentro de 
Jos ciento ochenta dlas contados a partir de la lecha de notificación de dicho requerimiento; 

OCT AYA.· En el supuesto de que la RDUCIAJUA pretenda dar en arrendamiento el (los) 
inmueble (s) a personas li>lcas o morales extranjeras o a saciedades mexicanas sin cláusula de 
.-clusión de extranjeras, éstos deber.in obtener permiso previo de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores; 
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---
NOVENA.·l.a duración del fideicomiso que se constituya al amparo de este permiso podrA 

prorrogarse en los t~rminos del articulo 13 de la Ley de Inversión Extranjera, debiendo la 
FIDUCIARIA solicitar la prorroga correspondiente antes de la extinción del contrato; 

DÉCIMA.-EI fideicomiso que se constituya al amparo del presente permiso, deberA 
inscnbiro;e t>n el Registro Nacional de Inversiones E'.\tranjerds, en los términos del articulo 32, 
fracción 111. de la ley de Inversión Extranjera. 

DÉCIMA PRIMERA.· EL FIDUCIARJO Y EL (LOS) FIDEICOMISARJO (S), se obliga (n) a 
que dt.'ntro del bit.>n que se afecte en fideicomiso al amparo de este permiso, no se colocarán 
bardas, cercas, alambrados o cualquier otro elemento que impida o constituya un obstáculo al 
hbre acc~ a Ja zona federal mantimo terrestre, misma que de conformidad con el articulo 29, 
fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales, es un bien de uso común. El incumplimiento 
de esta condición por parte del !los) fideicomisario (s), sera sancionado en los términos del 
articulo 97, en relación con Jos artículos lo. y 2o., fracción 1, de la Ley invocada, sin perjuicio de 
lo estipulado en la condición SÉPTIMA del presente permiso. 

En lo• tórmmos del segundo párrafo del articulo 13 de la Ley de Inversión Extranjera, la 
Secretdna de Relaciont-s Exteriores se reserva la facultad de verificar en cualquier tiempo, el 
cumphm1ento de los fines del fideicomiso y de las condiciones a que se refiere el presente 
permiso; su uso implica su aceptación incondicional y su incumplimiento o violación dará lugar 
.t las sanci(mes que en el presente se establecen, independientemente de las prescritas por Jos 
ordt•nam1entos legales aplicables. 

El otorgamiento de este permiso no exime al (los) FIDEICOMISARJO (s), 
FIDEICO~tITENTE (s) y FIDUCIARJA. del cumplimiento de los planes y programas de 
desJrrollo urbano y ordenamientos de la localidad en que se ubique el inmueble, ni de los 
cnteno!t de sustantibilidad de la politíca ambiental. 

El te,to integro de este permiso deberA transcribirse en la Escritura donde se formalice el 
fideicomiso que se constituye al amparo del mismo. 

Este permiso se otorga con fundamento en el articulo 27, fracción J, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artJculos 10, fracción D, 11, fracciones 1 
y IJ, 13 y 14. de la Ley de Inversión Extranjera; 11y12 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de B Inversiones Extranjeras; 28, fracción V, de Ja 
Ley Orgánica de la administración Pública Federal; 26, fracción In, del Reglamento Interior de la 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERJORES; y 4o., inciso q, fracción VI, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 
2000. 

Dado a los dlas del mes de de 

EL DIRECTOR DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

C.c.p.·Secretarla de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Para los efectos previstos en el 
Articulo 32 Bis, fracción VDI, de la Ley OrgAnica de la Administración Pública Federal. 

PERM.CONS. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

FOLIO No.: 
EXPEDIENTE: 

En atención a que el C. , en su car.1.cter de Delegado Fiduciario de 
en la Ciudad de Mexico, D. F .. mediante escrito presentado en fecha manifiesta 
que dicha Institución de Credito se encuentra constiruida y funciona conforme a las 
disposiciones legales vigentes y solicita permiso de esta Secretarla para AMPLIAR LA 
DURACIÓN del fideicomiso constituido al amparo del PERMISO NO. 
expedido por la Secretarla de Relaciones Exteriores de acuerdo a lo siguiente: 

FIDEICOMITENTE(S): 
Nacionalidad: 

FIDUCIARIO: 

FIDEICOMISARIO(S): 
Nacionalidad; 

FIDEICOMISARIO(S) SUBSTITUTO(S): 
Nacionalidad: 

DURACIÓN: 

FINES: 

BIEN( ES) MATERIA DE LA AMPLIACÓN DEL FIDEICOMISO: 

Ubicado en: 

Ciudad: 

Estado: 

Su perflcfe Total: 

DISTANCIA DE LA ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRES: 

NUMERO DE PERMISO: 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIOR-ES, con fundamento en el articulo 11 hacdón 
V del Reglamento de la ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras CONCEDE a: 
permiso para ampUar la materia del fideicomiso constituido al amparo del permiso de 
fecha de de bajo las siguientes condiciones: 
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PRIMERA.·EI (Los) FIDEICOMISARIO (S). de conformidad con Jo dispuesto por la 
fracción PRIMERA del articulo 27 de Ja Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
CONVIF.NF. (N) .-pr.,.amente ante la SECRETARIA DE RELAOONFS EXTERIORES en 
cons1derars.e como me\1cano (s), respecto del bien materia del fideicomiso, y por lo mismo, en 
no im·ocar la prote('ción de su Gobierno, bajo la pena. en caso de faltar al convenio de renuncia, 
de perder sus dert>chos de FIDEICOMISARIO en beneficio de la Nación Mexicana. 

SEGUNDA.· Lo• Fl:'-iES DEL FIDEICOMISO derivados de la presente autorización, 
con.mtiran en que la FllllJCIARIA conserve siempre la tirularidad sobre el dominio del (de Jos) 
inmueble (s) ltdeocomilldo (s). )' sin conceder DERECHOS REALES, permita el uso y 
aprol'echami<•nto t••mpora) al fideicomisario (s), o a quien (es) éste (éstos) indique (n), para 
destmarlo (S) • FINES RESIDENCIALES; 

TERCERA.·La FIDt:CIARIA. de conformidad con lo que establece el articulo 11 lracción m 
Jl'I Rl•r,lamento de la Ley de ln\'ersión Extranjera y del Registro Nacional de lnversiones 
btfdn1eras, debera pn.,.ntar en abril de cada año ante Ja SECRETARIA DE RELAOONFS 
EX'TEKIORE.S. un informe sobre los fideicomisos autorizados en caso de SUSfITUOÓN 
FIDUCl:\RJ,\. asl como designación de FIDEICOMISARIO (s) sustituto (s) o cesión de derechos 
FIDEICOMISARIO (s). en favor de persona (s) ftsica (s) o moral (s) extranjera (s), o sociedad (es) 
me'\icana (s) con cláusula de admisión de extranjeros, tratándose de ésta última cuando el 
inmul'hlt:' adquirido sea destinado a fines residenciales; 

CUARTA.·EI (los) FIDEICOMISARIO (s) se obliga (n) a informar a Ja FIDUC!ARIA sobre la 
reali7.ación de los fines del fideicomiso y del cumplimiento de las condiciones contenidas en este 
permi\o; 

QUINTA.·La FIDUCIARIA, se obliga a vigilar e informar a la SECRETARIA DE 
RELACIO:>:ES EXTERIORFS, sobre el cumplimiento de los fines para los cuales se autoriza la 
const1tuc1ón del fideicomiso y de las condiciones establecidas en el presente permiso; 

SEXT A.·De conformidad con lo señalado por el articulo 11, fracción IV, segundo pánafo 
del RPglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
E\tranierds, en caso de incumplimiento o violación a cualquiera de las condiciones que este 
permiso <"tabil>ce, la FIDUCIARIA tendrá un término de 60 dlas hábiles para subsanarlas o 
correr.1rlas, contados a partir de la fecha de notificación de dichas irregularidades, en caso 
contrario. la SECRETARIA de relaciones exteriores, podrá solicitar a la FIDUC!ARIA la 
'"tmrnin del FIDEICOMISO, la cual deberá efectuarse dentro de los 180 dfas siguientes, 
contados d partir de la focha de notificación del requerimiento; 

SÉl'TIMA.·En caso de extinción del fideicomiso constituido al amparo del presente 
permi•o. I• FIDUCIARIA deberá dar aviso a la SECRETARIA DE RELAOONFS EXTERIORES, 
dentro de los cuarenta dfas hábiles siguientes al que ocurra dicha circunstancia; 

OCT A V A.·La FIDUOARIA deberá obtener permiso previó de Ja SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORFS, cuando pretenda ampliar la materia o cambiar los fines del 
fideicomiso; 

NOVENA.·La duración del fideicomiso será de 50 anos, contados a partir del permiso 
original y podrá prorrogarse en términos del articulo 13, de la Ley de Inversión Extranjera y 12 
de su Reglamento, debiendo la FIDUCIARIA. solicitar ante la SECRETARIA DE RELAOONFS 
EXTERIORES. la prorroga conespondiente dentro de los 90 dlas hábiles anteriores a la extinción 
del fideicomiso; 
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DtCIMA.·EI fideicomiso que se constituya al amparo del presente permiso, deberá 
inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, en los términos del artículo 32, 
fracción 111, en relación con el 2o. fracción 11, inciso C), de la Ley de Inversión Extranjera y 41 de 
su Reglamento: 

DtCIMA PRIMERA.· EL FIDUCIARIO Y EL (LOS) FIDEICOMISARIO (5), se obliga (n) a 
que dentro del bien que se afecte en fideicomiso al amparo de este permiso, no se colocarán 
bardas. cercas, alambrados o cualquier otro elemento que impida o constituya un obstáculo al 
hbre accl'SO a la zona federal marítimo terresb'e, misma que de conformidad con el articulo 29, 
fracción V, de la l.ey General de Bienes Nacionales, es un bien de uso comün. El incumplimiento 
de t"Sta condición por parte del (los) FIDEICOMISARIO (s), será sancionado en los términos del 
uttculo 97, en relación con los articulas lo. y 2o., fracción l. de la Ley invocada, sin perjuicio de 
lo C'Sttpulado ~n la condic16n SEXTA del presente permiso; 

DtCIMA SEGUNDA.· En los términos del segundo párrafo del articulo 13 de la Ley de 
Inversión E\tran1era, la SECRETARIA DE RELACIONF5 EXTERIORES se reserva la facultad de 
verificar en cualquier tiempo. el cumplimiento de los fines del fideicomiso y de las condiciones a 
que s..• rl'f1t•re el presente permrso; en caso de contravenir éstos, se reserva la facultad de revocar 
el f1deicoml!.o Su uso implica su aceptación incondicional y su incumplimiento o violación dará 
lugar a lar, sanciones que en el presente se establecen, independientemente de las prescritas por 
l~ oufrnamientos legales aplicabl(.>5. 

El otorgamiento de este permiso no exime al (los) FIDEICOMISARIO (s), FJDEICOMITENTE (s) 
y FIDUCIARIA, del cumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano y 
ordenamientos de la localidad en que se ubique el inmueble, ni de los criterios de sustantibllldad 
de la polltica ambiental. 

El te>to integro de este permiso deberá transcribirse en la Escritura donde se formalice el 
fideicomiso que se constituye al amparo del mismo. 

Este permiso se otorga con fundamento en el articulo 27, fracción [, de la 
Con,t1tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artlculos 10, fracción íl, 11, fracciones 1 
,. 11, B \' 14. de la Ley de Inversión Extranjera; 11 y 12 del Reglamento de la Ley de 
ln\'ersión fatranjera y del Registro Nacional de B Inversiones Extranjeras; 28, fracción V, de la 
Ley Orgánica de la administración Pública Federal; 26, fracción lll, del Reglamento lnll!rior de la 
SECRH ARIA DE RELACIONF5 EXTERIORF5; y 4o., inciso q. fracción VI, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 
:?OOO. 

IJado a los dfas del mes de de 

EL DIRECTOR DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

C.c.p.·Secretarfa de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Para los efectos previstos en el 
Articulo 32 Bis, fracción VJJI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

PERM·AMP·PA 
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ANEX03 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS 

DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

FOLIO No.: 
EXPEDIENTE: 

En atención a que el C. , en su carácter de Delegado Fiduciario de 
en la Ciudad de México, D. F .• mediante escrito presentado en fecha manifiesta 
que dicha Institución de Crédito se encuentra constituida y funciona conforme a las 
disposiciones legales vigentes y solicita permiso de esta Secretarla para DE MODIFICACIÓN 
DE FINES del fideicomiso constituido al amparo del PERMISO NO. 
expedido por la Secretarla de Relaciones Exteriores de acuerdo a Jo siguiente: 

FIDEJCOMITENTE(S): 
Nacionalidad: 

FIDUCIARIO: 

FIDEICOMISARIO(S): 
Nacionalidad: 

FIDEICOMISARIO(S) SUBSTITUTO(S): 
Nacionalidad: 

DURACIÓN: 

FINES: 

BIEN(ES) MATERIA DEL FIDEICOMISO: 

Ubicado en: 

Ciudad: 

Estado: 

Superficie Total: 

DISTANCIA DE LA ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRES: 

NUMERO DE PERMISO: 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIOR-ES, con fundamento en el articulo 11 fracción 
V del reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inveniones 
Extranjeras, CONCEDE a: 
permiso para cambiar los fines del fideicomiso constituido al amparo del permiso de fecha 
de de bajo las siguientes condiciones: 
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PRIMERA.·EI (Los) FIDEICOMISARIO (S), de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción PRIMERA del articulo 27 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
CONVIENE (N) "'presamente ante la SECRETARIA DE RELAOONES EXTERIORES en 
considerarse como mexicano (s), respecto del bien materia del fideicomiso, y por lo mismo, en 
no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar al convenio de renuncia, 
de rerder sus derechos de HDEICOML5ARIO en beneficio de la Nación Mexicana. 

SEGUNDA.· Los HNES DEL FIDEICOMISO derivados de la presente autorización, 
consishran en que la FIDUCIARIA conserve siempre la titularidad sobre el dominio del (de los) 
inmueble (s) fideicomilido (s), )' sin conceder DERECHOS REALES, permita el uso y 
aprovl'Chamiento temporal al fideicomisario (s), o a quien (es) éste (éstos) indique (n), para 
desbnarlo (S) a FINES RESIDENCIALES; 

TERCERA.-1...J FIDUCIARIA, de conformidad con lo que establece el articulo 11 fracción m 
del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
btran¡eras, deber a presentar en abril de cada año ante la SECRETARIA DE RELAOONES 
EXTERIORES. un informe sobre los fideicomisos autorizados en caso de SUSITTUCIÓN 
FIDUCIARIA . .,¡ como d.-ignación de HDEICOMISARIO (s) sustituto (s) o cesión de derechos 
FIDEICOMISARIO (s), en favor de persona (s) flsica (s) o moral (s) extranjera (s), o sociedad (es) 
me,icana (s) con cláusula de admisión de extranjeros, tratándose de ésta última cuando el 
inmueble adquirido sea destinado a fines residenciales; 

CUARTA.·EI (los) FIDEICOMISARIO (s) se obliga (n) a Informar a la FIDUCIARIA sobre la 
reali.1..ación de los fines del fideicomiso y del cumplimiento de las condiciones contenidas en este 
pt.>rmiso; 

QUINTA.-1...J FIDUCIARIA, se obliga a vigilar e informar a la SECRETARIA DE 
RELACIO:-.!ES EXTERIORF.S, sobre el cumplimiento de los fines para los cuales se autoriza la 
constitución del fideicomiso y de las condiciones establecidas en el presente permiso; 

SEXT A.·De conformidad con lo señalado por el articulo 11, fracción IV, segundo párrafo 
del R•glamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
E·dranjeras, en caso de incumplimiento o violación a cualquiera de las condiciones que este 
pcrm1So establece, la FIDUCIARIA tendrá un término de 60 dfas hábiles para subsanarlas o 
corregirlas, contados a partir de la fecha de notificación de dichas ínegularidades, en caso 
contrario, la SECRETARIA de relaciones exteriores, podrá solicitar a la FIDUC!ARJA la 
e'tinción del FIDEICOMISO, la cual deberá efectuarse dentro de los 180 dfas siguientes, 
contados a partir de Ja fecha de notificación del requerimiento; 

Stl'TIMA.-En caso de extinción del fideicomiso constituido al amparo del presente 
permiso, la FIDUCIARIA deberá dar aviso a la SECRETARIA DE RELAOONES EXTERIORES, 
dentro de los cuarenta dlas hábiles siguientes al que ocurra dicha circunstancia; 

OCT A VA.-1...J FIDUCLARIA deberá obtener permiso previó de la SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES, cuando pretenda ampliar la materia o cambiar los fines del 
fidl'icomiso; 

NOVENA.-1.a duración del fideicomiso será de 50 años, contados a partir del permiso 
original y podrá prorrogarse en términos del articulo 13, de la Ley de Inversión Extranjera y 12 
de su Reglamento, debiendo la FIDUCIARIA, solicitar ante la SECRETARIA DE RELAOONFS 
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EXTERIORES, la prorroga correspondiente dentro de los 90 dfas hábiles anteriores a la extinción 
del fideicomiso; 

DtCIMA.·EI fideicomiso que se constituya al amparo del presente permiso, deberá 
inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, en los términos del articulo 32, 
fraccoón 111. en relación con el 2o. fracción JI, inciso C), de la Ley de Inversión Extranjera y 41 de 
su Reglamento; 

DÉCIMA PRIMERA.· El. FIDUCIARIO Y EL (lOS) FIDEICOMISARIO (S), se obliga (n) a 
que dl'ntro del bien que se afecte en fideicomiso al amparo de este permiso, no se colocarán 
bardas, cercas, .tlambrados o cualquier otro elemento que impida o constituya un obstáculo al 
libre accc>so a la zona federal marítimo terrestre, misma que de conformidad con el articulo 29, 
fracc1on V, del• Ley General de Bienes Nacionales, es un bien de uso común. El incumplimiento 
de .-.ta condición por parte del (los) FIDEICOMISARIO (s), será sancionado en los términos del 
articulo 97. en relación con los articulas lo. )' 2o., fracción 1, de la Ley invocada, sin perjuicio de 
lo ..,;ti pu lado en la condición SEXTA del presente permiso; 

DÉCIMA SEGUNDA.· En los términos del segundo párrafo del articulo 13 de la Ley de 
lnvrrsion E'tran1era. la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES se reserva la facultad de 
venficar en cualquier tiempo. el cumplimiento de los fines del fideicomiso y de las condiciones a 
que se refiere el presente permiso; en caso de contravenir éstos, se reserva la facultad de revocar 
el fideicomiso. Su uso implica su aceptación incondicional y su incumplimiento o violación dará 
lugar a las sanciones que en el presente se establecen, independientemente de las prescritas por 
los ordenamientos legales a plica bles. 

El otorgamiento de este permiso no exime al (los) FIDEICOMISARIO (s), FIDEICOMITENTE (s) 
y FIDl:CIARIA. del cumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano y 
ordl!nanuentos de la localidad en que se ubique el inmueble, ni de Jos criterios de sustantibilidad 
de Id política ambiental. 

El te,to Integro de este permiso deberá transcribirse en la Escritura donde se formalice el 
fide1com1so que se constituye al amparo del mismo. 

Este permiso se otorga con fundamento en el articulo 27, fracción I, de la 
Con•litución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulas 10, fracción ll, 11, fracciones 1 
y 11. 13 y 14. de la Ley de Inversión Extranjera; 11y12 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de B Inversiones Extranjeras; 28, fracción V, de la 
Ley Orgánica de la administración Pública Federal; 26, fracción lll, del Reglamento Interior de la 
SECRCT ARIA DE RELACIONES EXTERIORES; y 4o., inciso q, fracción VI, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 
2000. 

Dado a los días del mes de de 

EL DIRECTOR DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

C.c.p.·Secretarla de Medio Ambiente, Reculsos Naturales y Pesca. Para los efectos previstos en el 
Arllculo 32 Bis, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

PERM-MOD.FIN 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

FOLIO No.: 
EXPEDIENTE: 

En atención a que el C. , en su carActer de Delegado Fiduciario de 
en la Ciudad de México, D. F., mediante escrito presentado en fecha manifiesta 
que dicha Institución de Crédito se encuentra constituida y funciona conforme a las 
disposiciones legales vigentes y solicita permiso de esta Secretaria para AMPLIAR LA 
DURACIÓN del 1ideicom1so constituido al amparo del PERMISO NO. 
e\ pedido por la Secretarla de Relaciones Exteriores de acuerdo a lo siguiente: 

FIDEICOMITENTE(S): 
Nacion.tlidad: 

FIDUCIARIO: 

FIDEICOMISARIO(S): 
Nacionalidad: 

FIDEICOMISARIO(S) SUBSTITUfO(S): 
Nacionalidad: 

DURACIÓN: 

FINES: 

BIEN(ES) MATERIA DEL FIDEICOMISO: 

Ubicado en: 

Ciudad: 

Estado: 

Superficie Total: 

DISTANCIA DE LA ZONA FEDERAL MAIÚTIMA TERRESTRES: 

NUMERO DE PERMISO: 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIOR-ES, con fundamento en el artículo 13 en 
relación con el décimo primero transitorio de la Ley de Inversión Extranjera CONCEDE a: 
permiso para ampliar Ja duración del fideicomiso constituido al amparo del permiso de 
fecha de de bajo las siguientes condiciones: 
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PRIMERA.·EI (Los) FIDEICOMISARIO (S), de conformidad con lo dispuesto por Ja 
fracción PRIMERA del articulo ~7 de la Constitución PoUtica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
CONVIENE (N) -.presamente ante la SECRETARIA DE RELAOONES EXTERIORES en 
coMiderarse como me\icano (s), respecto del bien materia del fideicomiso, y por lo mismo, en 
no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar al convenio de renuncia, 
de perder sus derechos de FIDEICOMISARIO en beneficio de la Nación Mexicana. 

SEGUNDA.· Los FINES DEL FIDEICOMISO derivados de la presente autoriz.ación, 
consistir.In en que la FIDUCIARIA conserve siempre la titularidad sobre el dominio del (de los) 
inmueble (s) fideicom1tido (s). y sin conceder DERECHOS REALES, permita el uso y 
aprowchamiento temporal al fideicomisario (s), o a quien (es) éste (éstos) Indique (n), para 
destinarlo (S) a FINES RESIDENCIALES; 

TERCERA.·La FIDUCIARIA. de conformidad con lo que establece el articulo 11 fracción m 
d<'I R1'glamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
E>tran¡eras. dcher.I presentar en abril de cada ano ante la SECRETARIA DE RELAOONES 
EXTERIORES, un informe sobre los fideicomisos autorizados en caso de SUSITfUOÓN 
FIDUCIARIA, asi como designación de FIDEICOMISARIO (s) sustituto (s) o cesión de derechos 
FIDEICOMISARIO (s). en favor de persona (s) fisica (s) o moral (s) extranjera (s), o sociedad (es) 
mt•'\tcanc1 (s} con cl.1usula de admisión de extranjeros, tratándose de ésta última cuando el 
inmueble adquirido sea destinado a fines residenciales; 

CUART A.·EI (los) FIDEICOMISARIO (s) se obliga (n) a Informar a la FIDUOARIA sobre la 
realiz.ioón de los fines del fideicomiso y del cumplimiento de las condiciones contenidas en este 
permi~o; 

QUINT A.·La FIDUCIARIA. se obliga a vigilar e informar a la SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES, sobre el cumplimiento de los fines para los cuales se autoriza la 
constitución dC'I fideicomiso y de las condiciones establecidas en el presente permiso; 

SEXT A.-De conformidad con lo senaiado por el articulo 11, fracción IV, segundo párrafo 
del Regl•mento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extran1eras, ~n caso de incumplimiento o violación a cualquiera de las condiciones que este 
permiso "'tablece. la FIDUCIARIA tendrá un término de 60 dlas hábiles para subsanarlas o 
corregirlas, contados a partir de la fecha de notificación de dichas irregularidades, en caso 
controno, I• SECRETARIA de relaciones exteriores, podrá solicitar a Ja FIDUCIARIA la 
extinción del FIDEICOMISO, la cual deberá efectuarse dentro de los 180 dlas siguientes, 
contados d pMhr de Ja lecha de notificación del requerimiento; 

SÉl'TIMA.-En caso de extinción del fideicomiso constituido al amparo del presente 
permiso, la FIDUCIARIA deberá dar aviso a la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
dentro de los cuarenta dlas hábiles siguientes al que ocurra dicha circunstancia; 

OCT AV A.·La FIDUCIARIA deberá obtener permiso previó de la SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES, cuando pretenda ampliar Ja materia o cambiar los fines del 
liJeicomiso; 

NOVENA.·La duración del fideicomiso será de SO años, contados a partir del permiso 
original y podrá prorrogarse en términos del articulo 13, de Ja Ley de Inversión Extranjera y 12 
de su Reglamento, debiendo la FIDUOARIA, solicitar ante la SECRETARIA DE RELAOONES 
EXTERIORES, Ja prorroga correspondiente dentro de los 90 dlas hábiles anteriores a Ja extinción 
del fideicomiso; 
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DÉCIMA.·EI fideicomiso que se constituya al amparo del presente permiso, deberA 
inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, en los términos del artículo 32, 
fraccion 111, en relación ron el 2o. fracción 11, inciso C). de la Ley de Inversión Extranjera y 41 de 
su Reglamento; 

DÉCIMA PRIMERA.· EL FIDUCIARIO Y EL (LOS) FIDEICOMISARIO (S), se obliga (n) a 
i¡ue dentro del bien que se afecte en fideicomiso al amparo de este permiso, no se colocarán 
bardas, cercas. alambrados o cualquier otro elemento que impida o constituya un obstáculo al 
hbre acceso a la tona federal maritimo terrestre, misma que de conformidad con el articulo 29, 
fracción V. de la Ley General de Bienes Nacionales, es un bien de uso común. El incumplimiento 
de esta condición por parte del (los) FIDEICOMISARIO (s), será sancionado en los ténninos del 
a rUculo 97, en relación con los artículos lo. y 2o., fracción I, de la Ley invocada, sin perjuicio de 
lo estipulado en la condición SEXTA del presente penniso; 

DÉCIMA SEGUNDA.· En los términos del segundo párrafo del articulo 13 de la Ley de 
lnver510n [,tran¡era, la SECRETARIA DE RELACIONES EXTIRIORES se reserva la facultad de 
verificar en cualquier tiempo, el cumplimiento de los fines del fideicomiso y de las condiciones a 
4ut> o,e rt>ficre el presente permiso; en caso de contravenir éstos, se reserva la facultad de revocar 
el f1Jeicom1!.o. Su uso implica su aceptación incondicional y su incumplimiento o violación dará 
Jugar a las sanciones que en el presente se establecen, independientemente de las prescritas por 
IO!ii ordenamientos legales aplicables. 

f.I otorgamiento de este penniso no exime al (los) FIDEICOMISARIO (s), FJDEICOMITENTE (s) 
)' FIDUCIARIA, del cumplimiento de los planes y programas de desanoUo urbano y 
ordenamiento• de la localidad en que se ubique el inmueble, ni de los criterios de sustantibilldad 
Je la polit1ca ambiental. 

El t.-to integro de este permiso deberá transcribirse en la Escritura donde se fonnalice el 
íidl'1comiso que se constituye al amparo del mismo. 

Este permiso se otorga ron fundamento en el articulo 27, fracción I, de la 
Constitución Polltira de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 10, fracción 11, 11, fracciones 1 
y JI, 13 y H. de la Ley de Inversión Extranjera; 11y12 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de B Inversiones Extranjeras; 28, fracción V, de la 
Ley Orgánica de la administración Publica Federal; 26, fracción 111, del Reglamento Interior de la 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES; y 4o., inciso C), fracción VI, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 
2000. 

Dado a los dlas del mes de de 

EL DIRECTOR DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUOONAL 

C.c.p.·Secretarta de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Para los efectos previstos en el 
Articulo 32 Bis, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

PERM·AMP·DUR. 
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HlR'IATO nt: COSTRATO llf: 
flllF.ICOMISO 

CN LA CIUDAD DE --- ESTADO DE ---- A LOS __ DIAS DEL MES DE 
___ DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ---· ANTE MI. ABOGADO 
--------NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN ACTUAL EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO --- CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, 
COMPARECIERON: 
l.· LICOA. MARIA LEONOR LA.VIADA ARCE, QUIEN COMPARECE EN ESTE ACTO COMO 
APODERADA DE BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INVERLAT. 
11.· LOS C. QUIENES COMPARECEN EN ESTE llCTO POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO, CON El CARACTER DE FIDEICOMITENTES. 
111.· LOS C. QUIENES COMPARECEN EN ESTE ACTO POR SU 
PROPIO Y P[RSONAL DERECHO, CON El CARACTER DE FIDEICOMISARIOS. 
LOS COMPARECIENTES CON SUS INDICADOS CARllCTERES DIJERON: QUE VIENEN A 
FORMALIZAR UN CONTRATO DE FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO, lll TENOR DE 
LOS AllTECEDEllTE Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 · Reio:·-:i:i...r ivs a.,!e~et:ef"l:es de P'Op.edao:i del 1tim!.J~Or.e maltiria de esfe Contrato. 
(•srcc.kar.oo su u:i:~10n superfr;1e me·:h~as 'I cohndanc...as. r:onsu;nando los dalos de 
nscr ~,;11 Cel Registro Pu~: 1::0 de ta Propiedad correspcM1ente 

11 Tra"l\~r1b.r el c..ert:t1cado de l:terta::t de gravamenes y lils boletas de pago de impuestos 
t ce,e-:toc5 i;.ara c~mprc:bar q~e el rnmuet:.le se encuentra libre de grav.imcries y d!' 
:ua:flu-P.t lrrn1~c.o-ri de dom.n.o 'f a! comente en el pago do todas las prcstaoones fiscales qua 
:..i:..?.e 

.V· r1.Jf\S:f,O r 01 Permiso qr,¡e otorga la Setretana de Rerae1cne$ Exteriores al Fiduc::rano, 
t:ara !a a:ioi...s•c1on tl"t F'1de1comrso Oet 1nmuet:r.e materia de este Contrato 

CLAUSULAS 

PRIMERA. CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO.· Los senorM 
---------- en su cara:ter ae Ftdeiconirtentes constrhrfen en esto acta v para 
-e1 fines q .. u mns aderanm se e~presan, afectan y tran$m.ten en Fideicomiso lrre\locab!e. a 
OMlCD IN'.'EílLAT. 5~. INSTITUCIÓN DE BMlCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
U1VlRL.AT. OlVISION FIDUCIARIA. libre de toesa gr¡wamen. ccn todo cuanto do hecho V pot 
:Je1"c.t'-0 i..so y ccstumore 1e torre')ponda y tle-gue a wrespcnder la prop:edad del tnmuobto 
retai:iona'lQ en el An1ecedente 1 de esta eientura, ton ta supertlc.e, mocMas. y linderos que en 
cieho AntecederHe 5>e de!emi1nan, ~s cua:es se dan aqul por reprodueldo1 como al se 
lft.Serta!i.en a la tetra. p.ata 1ooas ias consecuencias lega~s. de acuerdo a lo dispuesto en 105 
Altltuloo 750 rn;o v cerna• 1ela11Y01 del Cód'!IO Civil para el Dis1rlto Federal y 1us correlati'llls 
Pi!'ª el Esta1o de __ _ 

FIOUCIARJO REGION ,EHINSULAR 
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Asm"smo los r 1de11CC'Ttlen1e1 deStdnan en e\!e acto e ···;o F ideicc-mrianos e los e . a 
'<>S cuaies tian entregaao co11 antenorodad a 1a firma ele• i:.re!aente contrato la JlO&e&IO~tlla 
flde 1comrt1<:10 y sus acce!K>nos libre de mvnorn v19dantes y ~sponsa~hditd de cualquter genero 

SEGUNDA.• PARTES DEL CONTRATO· Son partt't en el ore1.eflte Contrato de F~e1com1&0 

ílOEICOMITENTES 

FIDUCIARIO 

FIDEICOMISARIOS 

UANCO IWERLA T. 5 A. 
t'<STITUCIOli DE BAliCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO IWERLAT 
DIVISIQN FIDUCIARIA 

TERCERA.· FIDEICOMISARIO SUBSTITUTO. Para el ta•O de qua fallezca alguno da los 
F .aeie.om1sar.01 ocsignad'JS sera sustrtuto el superv.....enle y s1 fallecen ambos sera 
f ade<0m1sar.o s.uosLtuto ---------

Pdra el caso ~"'e ocurra el fa11eomien10 del Fldete.0m1sano. El FK1eicom1s.ano Sustituto debertl 
a::.rP.1'.ltta~ al Fujuciar10 este hecho mod1ante la presentacón del acta de defunción deb1damente 
CL•rt1f)C.aja y tra::suci::Sa si es el caso por pento traductor au1on1ado, as1m.smo al f1de1com1sano 
'5t.1!">!1!1..to tt> carr~spoMt•a ... IO-s derechos y obltgaclOnes que se denvan del presente f1de'(:om1so 
1urar.tn IJ v·gencoa del mismo 

As•'Tl'!.mo el Ft':lu:.:ano ra:utta a los F1do1com1sarios para revocar et nombfam1enlo del 
~llje1c.orri:sano SwtisLtu!c y nombrar uno nuevo cuantas ... eees lo consideren con ... en11anto. en el 
eri:end1do ée Q:.1e a la niuerte de '°1 Fde.comisarm. el ulumo nombramiento r.eré 1nevocable. 

El F1.-:e1corn s.lno deber a c-Jrnuncar at Fiduc.a.:ino la re ... ocac10n o des1gnac:6n de nuüvo(sJ 
f .. 'leu;orru!>anots) su5t..1:J!C'lS) me~1ante declarai::IOn ante Norano Pubhc:o. en el caso do Quo este 
... echo se rea11ce en el erlran¡ero. ~n et docymerito resoec:i•o detera consignarse la firma del 
í ieeiccrr.1san::> ~ estar aulcnt.h::a:la por fedatar.o publ'CO y la firma y sello de dicho feaataflO Se 
er:vt.-r-lre ce'11,ce.a<:1a por consul de Meuco o por la autondad comge!ente del estaí1o en et que se 
1'1.lfa s.1...scri!o el docurTU!!t"llO. en IOS 1enmnos de ta Conveno6n de la Haya 

CUARTA.· CONTRAPRESTACION • La ttansm1s10n del rnmueb!e F1de1comrt1do. descrito en el 
1~,,~~ceaenle l. La real:zan '°' F1deicom11entes a titulo de contrnpres1ac16n en favor de los 
F ~~om1sarWJs por haber rec.itiido de IOs mismos a ta fnma del presen1e contrato. la canuoad 
de S mrsma que rec1breron a su entera 
'"'1tislacc1cn. ctorgando por tal molM> el reoto mas ampho que en derecno pcoc&da 

Las panes ccn,.1enen en Que la contrapre1tacrOn cubierta es la ¡usta y lt1'9rt1ma. por k» que renuncian 
a cua!q1,.1er reclamac10n utter1or. por concepto de lesaón. dafio o en0Qu~1mrento 1i.gittmo. 

OUINT A .FINALIDAD DEL FIDEICOMISO· Son f,neo ~11"..enle fideicomiso· 
.11 Ouc la 1r.s1i:uc11!ln F1oucrar.a COl'l5et'Vf' la propiedad del inmu'b~ Ftde1comibdo y permita a los 

F' .tje1COf'l1sarios de'!,1gnados el uso y aprovedlam1en10 temporal del mismo. sin concederles 
DERECHOS REALES. a ltn de que lo dubnon para (LOS 
FINES QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON EL PERMISO) y lo transmrta a la o las 

flOUCIA~IO ~EGIOH PfHINSULAR 
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PtHsona1 l1&Jeas o mora'es me.1 1canas o e1tran1eras Q<JO e!itos uttJmos Oes1gnen siempre y 
cuando ta'es ~fson.as 1engan capacidad ¡ur1dica para a:l1u1r1r 

t>) Oue et F t0:ic1ario ae aeuor10 ccn 1.as 1nstrucc10nes que PJ' eli.c;r:to reciba de k)s flde1com1sano'. 
arr•en.::le el ,,,m·Je[.)'e '1"e•ccrr-1t1-:J-: a 13 ~~rs~na q.ie e5:~s 1"'1snios deter,....,1n¿n para 10 cuat 
deber.l a¡Js1arse a 1as d1spesic1ores que para tal efecto esl1pule e1 pe1m1so cie la secretana de 
reiacones u1er1orés i:onced.oo y la let de la matena. C11cno contrato s-e deber,a ruiaar por 
CC'r"ldJCto ae \.o1 F-ciuoot1a y lo! F'1de1com1sar~ disfrutaran y rec1b1ran de manera directa el 
pro'.1uc!o de tas rentas que genere dicho arrendamienlo y do cuyo prooucto ~ pagaran al 
F ¡.jue&atiO I01 Honor anos que le cooespoll'Jan por concepto de firma dt'.!I menclQf'lado coñttato 
de anendamienlo 

e) Oue el F1duc1ano de acuerdo con las 1nstl'\Jcc..ooes que por escrito reciba de k>s fide1comssanos. 
otorgue garanoa hrpotecaria 'obre &1 lf\muebte ob¡eto del presente contrato de fiáe1comtso, para 
garant:zar obhgacicnes contra1as En la escr1tur1 en que conste lu garant1a ff deberi hacer 
const3r que el f(luc1ano no contrH ninguna obligac1on oe pago y que no se obhg11 con sus 
protHos b·en-es en n1ng;ma forma y S'TT'lple~en1e concurre a so1icdi;d del F!de1com1SBno 

SEXTA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO .• Los F1oe1e:om1tt!nles no se reservan derecho 
a~uno en retacicn con e1 pres.enle Fláe-comi!.o por IO CYal oucdan des1t9ados del miimo para 
1000' ios e!eci:is satvo para la obt1gae1on a su targo pre.,1stas en La Clc\usura siguiente Por lo 
ta.,!o el pre~ente contrato padra mtxtrficarse de cornun a:uerdo entre el F1ducrano y !os 
F~e-1com1sa•1=.rs erclusrwamer.te preV10 el cumphmiento oe lo!i rt!qu1s1os legales que el caso 
requ~1a 

SEPTIMA... SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN • LOS F1de1com11en1os. so 
C·t•9ª·" a! saneamento p.ara e! caso de e•11cc16n, frente a los F'1de>eom1sariei y los aoqu111entes 
Ce! 1nmuecle r..:ie-:omrtid~ y facultan al F1r1uc1ano para obilgartos en tales términos ante la 
~r~r.a o personas a Quti!'nes se trasmita el 1nmueblo Me.:omitiao Bastara la firma de la 
:,.,sbtuc.en Ft0u,1ana en la Escmura en que se transmita el 1nmueb!a f1d'!1comttido, para que los 
F de•comi~en!e'S queden obf•Jarlos a responder de e'5ta ob·u1ac1on 

OCTAVA.- TERMINO OEL FIDEICOMISO Y PRORROGA· El pre .. nle F1de1com.so lendra la 
i::.,r<Y.:10r ma,.rna de --- (LOS ANOS ESTIPULADOS EN El PERMISO) y !.f! e•l1~gu1ra por 
C;.¡a1Quo(?ra de las cau!kls estat~Ctdas ~ el Articulo 357 ee la le¡ General de Tltu!os 'I 
Op~tacionos de Creaao. ~ue sean compa!tble1 con las estipulaciones de este contra!?, a 
e 1:.epc.on cie la causa pre.,1sla en la Fracc1on V1 Oe dreno ordenamiento, ya Que en esla 
cpc-r;1:::ón 1os Ftde.comnen!cs no 5e resetVan el oerechO de mQd1f.car10 n1 do rttVOCar1o 

¡.J termino estabfec100. el Fiduoono procederi a enaienar el inmueble F1::loicom1t1do a per!tonas 
f1iicas o ¡urio:iicamenle capaces de &dqu1nricn, 11 asl se to sohCita el F1decom1sano. rec1t11endo k>s o 
si.:1 caus.anaorentes el importe de dicha transmisión 

El Ol!'f'':.t°':. ;i c;~e se rehere el parra'o anterior podra eierc11ar'ie en cualquier tiempo antes de la 
~·r>ira:1on ael presente F.OerC-OfTHS.C en este e.as.o. Et F•aerecmisaoo e!.!ablecera lo!. tQrm1nos y 
cono.c.ones ae la operar.JOn re-c101endo eJ ptDducto integro de la contraorestacOO 

Et Fide1c.om1sano podra 101icrtar por esenio al Flduaano en un lapso comprendido enlre k>s 
tr~!tc.;er;tos sesenta dlas y los cienlo ochenta días, anteriores a la term1nac16n del presente contrato, 
s .... O'?\f'O di;i sohcJtar la proIT09a del PrHenle contrato. en los términos de la Ley de rnver11on75 
E itr¡piJeras. debiendo prcv1sionar al Fldueiano de las canbdades necesanas para el trámite 
SOllClla10 

En e-i ca!.o ese que lo! F1deicomrsano1 des1gnMos o sus causahabientes, según corresponda, no 
rl'!~tr'J . .,.t!'íl'l íll f1dv.:1ano oara ta d1s0011CJón del bien fide1com111do al vencimiento del termino del 
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conttalo. o no se obtenga la renovacion del permiso otorgado por la Secretaria de Relaciones 
h:tenores para ia const1tuc1Gn del presente F1de1comrso. o bien hubieran incumplido en el pago de 
los nonoranos fiduciarios. El F1duc1ano procedera a realLZar un avaluo con una lnslltuc16n de crédito 
autonzada y procedera a la venta del Inmueble mediante Corredor de Bienes Ralees de au elecc16n 
y ante Nolano Pubhco, entregando su producto ar F•de1com1sano o a quién sus derechos represente 
o meo1an1e la cons1gnaci6n 1ud1c1al de dicha cantidad en favor de la persona mencionada, una vez 
decucldos gastos impuestos honorarios. derechos y cualquier otro gaslo derivado de dicha venta 

Los F1de1::omisar1os des•gnados o bien sus causahabientes. segun corresponda deberan 
pro .... 1s1oria• at F1duciano las cant•dados necesarias para sufragar los gastos que se requieran para 
1a .... enta del i'lmueble flde1corn1t1do. en caso contrario. el F1duc1ario can cargo al producto derivado 
de ta Ye'l!a. hQwt:ara las cantidades necesarias para cubnr dichos gastos. asi como los honorarios 
del F 1duc;ar10 del Corredor de Bienes Ra1ces y del Notario Publico que para tal efecto contrate, 
impuestos derechos y demás cantidades necesarias para la venta. quedando el saldo producto de 
la venta a árspas1c10n de los F1de1com1sanos o sus causahabientes 

Este F1de1com1so no se podr;i extinguir, susbtu1r o ceder, hasta que el F1deicom1sario compruebe a 
satisface.ion del F1duc1ano que ha cumphdo con todas las obhgac1ones inherentes al Fideicomiso, 
asl como haber cubierto en su totalidad los honorarios del F1duc1ario 

NOVENA.· OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO.· De manera enunc•altva y no limilaliva son 
cn1.gar:1ores de ~s F11je1com1sanos 
1 • Informar al F lduciano sobre ta real1zac10n de los fines del presente Fideicomiso y sobre el 
cumpl1m:e~10 ce las cond1:1ones contenidas en el permiso otorgado por la Secretana de Relaciones 
Ex1er1cres 
2 · Proporc.onar por escr1:0 al F1duc1ano cualquier información que este le requiera. en el plazo que 
Dara ta: efecto le md1que. respecto del inmueble que constituye el patrimonio del presente 
h1e1corr.1so 
3 ·Se comprometen a no fraccionar, colocar bardas, cercas. alambrados o cualquier otro elemento 
Que 1mp1da o consl1tuya un obstaculo al llbre acceso a la Zona Federal Marftimo Terrestre, misma 
que de conformidad al artfculo 29. fracción V. de la Ley General de Bienes Nacionales, es un bien 
de uso comun. en el predio materia del presente contrato. so pena de ras sanciones que 
cor:espcridan de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de la matena. 
4 • Cuor.r opoliunamen!e los honorar10s Fiduc1ar'1os 
5 ·Cubrir oportunamente 1ooos los impuestos y derechos que genere el inmueble frde1comrtído 

Et Flduc1ar10 en caso de incumplimiento o violación de cualquiera de la cond1c1ones establecidas en 
el perm s-o ctorgado por la Secretana de Relaciones Extenores, a petición de esta. cancelará y 
í1qutdara er presente fide1com1so dentro del plazo de ciento ochenta dlas contados a partir de la 
fecria de not1(1ca::.16n del requenm1en10 correspond1ente, en los lérmmos que para este efecto 
est1p1Jle el Permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

DÉCIMA.· CESION DE DERECHOS.· Para que lo• Fideicomisarios puedan ceder, gravar o 
ena;enar sus Oerechos y obhgac1ones sobre el presente Fide1com1so, se requerirá 

l • No11fr:.ac1Gn notarial de los F1de1ccm1sanos y el consentimiento del Frduc1ar10 otorgado por 
escrito 
2 • Llenar 1as f~rmaftdades que exige la Ley para las cesiones, elevar en Escritura PUbllca la cesión, 
debiendo comparecer el F1duc1ano a efecto de aceptar al cesionario. 
3 • Cubrir las ccm1s1ones de Ja lnstilución Fiduciaria. 
4 • Oue el inmueble se encuentre al corriente en el pago de las oblrgacrones fiscales que haya 
causado 

FIDUCIARIO REGION PENINSULAR 
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S • Ove H cut>ran los .mpveitcs que M causen con motivo de la cesiOn )'B que en todo caso 
Llnlo el cedente como el C.H•onano ciul!tdaran 101dar1amente obligados a '"' pago 

Et Fiae.com1sario Ces0onano asum1ra los derecnos t 00119ac1C1nes que tenla el Fidecom1sano 
Cedente en el ptese,,te fide1com1s.o durante la v•genoa del mismo 

M11tt•ua, no \e cumplan con 1.u anteonores obhgac1ones IH cesiones que se hagan no 5lJMirin 
electo 't'9ª' a·9uno 

OECIMA PRIMERA.·CONVENIO.· En cumplimiento a 'o establecido en las cond1eo'les del 
s:.rerni•\o conced,do cior 1a Secretaria oe Aelae>one& Extenores relacaonado en los anleceoentes del 
ptHente contrato ios F 1de1com1s.anos de tonf0fm1dad con lo dispuesto en la tracc.on primera del 
a11c1.110 vemt·s·e 1e de ta ConshtuOOn Pomica de los Estados Unidos Mex~anos. convien~n 
e1presamf:n1e ante La SKretana eje Re1ac1onM Exteriores en considerarse mexicanos respecto de 
'c'IS derecl'\Os iY.lqu1ridos soC 1e el inmueble f1deic:om1t11:io y en no invocar. pc.f lo mismo. la protecc16n 
c:e 5u gcb.erno por \.o ave &e rehe·e a aquellas ba¡o 1a pena en caso de faltar 1 su convenio do 
perder1cs en t-ener100 de la naciOn mexicana 

Ai1m,smo se estara a 10 d·sp1..esto en el parralo qui! antl!-Ce1e respecto Cle cualquier ettran,ero 
c:¡ve le~a o llegaré a tener algun ll"ltetH o partie1pac10ti en el presente f1de1com1so 

OECIMA SEGUNDA.· GASTOS DE ESCRITURA· Los ga51os 'mpoes<o• ·¡honoran» que se 
ca 1.1~~n coti motivo ce esta Esc111ur3 seran por cuenta de los Fode1cJJrn1sar1os 

OECl,..A TERCERA.- HONORARIOS DEL FIDUCIARIO. El F<IUC•3'10 tenara derechO. cobrar 
oor sus setvl(,.1os los s1gulf!ntes t-.onoranos 

t • Por estudio y aceptac.on de la prer.ente operac1on la cant10ad de S { 
---------------'·por una sola vez previamente al momento de la 
f,rma de la presente e!tC11lura 

2 • Pot Ja v19enc1a anual tSel ftdete0ml50, que anclu1ra su a-:lministraclOn, la cantidat1 do S 
1 

En !crTT"a autofT'<at.ca el fi0uc1ar10 actuah.z.ara cada a~o la cantidad se~a1ada en el numeral 2 anterior 
~e la P'"eien1e ciauiula de acuerd' al mismo porcenta¡e que reg1s1re como incremento et Indice 
t1a:1-J.,a1 c:!e Precios al Co!'ISum1dor o 1u equrvalenle que publica en forma mensual el Banco de 
IMa..co 

En eslti acto. el r.tje-.com1sar<:1. cubre de manera anticipada dos anual1dadt1s (EN CASO DE QUE 
ESTE rn EL SUPUESTO DE LAS DOS ANUALIDADES ANTICIPADASi. aceptando cubnr al terter 
aft:J de vigl!l"lcra del p1esente flOecomtSo los honoranos &egun se estipulan en el pan ato inmediato 
aNehor o bien e e1er;.ct6n del FiduC18110 uMa:ando un a·raluo o dictamen de valor a partir del tercer 
af·o y s-.bsecuentes cuya cantidad ~l'e¡ara et valor actualizado y comercial del inmueble. para que 
E-1'1 t~o e.aso respe<:lo de ese va'.of que se obtenga se le aplique el O 50"1~ a dlC.tlo "alor de avalúo o 
c!.c!a·n~ti dti ·1aior. acepbndo dicho Fideicomisario en cubrir la cantidad resultante de la apticaCIOn 
~ e~e percenta;e al valor obtenido cset 1nmueb!1 El costo del ava:uo o d1Ctamen de valor desde 
es1e !1"1?mento acepta el fldc.comtnno en cubm1o 1 peboOn esetita de la lnstrtuc16n F1ducl•n• 
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Pat'I *" caso de c:iue el Fldueiano elr¡a r1 opc10n de cobrar 1u1 honoranos tom•nOO en cuentl el 
v11Qt de avaiuo o C11ctamen óe valor, a ~ cantidad QL>e rMu!le para el 1igu1enr1 at'lo y 
subsec1Jente1 de v19en::i.a 1e aphcara el Indice Nacional Cle Proc10& al Consumidor 

S&ri o0119ac'6n del F1deicom1sa110 hacer el pago anuatmenle a la lnsutuc10n F11iuc1ana 
independientemente de recibir o no notlfcacrón s.obra eJ part1cu!ar 

J -El F 'de•cc:m1Hno Hta Oti!+gado anuatmente ~ntro e1el me1 de Enero a manifestar baJO protesta 
de ~cir verdad 11 fueron realizadas con•lr1.>CctCn11 de cua1q1.1ier tipo qua pudieran redundar en un 
aumento en el wa'Or aer lf'lmuetle. as1m1s.mo maf\1festar el monto apro1.1mado que ct1cnas 
construcoones pueda" tener, IHI como el valor total Que el o IQS 1nmuetile1 ftdeicom1t1dos 
te09an ae ~ue~o a su aprec1a-::1on En caso de Que rio sea presenracto el informe crtado en el 
anler.cr P~""ª'º en el mes de Enero di!' cada afio las Fide1com1sarios autcr1zan at F'1duc1ano a 
detormrnar en fomia unilateral er 1nuemer110 en ol va'cr de los D1cnes Ftde1com1t<los 

4 - lai. operaciones en ci~e lenga que comparecer el ~duc1ar.o para firmar escnturas distintas a 
ta presL>'lle la suma que el f1dut:1ati0 tenga estab1ec1:jo para este tipo de cperaCJCnes ar momento 
Que La m!$ma se efettuo. 

5 • POf cada ces.oi oe der&ehOS de fldetCOmiur10, modrficacK>n del presente contrato. 
oto1gamien10 de poderes. Por renovación de instruccKJnes notana!.es y por c.ancelaciOn del 
pre-se,,te ffdeu:omrso. la c.a!lt>dao que el f1duc1ano tenga establecido para este bpo de cperac10nes 
al momento que la misma se efectue 

6 • E r¡ e.aso de que el fidueiano no reoba DPortunamento sus l'\onoranos f1duc1arrJs, el deudor 
1,,_a.rr1rtj en mora y cauura un 1nteres equrvalerile a 1 5 vec~s el C P P (costo porcentual promedK>) 
anual Que pub/ca el ~ca de Ml!11c:o. calcul~o s.obfe el .mporte de ta comisión no cub1ena en 
i1J cportun1aad y por el plazo Que la misma permanezca 1nsolula 

Todos los honorartOS dol ltducsano ettin SUJt!IOS al pago del Impuesto al Vakw Agregado 

lr::H.·per~ientemente del a¡uste que 1e haga necesaro por 11'\Crementos al valor da 
PJL'll'Tlon,o frdeicomitldo. el f1auc1arw> se rnerva la facultad de modificar sus tionoranos cada a~o. 
a,.i!.t.-11'\dOIC' de confcrmld3':2 con tas t3rrfas vigentes para su clientela 

7. Le! ob11gaj;x at oa90 de I05 rionorarc-s pa-;tadcs el'l el pr~s.ente contra!o. co•w;enen con el 
fcu::iano Que en caso demor1 eri el pago de dicho3 honorartOS, el fiduciario tendri derecho a 
so1~1tar eiecucioo en vía ete-=tJllVa por 1uez compelente. contra la sola prHentaCJOn del 
ccn:rat::> de hde1COm1so y de los recibos Oe t'lonorano' no pagados. los cuales para estos efKtos 
:-e-van apaic¡ados eJecuclOn 

8. LM Bier.es Flde.cemrVdos garantizan preferentemente los hono<anos que se '6 adeuden at 
Fiducrano 

D~CIMA CUARTA.· OBLIGACIONES flSCAL!S.· Ln obfigacionH <le carolcllr fiacaJ o de 
cuatqi..1er 1r.e101e denv~as del inmueble tide;c:omrtido seran •cargo de k>s fdeicomisanos, desde 
11 r"ma ae la presenle es.entura 

FIDUCl.&RIO REGIOH PEHIHSUL.All 
PASEO CE llONTEJO l fTl 1 Ji, C. P. 17000 llElllDA. YUC., Ttli9912J.lt~J y Fii (tt)21·25-ll 
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~~ a A N C O 
FORMATO 0[ CONTRATO DE 

FIO[ICO~USO 

O~CIMA QUINTA .• DEFENSA DEL PATRIMONIO -Et F1duc1a110 no tiene ot1igac10n da d@fOf'ldet el 
patr1l'T'IOn10 Me1C0'1"lrtido cuando el F1duc1aoo rec.iba a;guna noh!1cacJOn demanda Judrc1a1 o 
cu;i 11:1u1er rec:a~3Ci0,, relac1ona1a con ios bieneo¡ F1dercom1!1dos. le a't'rsará de 1nmedi.a10 a SOS 
'"1?-com,1;1nos des.9ra::1cs o a sus causahab1enles o al apoderado nombrado por éstos, segun 
O::rTe-tpontJa p.ara que s.e a ... oquer'I a ta Defensa del Patr1rnomo F!de1comrhdo. con esle av1!t0 
tf>Sara Ci.Jalqu>!!f responsabilidad d~I fiduoauo 

(: r r1vc1,v10 t>5tara 1 tire- ae re5porisab1!1cH1j de hechas o actos de terceros aue 1mp1dan o d1ficut1en 
IC~ ke!. de t>sle contta!o 

é1 í1duc1ar-.:- pa1a la oefensa del patnmon10 det p<esttnle conlrato. sokl estar.a obligado a otorgar 
~s "°''leres f\c.-cesano1 para Actos ce Adm1n1strac1on. PJe11os y Cobranzas en 'avor de los 
f-Oeicom154fioS o sus causa~oiente' o a la ~er¡ona que estos des19nen 

El Fiduciario en lodo caso no serta responsable de la actuación de los aPoderados m tampoco 
estara Cbt:ga:io a cubnr1es honoranos profesionales o gilStos derrvados de su acf\Jactón 

c~"'forme a les términos 'f ccnd1c.ories de Ja presente clausula. los f>deu:omasanos desr.gnados, 
:ieler.deran a su cargo el patnmoruo del presente flde1com1so y cua!esqu1er re$poosab1hdad. darte, 
ot--tgac'6n demanda. $enfene1a. requenm•et"lfo. transa.;c10n. daflos y pef}u<•os. gastos y costas de 
cuaquier natvra'era 1r\Clurdos los honorart0s de abogados que s1gn1f1quen perdidas que d.recta o 
1nc.recta"nen!e se /"19~an 'l'aler en contra del patrimonio fldeicom1!1d:> o del f,duttar10, en cualquier 
mcf'f"ento PO'itern:r a :.a fec"la de ce!ebrilc1tn ·1 cor-sMuccón del presente f1de11:om1so y &I 
cw!"'"i:;~:f"'"'·ento -;~1 mismo co"' rr:::!1"W-:J o ccnsec;.iol'\C1a de c"Ja!Qu1er ine1ac111ud VC?rac1dao o 
•ni::t.mi:m"I' ento d•.! cualquiera de la es11pi..la!1ones o acuerdos a:cp!ajos IX!' el f.i:::1e:ccm1sar10 y quti 
s-e ~,.,tteneri l'., el ornenl(! cof'lra!J de l10eieom1sc. oen1ef'\do !.at3f en pai 1 a sal"Wo ª' F1oucrarto. 
óelf>:qa'l-:.s ri0-.i:rar10-1. Ap.~era~os E,peciales empleaoos y aoo-~eraoo'5 <li::I Gruco Financiero 
1r 1er13t 

L05 derechos y 1a5 acc1C'mes reparatorias sera" puramenle altemat1vas v su e¡ercicto no tmplQ el 
ªºª"~ono n1 111 conóonac16n de los derechos del Fiduciario. para e¡erotar otra acción reparalona 
~·Je tenga cont'il cuah~u1era oe lo1 F1tte1eom1sanos o sus c:ausat1ab1enles 

Los ''~e1coT1'5a'1os sus causanab1en1es o su ai:;oderado s1 kl hubiera, tendran Ja oblt~ac10n de 
dar aJrs~ ar F•dl.c:arlQ de cualquier situación que pudiera a!ectar al pre-sente llde1com1sa 

fn en so de urger.c1a el f1duciart0 podr-3 llevar a cabo los actos ir.dispensables para conservar el 
ra~r-'T':;,. .. c en fode•com1so y los derto:hOS derrvados de est~. srn pcr1uic10 do la 'aeu:tad cie que el 
f1ó~•.:.crr.ts<no dr.s1gne aoOOeraoo ~ara ~ue e-ste u aMoue a la do!eMa del patt1mon10 
1.1e-comrt·~~ 10001 los gallos en que •n.turra el fiduciario 'I que s.e ge11eren por mot1\IO efe esta 
a:luaoe.n se•an cub1enos por el FitjeicomL$1nO 

DECIMA SEXTA.- PROHIBICIONES LEGALES· Man,f•?Sta el fiduc1ar>0 que ha hecho saber 
w11~<:¡u•~ocam1?nte a las partes. el con1enld0 y ruerza 1e9at del 1nc1so B de la rrace XIX del artiClllo 
1C'3 do :a L[!/ de lnstJtuoones óe Creaito que a la letra oice. 

J.RT lCfj. ,\!as lnst1tuc1ones de Cred1to tes estar.1i pronibldo en la rea!rzac16n de ta1 operaoories 
a qun se ref.ere La frac.e XV d~ 1rucuk> 46 de eata Ley 

8). ResDQnaer a tos fldecomitentes mandantes o comitentes. de inC\Jmplim1cnto de los 
oe·Aores p0r lós cr6-1rtos Que w otorguen o de los emisores. por los valores que se adqutemn, 
\;JtJO Qu<' ~r.an por su culpa segun lo drspuesto en la cane final del articulo 356 de la ley 

FIDUCWUO REGION PfNINSULAll 
PASEO OE MONTE.10 14711 lt, e. P. 97000 llEJIJOA, YUC. Tol '"' 2J.31"'2 y Fa (t912HS-41 
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nm.\tATO m: ("O ... THATO m: 
FIOl'IC"O:\llSO 

Oer:erat cie l 1lu~1 y Operacione-i oe Cr&erto o 
los fondos cv1a inversaon se let encomlf!nda 

garanurar la percepc1on de rend1m1ento por 

s, al lf!rm11'\Q de-1 Flde1c.cm1s.o mandato o comisión c.onst1tu1e1os para el otorgamiento de 
tr&l1tos esto~ no tiub,eran sido 11Quldados por bs deudores 1a tnslltuclOn detitirá ttanstemtos a1 
'lde1com1te111e o Me1C.OIT'is.a110 segun el cas.o. o ar manaante o com.tenll! ae~1c:n1f!ndcse de cubrir 
su 1rT":PJ(1e 

CualQu.er ~acto contrano a lo d•SPvttto !f1 tos dos parrafos anteriores no ¡::roouara efecto legal 
a:?u'°'~ fn •os contratos cJe llder:cm·so. man<3alo o UimrsiOn se 1nsen.:ira en forma notoniJ 
\05 ~nafo~ anUHlO"et. de esie 1nc1so 'f una deClaraclOn f1C1uc1ana en el senbdo de que 1e htZo 
i-at-er 1n~u•voc3mente su conten,jo a i:n personas de Quienes naya rec1btdo bienes. para su 
.n.erslén 

DECIMA SEPTIMA • DOMICILIOS· Para los efoctos de Mle coritrato bs dom1c1llos de tas 
pari~s SoO'l los ''!Ju-entes 

'1DEICOMITENTE 

FIDUCIARIO 

flDEICOl.llSARIOS 

PASEO DE MONTEJD 478 X 39 
e P e1000 
MERIOA YUCAT AN 

CJatau:er camo10 de Oormcll+o deberé nobfcaiu por eKnto a1 FNjuciar10 con acuse do recibo, en 
casü ce no ha:::eno. I05i avisos qve d1n1a et Flduc.iano al últJmo dom1ciho 1ndie&1do. r.urbran todos sus 
e'e-:1cis ~ga:es a que haya lugar. sin resoonsabtl1dad alguna para el F1duc1ano 

CE CIMA DCT AVA.· JURISDICCIÓN V COMPETENCIA· Para la interpreta"'6n y 
cu~o11T1.~r.r::J ce esre eer1tra!o. las partes se someten e)'.presamento a las leyes y Tribunales del 
dorrr:1•i0 de1 fiductanc et1 la ciudad !je M!-nda. Yucatan. o MéxiCo. O F. a elecciOn del Flduciano 

PERSONALIDAD 

GENERALES 

FlCUCIARIO llEGION PENINSUl.AR 
PASEO DE MONTEJO 14711 ll, C. P. 97000 MfRIDA. YUC. Tll (t9) 23-31-42 y'" l'IJ 23-ZWI 
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(ANEX07) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

AVISO DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO SUJETO AL RÉGIMEN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL POR LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN 

INMUEBLE, UBICADO EN ZONA RESTRINGIDA DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y UNO DE LOS CÓNYUGES ES EXTRANJERO. 

NOMBRE DEL CONYUGE EXillANJERO: 

NOMBRE DEL CONYUGE MEXICANO: 

NUMERO DEL ACTA. FtOIA Y LUGAR DE 
MATRIMONIO: 

UBICAOON DEL INMUEBLE: 

SUPtRnaE: 

MEDIDAS Y COUNDANOAS: 

NORTE: 

SUR: 

OESTE: 

FtaJA DE ADQllJSIOON DEL 
INMUEBLE: 

CONVENID DE 
CELEBRADO POR 
EXTRANJERO: 

De confonnidad con el articulo 27 fracción 1 de la 
EL~~ Constitución PoUtica de los Estados Mexicanos, 

manifiesto bajo protesta de decir verdad que me 
considero como mexicano respecto del inmueble que 
pretendo adquirir y que formará parte del patrimonio de 
la sociedad conyugal, bajo la pena de faltar al convenio, 
de perderlo en beneficio de la nación mexicana. 

EL CÓNYUGE EXTRANJERO. EL CÓNYUGE MEXICANO. 
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PRIMERA. El fideicomiso es una institución jurídica que se importó del 

Derecho Anglosajón, la cual se adaptó a nuestro sistema jurfdico perfectamente, 

tomando características propias que le dieron un matiz particular. Es explicado 

como acto de comercio y como operación bancaria, encontrando su regulación 

en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en otras disposiciones 

de materias más especializadas. 

SEGUNDA. Por ser una operación ba~carfa, generalmente la celebración de 

estos negocios jurídicos se tienen reservados para que actúen como fiduciarias 

instituciones financieras, tales como.:. institUciones nacionales de crédito, 

instituciones privadas de crédito, el Patronato de Bonos del Ahorro Nacional, 

compañías afianzadoras, de seguros y casas de bolsa. 

TERCERA. La Ley de Inversión Extranjera, prevee la constitución de 

fideicomisos traslativos de dominio de bienes inmuebles ubicados en zona 

restringida del territorio nacional, cuyo fin consiste en que la institución de 

crédito adquiera como fiduciaria la propiedad de un bien inmueble ubicado en 

dicha zona, para pennitir el uso y aprovechamiento del mismo sin constituir 

derechos reales a extranjeros personas físicas o morales y a sociedades 

mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros que destinen el inmueble 

fideicomitido a uso residencial, por un tiempo máximo de 50 años. 

CUARTA. Los derechos concedidos a los fideicomisarios son de carácter 

personal, en virtud de que tienen su origen en un vinculo jurfdico que se genera 

por la constitución del fideicomiso entre la institución fiduciaria y los 
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fideicomisarios, por lo que jurídicamente, no existe la posibilidad de que 

adquieran el dominio directo de estos bienes inmuebles, consecuentemente no 

se vulnera o transgrede la soberanía nacional. 

QUINTA. La actual política económica emprendida por nuestro pals, busca en 

la captación de inversión extranjera un generador de desarrollo y crecimiento, 

encontrando en el fideicomiso traslativo de dominio de inmueble ubicado en 
' . ' 

zona restringida, uno de tantos instrumentos que puede contribuir a dl~hci fin. 

SEXTA. La pretensión extranjera de adquirir bienes inmuebles ubicádós en zona 

restringida, ha provocado la necesidad de incluir la regulación d~ ~~te, tl~o de 

fideicomisos en diferentes cuerpos legislativos desde el año d~ :192( sin · 
·,• 1 

embargo debido a los distintos cambios que ha sufrido nuestro pals en ~i'ámbito 

cultural, social, económico y político, se han provocado ciertas imprecisiones y 

omisiones en la regulación de esta figura, ocasionando confusión y descontento 

entre los que la consideran lesivo para la soberanla nacional, y entre los que la 

consideran benéfico para impulsar desarrollo de la econonúa regional y 

nacional. 

SÉPTIMA. Del análisis realizado a la Ley de Inversión Extranjera, se han 

observado algunas imprecisiones y omisiones que hacen necesaria la reforma y 

adición al articulo 11 de Ley, el cual debe considerar como supuestos jurídicos 

que obliguen a la constitución del fideicomiso traslativo de dominio de bien 

inmueble ubicado en zona restringida, cuando el extranjero adquiera un 

inmueble por adjudicación judicial o por sucesión testamentaria o in 

testamentaria, as! como preveer la presentación de un aviso, cuando la 

adquisición del bien inmueble sea a través de un matrimonio sujeto a sociedad 

conyugal, y uno de los cónyuges es extranjero. 
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OCTAVA. Se hace necesaria una reforma y adición al Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, para 

que en forma genérica se considere lo siguiente: 

Reformar el arttculo 4, para que prevea una sanción en contra de aquellos 

fedatarios públicos que constituyan fideicomisos, y no soliciten 

previamente la obtención del permiso de fideicomiso a la Secretarla de 

Relaciones Exteriores. 

• Adicionar el articulo 9, en su fracción VII para que señale que también 

deberá precisarse la distancia del inmueble fideicomitido, respecto de la 

linea fronteriza, cuando el inmueble se encuentre en dicha faja. 

• Adicionar el articulo 10, para que autorice el otorgamiento de permisos 

de constitución de fideicomisos con uso residencial, en términos de lo 

dispuesto en el primer párrafo del articulo 5 del mismo Reglamento. 

Reformar la fracción 111 del articulo 11, para que precise que el aviso de la 

celebración de cesiones de derechos fideicomisarios, substitución de 

fideicomisarios y las substituciones fiduciarias, se realicen ante el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, dentro del término de 30 

dlas hábiles subsecuentes a la celebración del acto que se haya realizado. 

Precisar en el articulo 12, que la prórroga de la duración de los 

fideicomisos sea por una sola vez y por un tiempo adicional de 5 años. 

• Incluir un articulo que precise la forma y los requisitos que deben reunir 

los avisos de adquisición de bienes inmuebles ubicados en zona 

restringida del territorio nacional, por un matrimonio sujeto al régimen 

de sociedad conyugal y uno de los cónyuges, es extranjero, pactando el 

convenio de extranjería a que hace referencia la fracción 1 del articulo 27 
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de la Constitución, as! como obligar a la constitución del fidecomiso en el 

supuesto de que dicha sociedad conyugal se disuelva y el cónyuge 

extranjero, pretenda conservar el inmueble. 

NOVENA. La reforma a la Ley de la materia y su Reglamento, tiene como 

propósito conceder mayor certeza y seguridad jurídica a los inversionistas 

extranjeros, por otra parte, evitarla que se realizaran subterfugios para la 

adquisición de bienes inmuebles ubicados en zona restringida del territorio 

nacional, evitando que se infrinja impunemente lo establecido en la fracción I 

del artículo 27 Constitucional, as( como la presente Ley secundaria y su 

Reglamento; al regular con mayor precisión circunstancias ya comentadas a lo 

largo de la presente investigación y que no quedan claras en la forma que 

actualmente se encuentran. 
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